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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agu a

18203 ORDEN d e 26 de diciembre de 1996 por la
que se regula el procedimiento para la
solicitud de las ayudas a los productores de
determinados cultivos herbáceos, en la
campaña de comercialización 1997/98 (cosecha
97), y de las primas en beneficio de los
productores de carne de ovino y caprino , de
lo s productores de carne de vacuno y de los
que mantengan vacas nodrizas para el año
1997 .

E l Reg lamento (CEE) 3 .508/92 del Consejo, de 27
de noviembre, es tablece un s i s tema integrado de gestión y
cont ro l de dete rminado s regímene s de ayuda comunita-
ri os, que ti e n e como obje tivo fundamental aumentar la
eficacia y r entabilidad de lo s mecanismos de ge s tión y
contro l , con e l fin de que no se perciba una doble ayuda
con base a una superfic ie concre ta o por un an imal dete r -
minado .

Asimismo, el apartad o 6 de l artí culo 2 5 d e l Reg la-
mento (CE), 3072/95 de l Consejo, de 22 de d i c i embre,
por e l que se es tablece la Organizac ión Común del Mer -
cado del arroz , contempla la inclu s ión e n e l Si s t ema inte-
grado de l rég imen de ayuda a los productores de dic ho
cultivo .

En lo re la t ivo a las primas ga nade ras, el Reg lamento
(CEE) 805/68 d e l Co nsejo, de 27 de ju nio, po r e l q ue se
e s tablece la Organización Común de Me rcados en e l sec-
tor de la carne de vacuno, es t ablece, en s u s art ícul os 4 .
ter y 4 quinqui s, respectivamente , una pr ima especia l e n
bene ficio de los productore s que mantengan e n s u explo-
tación bovinos machos, y una prima en beneficio de l os
productores que man tengan en s u explo tación vacas no-
dr izas . En e ste último caso, se e s tablece, desde e l año
1993 , un l ímite individu a l por produ c t or de de r ec hos a l a
prima .

A s imi smo, e l artículo 4 oc ties de dicho Reg l amento .
di spo ne que el número de anima les subve ncionab les es ta-
rá limitado por la aplicac ión de un factor de d e n s idad ga-
nadera por explo tación .

En e l Reg lamento (CEE) 3 . 887/92 de la Comi s ión ,
de 23 de diciembre, se e s tablecen las n ormas de aplica -
c ión de l s i s tema integrado de ge stión y contro l relativo a
los reg ímenes de ayuda a lo s pr oductore s de determinados
cult ivos he rbáceos y de prima e n favor de los produc tores
de carne de vacuno y de carne de ovino y caprino .

Por lo que se re fie r e a cultivos herbác eos, el Regla-
mento (CEE ) 1 . 765 /92 del Consejo, de 30 de junio, esta-
blec ió un rég imen de apoyo a l os productore s de dete r-
minad os cult ivos he rbáceos (cereales, o l e ag inosas y
proteag in osas y de lino no textil ), ba sado en la conce s ión
de paDos compen satorios a los productores que s iembre n
dichos p roduc t os . Dicho Reg lamento ha sido complem en-
tado por e l Reglame n to (CE) 1 .598/96 de l Consejo, de 30
de jul io, po r el que se establece la obligación d e retirar
tierras para la cam paña 1 997/98 .

Las disposiciones d e aplicación d e l os pago s
compensat o rios menc ionados, se es tablecen en lo s Regla-
men tos (CE) de la Comis i ón 658/96 de 9 de ab r il , 334/93
de 1 5 de febrero y 762/94 de 6 de abril .

Po r o tra pa rte, e l Re- l amento (CE ) 1 . 577 /96 de l
Consejo, de 3 0 de juli o, po r e l que se implanta una medi -
da espec ífi ca en favor de de terminadas legumino sas gra-
no, es t ablece una a yuda por hec t á rea para la s s iembra s de
lentej as, garbanzos, veza s y yeros, con una superficie
máx ima garanti zada . A s imi smo establece que se aplicará
e l Si s tema integrado de ges ti ón y control a dicha medida .

Las disposiciones de aplicación de dicho Reglamento
se establecen en el Reglamento (CE) 1644/96 de la Comi-
sión de 30 de julio .

En su s a spec t os más espec íficos, l a regul ac i ón de es-
tas primas se recoge en el Reg lamento (CEE) 3 .886/92 dc
la Comi s ión , d e 23 de dic i e mbre .

A su vez , e l Reglamento (CEE ) 3 . 01 3/89 de l Con se-
jo, de 25 de septiembre , po r e l que se establece l a Organi -
zac ión Común de Mercados en e l sec tor de las carnes d e
ov ino y cap rino, di spone en su artíc ul o 5 la con ces ión
de una prima e n bene fi c io de l os produc tores de carn e
de ovino y caprino, con e l fin de compe nsar l a pérdida d e
r e nta de l os mi s mos d uran te la ca m pañ a de
comerci a lizac ión . Y , en su artícu lo 5 B is, establece, a
partir de la campaña de 1 99 3, un lími te ind ivi du a l de_
de rech os a la prima por producto r .

E l Reg lamen to (CEE) 2 .700/93 de la Comis i ó n de
30 de septiembre , por el que se es tablecen las d i spos i c io-
ne s de aplicación de la prima en favor de los productores
de ovino y c aprino , en la modificac ión introduc ida po r e l
Reglamento ( CE) 1 . 526/96 d e la comi s ión de 30 de julio,
prevé que los produc to res de ganado de ov ino y caprin o .
cuyas explo tacion es se encuentren , al me nos, en un 50
por ciento en zona desfavo recida , dec lar e n a p artir de l a
campaña 19 97 , las superficies d edicada s a la cría de es t e
ganado .

Has ta aquí, una suc i nta expos i c i ón de l a no rmat i -
va Comunitaria que inc ide en la materia objeto de esta
Orden ; por lo que se re fie re a la legi s lación estata l , pode-
mos citar :

La Orden de l M . A . P . A . de 22 d e nov i c inb r e de
1996 , por la que se determinan los índ ices co marca les de
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barbec ho tr adic ional para la s tie r ra s de cultivos herbá-

ceos de secano, para la campaña 1997/98 . que prorroga

los índices comarca les estab lec idos en la Orden de 23 de
nov i embre de 1995 para la campaña 1996/97 .

Orden de l M .A . P . A ., de la tnisma fecha, por la que

se regula, para la campaña d e comercializac ión 1997/98

(Cosecha 1997 ), la re tirada del cultivo de las tierras que

se bene fic ian de lo s pago s compensatorios contemplados

en e l Reg lamen to (CEE) 1 .765/92 de l Consejo, de 30 de
junio, la normativa e specífica del régimen de apoyo a l os
productores de semillas ol eaginosa s y el u so de la retirada

para l a producción de materia s primas con destino n o

alime n tari o .

Tambi én del M . A . P . A ., la Orden de 26 d e noviem -

b r e de 1 996 por la que se regula el procedimiento para la
so lic itud , tramitaci ón y concesión de las ayudas a lo s pro-

ducto res de det erminado s cultivos herbáceos en la campa-
ña de comercializaci ón 1997/98 y de l as prima s en bene-

f ic io de l os productores de ovino y caprino , de los pro -
duc t o res de carne de vacuno y de lo s que mantengan

vacas n odri zas pa ra e l año 1997 .

cede r a las primas establecidas e n e l secto r de l a produc-

ción animal , excepto los que só lo va yan a so lic itar :

a) La p rima espec i a l par a l os bovinos rnachos o l a

prima p a r a la vaca nodriza, que es tén exe n tas de l factor

de de n s idad por ser l as UGM igual o infe r io r a 1 5 y no

solic i ten e l impo rte complementario de esa s p rimas .

b) La prima de ovino - caprin o .

2.-Solicitud de prima en beneficio de los producto-
res de ovino-caprino establecida en el artículo 5 .° de Re-

glamento (CEE) 3 .013/89 .

3.-So lici tud de prima espec i a l a l os productores de

carne de vacuno es tablecida e n e l art ículo 4 ter de l Reg la-

mento (CEE) 805 /68 y l a so lic itud es compl ementar ias

que procedan .

4.-So lic i tud de p r ima en benefi c io de l os producto-

res que mantengan en s u explo t ac ión «vacas nodrizas»,

es tablec ida en e l a rt ículo 4 quinq uis de l Reg l amento

(CEE) 805 /6 8 . •

Para instrumentar l a aplicación de la norm a tiva Co-
muni taria y E s tatal c i tada, en nue s tra C omunidad y para
l a campaña de come rc ializac i ón 1997/98 y primas gana-

deras par a 1997 , resulta conv eniente dictar la presente
di sposición , s in perjuicio de la aplicabilidad directa de los

referidos Reg lamentos Comunitarios , complementaria d e
las c itadas Órdenes Mini steriales, y que recoge las excep -

c iones establec idas para la C omunidad Autónoma de la
Reg ión d e Murc ia.

En su v irtud , y en uso de las atribuci ones que tengo
confe ri das, he t enido a bien

DISPONE R

Primero .-Los titulares de explotaciones a grarias de-
berán presentar :

1 .-Una única so lic itud de ayuda «Super ficies» para
la campaña de come rc ialización 1997/98 (Cosecha 1997 )
con e l Plan d e Siembra s y Barbechos, s iempre que de-
seen :

-Obte n e r e l pago compe nsatori o para d eterminados
cultivos herbáceos (ce reales, oleaginosas, proteag i nosas,
lino no textil y, e n su caso, los suplemento s de pago para
e l trigo duro) es tablec idos en e l Reglamento (CEE) 1 . 765/
92 de l Consejo, de 30 de junio .

-Obtener las ay uda s por superficie para ciertas le-
guminosas grano : lentejas, garbanzo s, vezas y yeros e s ta-
blecidos e n e l Reg lamento (CE ) 1 . 577/96 del Con sejo , de
30 de julio .

-Ob tener e l pago compe n sato ri o para el cultivo del
arroz es t ablecido en e l artículo 6 del Reg lamento ( CE )
3 . 07 2 /95 de l Consejo, de 22 de dic iembre .

-Justific ar la superfic i e forrajera , a efecto s del
c álcul o de l fac tor de d en s idad ganadera , para poder ac -

Segundo.-Las solicitudes de ayuda contenipladas en
la disposición primera de la presente Orden, serán cum-
plimentadas por los interesados en los modelos de formu-
larios que se adjuntan como Anexo 1 a la presente Dispo-
sición, y con arreglo a las instrucciones («Superficies» :
PAC-0, PAC-], PAC-2 y PAC-3, «Ovino-Caprino» : G,

G .O.I y G .0 .2; «Vacuno de carne» : G, G.T .1 ; «Vaca no-
driza: G y anexo correspondiente) que se fijan en los cita-
dos formularios .

Las sol i c itudes de ayuda se presenta rán ante e l órga-
no compe t e n te de la Comunidad Au tónoma en l a que esté

ubicada l a explo tac ión o, en su caso, ante e l de l a Comu -
nidad Autónoma en la que se enc u entre la mayor parte de

la supe r fi c ie de las parce las agríco las r e lacionadas en l a
so lic itud de ayuda «Superf i c ies» .

No ob s t an te, si el ti tular de la explotación no p rese n -

ta solicitud de ayuda «Superfic ies» ni dec larac ión de su -

perfic ies fo rrajeras, di ri g irá l a solic itud de prima a l ó rga-

no competen te de l a Comunidad Autónoma donde se e n -

cuentre ubicada la mayor par t e de la s upe rficie de su ex-

plotación dedicada a la a limentación del ganado, por e l

que so lici ta la prima, s in perjuic io de lo es tab l ecido en la
Di sposic i ón sex t a .

Los impresos de solic itud se fac ilitar á n en l as O fi c i -

na s Comarcales Ag rarias de l a Consejería de Medio Am -

b iente, Agricultura y Agua as í co mo en su sede cenCra l ,
en l as Organizac i ones Profesiona l es Ag r arias y en las En -

tidades Fina ncieras Co l abo r a do ras .

En el caso de que las so l ic itudes deba n presen tarse

en la Comunidad Autónoma de la Reg i ón de Mur c ia, di-
cha presentac ión se efectua rá en e l Reg i s tro Gene r al de l a
Con sejería d e Medio Ambiente, Ag ri cultura y Ag ua ( Pla-
za Juan XXI II, s/n , Murc ia ), o po r cua lquie r a de l os me-
dios es tablec idos en e l ar tícul o 38 .4 de la Ley 30/92, de
26 de n ovi embre, de Rég ime n Jurídico de las Admini str ac io-

nes Públ i cas y del Procedimiento Admini s trat ivo Comú n .
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Tercero .

1 . El plazo para la presentación de las solicitudes de
ayuda será desde el 2 de enero a l 6 de marzo de 1997 .

2. De conformidad con lo es tablec ido en el Reg la -
mento (CEE) 3887/92 , las so lic itudes presentadas dentro
de l os ve int ic inco días naturales s iguientes a la finaliza-
c i ón de dicho plazo serán aceptadas, pero el import e de
l as ayudas será red u c ido en un 1 por 100 p o r c ada día há-
b il de r e traso, salvo que el retraso en la presentación de la
mi sma se hub i e r a produc ido po r cau s a s de fuerza mayo r .

Si la so li c itud de «Superfi c ies» se presenta al so l o
efecto de confirm a r o rectificar, e n su caso, las superfi -
c i es so lic itadas de barbecho medio ambiental , según e s ta -
blece l a Di s pos ic i ón Quint a de la O rden de es ta
C onsejer ía de 1 0 de noviembre de 1995 , por la que se
in s trumen tan las ayudas al fomento de la agricultura ex -
t en s i va, mod ificada por la Orden de 3 de septiembre de
1996, la pe nalizac ión contemplada en el párrafo an teri o r ,
se aplicará a l importe de l a ayuda de la solicitud corres-
pondiente a l fo inento de l a agricultura exte nsiv a .

Únicamente, en dichos supuestos especiales se podrán
añadir parcelas a las anteriormente declaradas .

3. En los casos de parcelas declaradas como retira-
das de la producción o de superficies forrajeras será nece-
sario, además, que las parcelas que se pretendan añadir a
las ya declaradas hubieran sido ya incluidas en la solici-
tud de otro agricultor que hubiera transmitido después del
1 de enero de 1997 el derecho de explotación de las mis-
mas al nuevo titular y que dicha solicitud se hubiera
corregido convenientemente .

Como excepc ión a l o ante rio r , en e l casc, de parcelas
retiradas de la producción , se con s iderará la adición e fec-
tuada de esta s parce las a l as ya dec l a radas para cumpl ir
con el po rcentaje es tablec ido par a la retirada (le e i e r ras
obligatoria, al haber cambiado e l culti vo de una p a rce l a
no afectado po r e l si s tema in tegrado po r otro cu ltivo s i
afec tado por dicho s i s tema .

La modificación se hará cumplimentando una nueva
solicitud, indicando en el impreso PAGO «Solicitud de
Modificación» .

S i la dec l a r ac i ón de superficies forrajeras se pre-
senta ra de n t ro de l c itado plazo de ve intic inco días, la pe-
na lización de l 1 por 100 por cada día hábil se aplicara
a d emás sob re e l importe de las ayudas en el sec tor vacu-
no, con independen c ia de que las so licitudes correspon-
d i e n tes se hubie ran presentado de n tro del plazo e stablecido .

En caso de fuerza mayor, deberán apo rtarse pruebas
de l a m i sma a sa tisfacc ión de la Direcc i ó n Gene r a l de
Producc i ón Abraria y de l a Pesca , en el plazo máximo de
10 días háb il es contados a partir d e l momento en que e l
ti tular de la explo tac i ón es té en condiciones de realizar la
no tificación .

Las solicitudes presentadas transcurridos veinticinco
días naturales después de finalizado el plazo previsto en
el punto 1 de este apartado, se considerarán no presentadas .

3. No obstante lo previsto en el punto 1, en lo que se
refiere a la prima especial a los productores de carne de
vacuno, se podrán presentar las solicitudes hasta el 31 de
diciembre de 1997 .

Cuarto.-De acuerdo con lo es t ab lecido en e l artícul o
4 de l Reg l amento (CEE) 3887 /92 de la Comi s ión , de 23
de d i c iembre :

1 . Los t i tulares de explotac iones ag rarias que hayan
presentado l as so l ic itudes de ayuda «superficies» podrán
mod if i ca rlas has ta e l 15 de may o de 1997 , s in penaliza-
c i ón a l guna, de acuerdo con lo previsto en la, presente dis-
pos i c ión , e n los siguie n tes supues tos :

a) Manifiesto err or materia l en la cumplimentac ión .
h) Cambi o de ti tularidad debidamente ju s tificado.
e) C amb io de cultivo, o uti l i zac ión de la parce la

agríco l a .

2. En lo referente a las parcelas agrícolas, salvo en
el último supuesto citado, la solicitud no podrá
modificarse más que en casos especiales debidamente jus-
tificados mediante título legítimo, tales como matrimonio,
1'allecimiento, compraventa o arrendamiento .

Aquellos beneficiarios que en su solicitud c1c ayuda a
«Superficies» incluyeran siembras de maíz, girasol, soja
o maíz dulce, y no pudieran realizarlas, total o parcial-
mente, antes del día 1 de junio las tres primeras y 16 de
junio para el maíz dulce, vienen obligados a comunicarlo
antes de las citadas fechas al órgano competente de la
Comunidad Autónoma en la que se presentó la solicitud
de ayuda, siguiendo el procedimiento y modelos de impre-
sos expresados en el artículo I] de la Orden del
M.A.P.A . de 26 de noviembre de 199 6

Quinto .-Las solicitudes de ayuda « Superficies» , que
contemplen parcelas agrícolas tanto del territorio de la
Comunidad Autónoma de la Re-ión de Murcia como de
otras CC .AA ., deberán acompañarse de la cédula
catastral o certificado actualizado expedido por el Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el que
constará la superficie y naturaleza de la suhparcclas
catastrales que formen parte de la parcela agrícola para
la que se solicita la ayuda .

Si el solicitante no es el propietario de las parcelas,
presentará adernás de la cédula catastral del propietario .
la autorización de éste, según el modelo que se expresa
como Anexo II en la presente Orden .

As imi smo, se deberá prese ntar junto con l a solicitud
de ayuda « Superfic ies», cua ndo as í proceda. lo s i guiente :

a) Croquis acotados, que permitan situar y localizar
las parcelas agrícolas para las que se solicitan los pag os
compensatorios, las ayudas por superficie o que se decla-
ren como superficies forrajeras, excepto para las parcelas
de pastos y prados de utilización en común, cuando di-
chas superficies no coincidan con una o varias
subparcelas catastrales en su integridad y en el caso de
que las subparcelas catastrales ocupadas parcialmente
tengan una superficie superior a 10 hectáreas .

En e l caso de la s parcel as agríco las declaradas co tno
r e ti radas d e l cul ti vo y l as de l trigo duro en zonas tradi c i o-
nales deberá pre sentarse el corres pondi ene cr oqui s , s i em -
pre que la superficie neta utilizada de la par ce la a~ríco la
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no se co rresponda c on una o varias subparce la s
catast r a les en su to t al idad .

b ) Declarac ión que ju stifiqu e la s prác tica s
ag r onómicas que soportan la so licitud, en el caso de que
l a re lac ión de barb echo blanco tradicional , respecto a l a
supe rf ic ie de sec ano para la s que se solicitan pag os
compen sa t ori os (por l os cereales, oleagin osas,
proteag inosas, lino no t extil y lo s acogido s al régimen ge-
ne r a l , por las tierra s re tirada s del cul tivo) sea menor , en
más de 10 puntos, al corre spondiente coeficiente comar-
cal . Los coefic i entes comarcales, índice de barbecho (Ib ),
de la Reg i ón de Murcia , con lo s corre spondientes munici -
pios que integran cada comarca figuran en el Anexo III de
la presente Orden .

c) Copia de la factura de compra de la semilla , en e l
caso de que solic iten los suplemento s de pago para e l tri -
go duro en las zonas tradicionale s .

Los product ores del Sistema General, para p oder op -
ta r a la re tirada vo luntaria, tienen que cumplir con e l Ín -
dice de Barbecho de la comarca donde se ubica la explo-
tac i ón .

Los agricul tores que han so lici tado ayuda al fomento
de la Ag ri c ultura Exten s iva, en base a la Ord en de es ta
Con sejería de 1 0 de noviembre de 1995 , modificada por
la Orde n de 3 de septiemb re de 1 996 dáen cump lir con
e l compromiso d e dejar un mínim o de 5 ha s . de barbecho .

Sexto.-1 . Tod os l os produc t o res d e ovino-capr i no
deberán indi car en e l formulari o de so lic itud de prima los
t érminos munic ipales en donde es tán ubicad as las superfi -
cies que se dedican a la cría de ovinos y caprinos .

2. Los produc tores contemplados en e l apartado an -
te rio r , cuy as supe rfi c ies dedicadas a la cría de ovinos y
caprinos es t én ubicadas :

a) En términ os munic ipales con distinta c atalogac ión
e n lo que se re fi e re a zonas des favorec idas y zon as no
desfavo rec idas, y deseen beneficiarse de la prima es-
p ec ifi ca es t a blec ida para l os producto res en z ona
desfavorecida deberan dec lararlo expre samente . Además
d ebe r án :

3. El ór gano competente de la Co nsejería de termina-
rá si los productores de ovi no y capr ino con templados en
e l apart ado 1 . se ajustan a la definic ión de productor en

zon a desfavorec ida a que hace refe r enc ia e l apa rtado 2
de l artículo 1 5 de la Orde n del M .A . P .A. de 26 de n o-
v i embre de 1 996 , para lo que podrá, en todo caso, so lici-

t ar la documentac ión complemen ta ri a que considere nece-
saria .

Séptimo.-E l porcen taje de ret irada obli ga tor i a esta-
blecido en la presen te campa ñ a 1997/98, es d e l 5 por
c i ento, teniendo la conside ración de retirada vo lun taria la
con s i s t ente en un po rcentaje de tierras super i o r a l indica-
do an te riorm ente .

Ju s tificado por la sequía, e l regadío de la Reg ión de
Murci a queda exceptuado de l límite contem plado e n el
apa rtado 3 de l art ículo 2 de l a Orden de l M .A . P .A. de 22
de nov i emb re de 1 996, que dando es t ablec ido q ue l a suma
de t i e rras re tir adas con carácter obliga t o ri o y vo luntar i o
puede llegar ha s ta e l 50 por c i ento d e la superfi c i e to t a l
por la que se so lic i ten pagos compensatorios .

Para la s tierras de secano, la suma de las tierras reti -
rada s con carácter obligatorio y voluntario, n o pueden re -
presentar más del 30 por ciento de la superfi c i e t otal pa ra
la que se soliciten pago s compensatorio s , pudiendo sola -
mente superar este porcentaje lo s p roductores q u e sc ha-
yan comprometido a seguir retirando sus tierras durante
un nuevo período de se senta meses en e l marco de l Re- la -
mento (CEE) 2 .328/9 1 de l Co n sejo, o haya decidido dedi-
car las superficie s en cue sti ón a uno de los reg ím e nes pre-
vi stos en l os Re-lamen tos (CEE) 2 .078/92 y? .OHO/92 del
Con sejo . El límite para el t otal de retirada e n estos últi -
mos supuesto s , es que la supe rficie dejada s in cultivar no
supere la superficie con sagrada a los cultivos h erbáceos
para la cual se solicite un pago compen satori o .

Octavo.-La s parcelas re tirada s han de habe: r sido
explotada s por el propio s olicitante durante l os dos año s
anteriores a la solicitud, salvo en ca sos especiales debida -
mente justificados e n función de c rite rios o bjetivos, ta les
como los relacionado s con el rég imen de e xp Icitación (lc
l a tierra, in stalac i ón rec i ente, amp li ac ión de l a explota-
ción por suces ión o va ri aciones en la mi s ina debido a pro-
ce so s de me,j ora de infrae s tructura o de ordenac i ón rur a l .

Si no presen tan la solic itud de ayuda «Superficies»
por no es t a r obli gados a e llo, indicar la superficie dedica-
da a la c ría de ov inos y caprin os en cada término mun ic i-
pal en e l formulario d e la so lic itud de la prima , declaran -
do además las parce las ag ríco las que comp onen dicha su-
pe rfi c ie con s us r eferenc ias catastrales ( po ligono, parc e la ,
subparce la y superfi c ie), en e l formulario PAC-2 de la lí -
nea de ayuda a «Superficies» . E sta declarac ión se adjun -
tará a la so lic itud de prima .

Si presen tan l a so lic itud d e ayuda a «Superficies»
indicar las p a rce l as agríco las con sus refe r enc ia s
catastra les, dedicadas a la cría de ov inos y caprinos, e n e l
formulario PAC -2 de dicha so licitud .

b ) En e l término munic ipal de Lorca, y en los térmi-
nos munic ipales de o tr as Comunidades Autón omas co n -
templa dos e n e l a n exo 11 de l a Orden del M . A . P .A . de 26
de nov i embre de 1 996 , se seguirá el mi smo procedimient o
es tablec ido en e l apartado a ) .

Las superficie s que se hayan re ticado al amparc> de
los Reglamentos d e l Conse jo (CEE ) 2 .078/92 y 2 .080/92
podrá n con tabili za rse a e fec t os de la r e tirada de t i er r as
contemplada en la Orden del M . A . P . A . de 22 de n oviem -
b re de 1996 y hasta los límite s contemplados en la mis-
ma , s iempre que no hayan s ido pues tas dichas superficie s
en explotación con fines agríc ol as ni se utilic e n par a fines
lucrativo s y se haya limitado la c ompe n saci ó n concedida
en el marco de dichos Reglam entos scbún l o dispuesto co
e l apa rtado 2 de l artí cul o 7 de l Reg l am e nto (CEE) I .765/
92, del Con sej o .

Noveno.-Para la campaña de comercialización
1997/98, quedarán excluidas de los pagos compensatorios
específicos de las oleaginosas, las superficies situadas en
las regiones de producción de rendimientos inferiores o
iguales a 2 toneladas/hectárea, establecidas en el Plan (le
Regionalización Productiva de España, salvo que cl agri-
cultor demuestre que ha cultivado oleaginosas en el perio-
do 1989/1991 .
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Po r o tra pa rte, no se podrá sembrar, en la campaña

1 997, o leaginosas y ob tener pagos compe n satorios espe-

cíficos en las superfic ies de s tinada s al cultivo del arroz .

Décimo .-Pa ra poder optar a la s ayudas

compensa torias específica s de oleagino sas, los agricul -

tores debe r án :

a) Utilizar en las s i embras semilla s certificadas en

dos i s mínimas en Kg./ha, de :

Cultivo Secano Regadío

Giraso l 2'5 4'5

Co lza 6 '0 9 ' 0

Soja - 90'0

b ) A c redita r e l respeto d e la rotación de cultivo s, por

l o que queda r á n exc luidas de l os pagos compen satorio s

espec ífi cos de oleag inosa s las parcelas para la s que se

obtu vieron pagos compensatorios po r la mi sma

o l eag inosa en la campaña 1996/ 97 .

c) Compromete rse a efectuar las labo res culturale s/

tradi c ionales en la zona en que radiquen las parcela s de

cultivo y mantene r és te como mínimo ha sta el 30 de ju -

nio, según lo contemplado en e l art ículo 3 del Reglamento

(CE) 658/96 .

Los agricultore s mantendrán, a di sposición de los
órgan os co mpe t entes, cuan tos e lementos puedan servir
para ac reditar e l respeto de lo indicado en lo s apartado s
a) y c), co mo fac turas, e tiqueta s de semilla s, herbi c idas,

abonos, alquiler de maquinaria y cualquier otro elemento

o ju s tificante que se r e l ac ione con tales obligacione s .

Undécimo.-E l pago de las ayudas se rea lizará en la

forma y plazos que se es tablezcan en la normativa aplica-
ble, y só lo de aquell as solic itudes que hubie sen tenido re -

so luc ión favorable de la Consejería de Medio Ambiente ,
Agricultura y Agua .

Duodécimo .-E l incumplimiento de los comprom isos
asumidos por los solic itantes de la ayuda, de t erminará la
inmedia ta anu l ac i ó n de és ta , as í como la devo lución de
las cantidades indebidamente percibidas con lo s in tereses
legales que corresponda n , s in perjuicio de otras acc iones
legales procedentes .

Decimotercero .-Se faculta a la Dirección Genera l
de Producc ión Ag r aria y de la Pesca , a dictar la s reso lu -
c ion es y adoptar las me d i das necesaria s que requiera el
cumplimi ento de la presente di spos i c ión .

Decimocuarto .-La presen te Orden entrará en vigo r
e l mi smo día de su publi cac ión en e l «Boletín Oficia l de
l a Reg i ón de Mu rc ia» .

Murcia, a 26 de dic i embre de 1996 .-El Conseje-
ro de Medio Ambiente , Agri c u l tura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .

ANEXO III

Comarcas agrarias en que se divide la Reg ión de

Murc ia, a efectos de aplicac ión de los índices de
barbecho

Código Nombre Ih. Código Nombre

Coma rc a Coma rca Comarc al Municipio Municipi o

I No rdeste 40 . 01 Abanill a

20 Fort un a

22 Jumil l a

43 Y ecl a

II Noroeste 40 12 Bullas

15 Ca rav ac a

17 Ce h egín

28 M oratalla

III Centro 20 04 Albud eite

14 C ampos del Río

29 Mula

32 Pli ego

IV Río Segura 20 02 Abarán

05 Alcantarill a

07 Alguazas

09 Arc hena

10 B e ni el

1 1 Blanca

13 Calasparr a

1 8 Ceu t í

1 9 Cieza

25 L orqu í

27 Molinade Segu ra

30 Mu rc i a

31 Oj ó s

34 Ri cote

38 Tor res de Cotill as (Las )

40 Ulea

42 Vill anu eva del Río Segura

90 1 Santom era

V Suroes te y 40 03 Águil as

Valle de l 06 A l ed o

uadal e ntín 08 A lh a ma

23 Librilla

24 Lorc a

26 M aza rrón

33 Puerto Lu m brera s

39 To tana

VI Campo de 20 16 Cartagena

Cartagena 21 Fuente Álam o

35 S a n 7avie r

36 San P edro de l Pi nata r

37 T orre Pacheco

41 Uni ón ( L a )

902 Alcázares (Los)
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ANEXO 1

~ Región de M urci a
Consejeria de Medio Ambiente,

~ Agricultura y Agua

**+
+ .
* * UNION EUROPEA. *
t * t

SOLICITUD DE AYUDA " SUPERFICIES "
Y DECLARACION DE SUPERFICIES FORRAJ ERAS

AÑO 199 7

DECLARACION ❑~

MIN IS TE R IO DE A GRICULTUR A ,;

PE SC A Y A LI M ENT A CIO N

FECHA DE PRESENTACION

E L TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos datos identificativos personales y los de su cue nt a bancaria se reseña n a co n tinuación :

APELLIDOS Y NOMBRE 0 RAZON SOCI A L

DOMICILIO

CAD IGO PO STAL 1 MUN ICI PI

O APELLIDOS Y N OMBRE DEL C ONY UG E O REPRE SEN TA N TE LE G A L

DATOS PERSONALES

N I F oCI F

El

T ELEFO NO

PROVI N CI A

N .I . F .

DATOS BANCARIOS

ENTIDAD FINANC I ERA : .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . ... . ... . ... . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .

CODIGO BANCO CODIGO SUCURSAL CONTROL N.- CUENTA CORRIENTE . LIBRETA , ETC .

Se aportará cer tif ica ción ex pe dida por l a E ntidad
Fin an ciera de la cuenta co ment e , libreta , e lc .

EXPONE : 1 . Que el PLAN DE SIEMBRA Y BARBECHOS de su explotac ión para 1996/9 7 Cosech a 19 96 ) es el que se e nuncia en los lormulanos que s e
acompa ñan y puede resum i rse de la si gu iente ma nera :

TIPO M!DE N ¡ iAACEU S SUPERFICIE TIPO N ~DE N'o aqrEUS SUV~RFi ;J
E 'OfA LKl

iMAARO 1 1
U T 1 L I Z A C 1 O N Fpqul,Uqps AGFk;OIAS TOTAL Im ) Fp0 11lyAPo

O U T I L 1 Z A C I 0 N
cpq Aluu R~05 +GF~cx.as ~n

aPAG t

PAC-2

PAC-2

PAC-2

PAC-2

PAC-2

PAC-2

BARBECHO Y RETIRAD AS

C EREALE S

TR IGO WH O (en zonas vadkbr u les)

MA IZ RE GADI O

LW O NO TEXTIL

PAC-2 •~""~ " ,A, (q°rsamas .
heGas, Iiebono M o y allremuz duke)

PAC-2
LE INOSAS G R A NO ( GarDan zo.
lamc a

,GUM
q e io y veza )

PA C-2 PRODUCTO R ES D E ARROZ

pAC Z SUP ERF ICIES FORR0.I ERAS ( Exc cqlo
butwcho I redcwnal h cludo P AC - n

PAC-2
SU PERF ICIES PARA LA CRIA DE
OVIN O - C APRINO

PAGZ OTRAS UTILIZACIONE S

TOTA L GE NER A L

2 . Que conoce les condiciones establecidas por la C.E . y el Estado Español y la Comunidad Autonoma para la conces ion de pagos c ompen sa to r ios,
el suplemento de pago para el trigo duro, las ayudas para las leg u minosas grano y a lo s p roduclores de arro z

3 . Que, por las superficies de cultivos herb á ceos , por las qu e solicita pagos comp ensatonos, reune los requisitos de

El Pequeño productor, optando por ¡ ❑ Sistema General, con retirada d e u arras .

~ Productor del Sistema Genera l. ~ ❑ Sistema Simpiificado , s in retira da d e t ierras

S 0 L 1 C 1 T A Los pagos Compensator los pa r a los cultivos herbáceos (c e rea les, oieaginosas, pr o tea ginosas y lino no textil) y e n su caso, par a las
superficies retiredas de la producció n .

~ El suplemento de pago par a e l trigo duro e n z on as t ra dicionales

~ Ayuda a los productores de arroz .

❑ La ayuda para las leguminosas grano .

Confirmación de superficies de berbechó medio ambi ental .

❑ La eonsideración de las superficies forrajeras para e l cálculo de l f aclor de de n si da d ganadera,

❑ Declaración de superficie para la cria de ovino-caprin o

MARCAR CON EL SIGNO 'X' , las casillas de pr oce da n
SE COMPROMETE: 1 . A devolver las cantidades recibidas indeb idamente por estas ayudas s i as í lo so lici la ra ¡ a a u tori da d c ompe te n le , m c re men tan a s, en

su caso, en el inter és correspond iente.
2 . A facilitar la realiiaeión de los controles , tanto admi nistrat ivos como sob r e el terreno, que la autoridad compete n te consider e nece sa rios

para verificar que se cumplen l as condiciones r eg lamenla , .es pa ra ¡a c onc esi on de las ayudas y prima sD E C L A R A : t . Que todos los datos reseñados y conte nidos en la pr es e n te solicitud e impresos P .A .C . a ne x os son ve rdadero s
2 Que conoce y autori za la utili zación de los d a tos de e sta declarauon a etectos de liqcidacion de las Ayudas conlorme esrabiace la

Ley Orgá nica 91 992 , y el R . D . 1 .332 / 94 .
3. Que no ha presentado ninguna otra solic itud por este cor .̂ epl o en esta Camp a ñ a
4 . Que ha efectuado para el presente año la sol ici tud de ayudas +4 IomeNO d e la agricultura extensiva .

En .. . . . . . .. . .. . .. . .. . . . . . .. . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . . .. . . a . . .__. de . . . .. !997. . . . .. . .. . . .. . .. . . _ . ..___ .__ . .

Fdo .:

O

Q

W
cc
W
F
Z

J
W

Q
~
a
a
ce
a
J
a

~
LLJ

P . A.C.-0 EX C M O . Sc CO N SEJERO DE MEDIO AMniENTE, AGA'CUL - URA Y AGUA oe la Comunidad Autórn,ma de Murcia
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OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL IMPRESO PAC -0

1) Se cumplimentará a máquina o con bolígrafo sobr e superficie d ur a , con l etras MAYU S C ULAS . Se rellenar án todos los casi l leros del

f o rm ul ar io con l os DATOS CORRECTOS . La om is ión de alg u no o erro r en los mismos puede ocasionarle molestias , perjuicios econó-

micos o pe nali za cio nes en su cas o .

2) No se rellenarán las casill as sombreadas, que se reservan a la Administración .

3) La casilla N . I . F . o C .I . F . se cumplimentar á de la siguiente forma :

En e l caso d e personas físicas ( N . I . F .) se debe r á pone r e l n úmero co rrespond ie n te a l D .N.I . y a continuación en el recuadro de la

derecha la letra del N . I . F . (dejando en blanco el recuacjro de la izquierda ) .

En el caso de las personas j uríd i cas (C .I .F .) se deberá poner la letra del C .I .F . en el recuadro de la i zquie rda y a co nt inu ación el

número correspondiente .

4) Se aportará un certificado expedido por la Entidad Financiera correspondiente en el que se indique qu e bi 20 dígitos del Código

Cuenta Cliente de la cuenta corriente, libreta, etc ., señalada en la casilla DATOS BANCARIOS, p e rteneoa N io lldtante .

5) Cad a solic itante utilizará un s ó lo fo rmul ari o PAC - 0 y P A C-3, a l que deberán acompañar tant os formularios PAC-1 y PAC -2 como sean

necesarios, p a r a rela c iona r todas la s parcelas de lo s cul t ivos de su exp l o t ación , c on i ndependenc i a de que sean o no subvencionables,
se g ún s e i ndica en el apa rtado 1 del i mpreso INSTRUCCIONES E I NFORMACION GENERAL .

6) En el recuadro PLAN DE SI EM BR A S Y B AR BEC H OS de la explo tac i ón, se ind ica r á , par a cada grupo, el númer o total de formularios

u t iliza dos, a sf c om o e l número de pa rc el as ag rícol as reseña das y l a supe rfici e total expresada en hectáreas con dos dec i males.

7) L os sol i citantes debe r án tener e n cuen ta qu e :

7 .1 . E n l o que se refie re a las so lic itudes de pagos compensatorios e n ap l icación de lo d i spuesto en los artículos 8 y 9 del Reglamento

(CEE) n ° 3887/92 :

a) Si la solicitud de ayuda se presentase en fecha posterior al 6 de marzo de 1997, salvo en el caso que justifique fuerza m ayor, el

solicitante verá disminuido el importe de la ayuda en un 1% por cada día hábil de retra so, hasta un máxi mo de 25 días

naturales .

b) Si la superf i cie comprobada es superior a la declarada, la superficie con derecho a ayuda será l a decl ar ada.

c) Si la superficie declarada en la solicitud es superior a la superficie comprobada en más de 2 h ectáreas o en más d el 3% sin

superar el 20% de l a super ficie com probada, la superficie con derec h o a ayuda será la c omprobada menos el doble del exceso

constatado .

d) Si la superficie declarada en la solicitud es superior en más de un 20% a la superficie com proba da, el sol ici tante perderá e l

derecho a rec ib ir pagos compensatorios, debiendo, en su caso, devolver los anticipos q ue hubiera percib id o.

e) En caso de pago indebido, el solicitante quedará obligado a reembolsar los importes percibidos, increment ad os en l a c antidad

resultante de aplicar el interés legal del dinero establecido en la Ley General de Presupues tos par a 1997, al pl azo transc urrido

entre las fechas de pago y reembolso .

7 .2 .En lo qu e se re f iere a la s solicitudes de ayuda a las legum i nosas grano , y a l as de productores de arroz se aplicarán los mismos

criterios establecidos en el apartado anterior 7 . 1 .

7 .3 . En v —* ud ~+ - In di jr ^uesio g n la Reglamentación Comunit 2 ria, en lo s ca€os ~l e ta!s a 1 ^clarac i ón, o por neglicencia grave, el produc-

tor afectado será excluido del beneficio de! régimen de ayuda oe que se trate, en ei año civ i; considerado y en el siguiente .

8) En el punto 4 de DECLARA se tachará lo que no proceda . Así, si ha eiectuado para el presente año solicitud de ayuda de tomento de

la agricultura extensiva, s~ pondrá EzEi~
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OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO PAC - 1

1) S e cumphm en i a rá a máquina o con bolígrafo sobre supe rficie dura , con letras MAYU SCULAS. Se rellenarán todos los casi lleros de l formulario con los DATOS
CORREC T OS . La omisión de alguno o error en los m ismos puede ocas iona r le mol est ias , peijuicás económicos o penalizaciones en su caso

2 ) No se re llenarán las casillas sombreadas , que se reservan a la Administración ,

3) Es t e impr e so se utilizará para re señar exclus ivamente les parcelas de BAR8ECH0 , diferenciándose en su caso:

a ) Las parcelas de barbechos asignadas para cumplir la obUyaclAn de retirada de tierras de euftlvo (Reglamento (CEE) 1765/92 modificado por el R (CE) 1598/96
qu e tij a la re t irada obligatoria en el 5% pa r a la campaña 97/98 ) .

b) Las parcelas retiradas de la producción (abandono quinquend ) en vi rtud deI Reglamento (CEE ) 232B / 91 prorrogado
c ) Las parcelas en barbecho blanco desn udo o con cubierta vegetal en virt ud de la práctica cuhural tradicional de la comarca (O .M . 22• 1 1•1996 ) .
d) Las pa rcelas en barbecho dedicadas a l fomento de la agricultura aMansiva ( R (CEE) 2078/92 y R . D. 51 / 1995 ) .
e ) Las parcelas retiradas para lorestación e n aplicación del R(CEE) 2080/92.
1 ) Las parce las ret iradas durante al menos 20 años en eplicación del R (CEE) 2078/92 y los R .O . 632/1 995 y 928/1995.
g) La s parce las ret iradas pa ra extensiticación con incremento del barbecho en aplicac ión de l R (CEE) 2078 /92 y el R .D. 92811995 .

4 ) Se debe r an re ll ena r tantos formularios PAC - 1 como sean necesarios para relacionar las parcelas agricolas dejadas en bar baeho teniendo en cuenta que, si se necesita
más de u n lormulario , se numerarán correlativamente los utilizados, en el espacio al efecto en el ángulo inferior izquierdo de los mismos .

MUY IM PO RTANTE : se l endra e n cuen la, en todo caso, qu e e l e l e m e nto f undame nt a l que se descr ibe es la parcela agrícola, entendiendo como tal la supe rfic ie cont inua
d e t erre no e n que el titular de la explotación dej a una clase de barbecM , por tanto, la parcela agrícola puede ocupar o cubrir la totalidad o parte de una wla o de varias
subparcelas catastrales .

A la inversa, e n u na sola subp arc e la catastra l pued e existir más d e un a parcela agrícola porque :
- E n l a subparcela catastral se han de jado en ba rbecho dos o más supe rficies no contiguas de W m isma clase por el mismo productor.
- E n la s u bparcela catastra l se hayan de j ado en barbecho mas de una c lase de barbecho (por ejempb : retirada y tradicional) por et misnw productor .
- El titula r de propietario de la subparcela catastral haya arrendado a más de un productor agr icola la referida subpatce k caWtral (es16 es habQual ejemplo, en los bienes
comuna les que se ar riendan a distintos vecintls ), con independencia de que los productores siembren el mismo o d 'qtkftos productos.

5) E l formulario se cumplimentará numerando correlativamente las par calaa agrícolas en la easilla núma0 dY orden, procediéndose de la siguiente forma :

a ) Si la parcela agrícola cubre , u ocupa, la totalidad o parte de una sola subparce la catastral, se utilizará una sola Ilnea del formulario, en la forma siguiente:

- s i la parcela agNcolt ocupa la totalidad de la subparcela catastral, en las casillas superficie de barbecho total, superficie de barbecho en la subparcola tatastrol y
supertlcla cataatral se anotará la misma cifra , que se r á la correspondiente a la superf ic ie catastral ,
- s i la parcela agrícola ocupa solamente parte de W subparce ia catastra l, se anota rá en las casil las superficie de barbecho total y super ficie de barbecho en la subparcela
catastral, la superficie de barbecho de t producto en cuestion ( que evidentemente sera i nle r wr a la superficie catastral, que será laque se reseñe en la casilla corre spondiente
bajo la rúbrica de referencias catastralea) . S iempre que la superficie de la subparcela catastral sea superior a diez Met ároas será pre ciso aportar un croquis en el que
se sitúe inequivocamente la parcela agrkola en la subparcela catastral, croquis que deberá aportar siempre, cuando se trate de retirada de tierras .

b) S i la parcela agrícola cubre u ocupa más de una subparce la catas tr al , se ut ilizarán tantas líneas más una como subparcelas catastrales (en pa rt e o en su totalidad) ocupe
o c ub r a l a parce la agricola (como en e l caso anterior, se apona rán croquis acotados cuando una subparcela caWStra l da más de diez haet írses sea ocupada parcialmente
por la parcela agrícola), teniendo en cuenta lo siguiente :

- en la primera línea utilizada solamente se rellenarán las tres casillas correspondientes a núme ro de orden, superficie de barbecho total y clase de barbecho, dejando
en bla nco el resto de las casillas
- en ias sucesivas lineas no se re llena rán las casillas reseñadas a nter iormente ( las de número de orden , superficie de barbecho total y clase de barbecho)
cumpll mentándose sin embargo, en todo caso , l as correspondientes a superficie de la parcela agrícola en la suDparcok utastral y todas las casillas que están bajo la
rúb nca de referencias csteatrales .

6) Las c asillas incluidas bejo loa epígratea parcelas egricolas , referencias catastrales, superficies for rejeres , régimen de tenencia y observaciones se re l lenarán
tend iendo en cuenta lo siguiente :

ai En lasttas casdlascor re spond iernesanupertlcles , bajo l as r úbr icasdeparcelesagrfcolaayroferanclaacetattralossean otaránlascor re spondi entessupeAiciessiempre
e n hectáreas con dos decimales . ( AS i se pond r a , por e jem pl o: 0 , 9 0 ; 10,25 ó 11,00). En l as referencias catastrales se anotarán , bajo la exclusiva responsabilidad del
solicitante, los datos que fi guran en las CEDULAS CATASTRALES ACTUALIZADAS ,

b) En la casilla clases de barbech o se anotará el TIPO de barbecho de acuerdo con la siguie nt e clav e :

- RETIRADA de Tierras : RO: si se trata de Retirada Obligaloria Libre .
ROF : si se trata de Re tirada Obligatoria Fija .
RV : si se trata d e Retirada Voluntaria .

- BARBECHO : B si se trata de Barbe cho Tradicional .
RO : si se trata d e Barbecho acogido al Plan Quinquenal prorrogado
RQP. si s e trata de B arb echo acogido al Plan Quinquenal prorrogado
8M : si se trata de b arb echo medio ambiental R (CEE) 2078192 y R .D. 51/95.
O : si se trata de otros tipos de retirada o abandono (véase 3 .e, 3.t y 3 g) .

En bs casos BM si se quie re que se compute la subparc e la a los efectos de apóc ación d e l indic e d e ba rbecho, s e comple m e rn ar é n las si glas pre c ede n tes anteponi éndoles
una T . Asimismo e n los casos O, si s e qw e re e l cómputo de la subpa rc e la a los efe ctos d e retirad a obli gatoria se a nt epondrá la letra R .

c) En todos los Tipos de reti radas del cultivo s e dr te rencia ra s i se mantiene la I ie rr a desnuda ( D ) o con una cubiena vegeta l (C ), excepto en los casos de retirada , barbechos
o abandono semillados de legum inosas que se indicara c on (L), estas siglas , se anotarán en la casil la D rC /L según proceda. Asim ismo en las retiradas del cultivo y si en
la s mism a s se cultiva, e n los l erm inos r e glam e ntanos, alpun producto con d estino no a lime n ta rio, se exp r esará en la cas illa observaciones la espec ie cuhivada con
mdicac ion de t rendf m iento previ slo e n kilogramos por ha ., por cada especi e y vanedad para los cuftivos anuales y para bs cuAwos plu n anuales la durac ión del cieb de cultivo
y la periodicidad previsible de las cosecha s

d) E n la c asiiia provincia se anotará e l nume ro correspondiente asignado a cada p rovinc ia ( ver c lave en la INFORMAC I ON GENERAL) y que para Murcia es 30 .

el E n la . as illa slstema de exp'o'9ción se marcara con ~ ira S n u na R según se trate de Secano o Regad io , respectivamente .

0 E n ia cas i ila regimen de tenencia se mar c ara con un a P o u na r+ , se gún se trate de propi eta ri o o no propietario re spectivaménte .

9! Si se qu iere utilizar el Barbe ch o Tradicional ;9n como superlic ie f orr a j qra r es se oondrá una F en la cas illa SUP . FOR .

h! En la cas illa observaciones se anota rá la utiii zaclón oe l re s t o ae la subpercelscatastral , i ndi cando el producto sembrado o, en su caso , e l barbecho , siemp re que l a
supe rf ici e Ce barbe c ho no oc upe la tot a ódaa !e la subparcela cétastral a la que corresponde la line a

En .,. ( ota l de la pa rt e uW e no1 del .mpres ., dt, .en d no i - se ,_s su.n. s . ., las asdlas to :al , .:ebpareula catastrai , que deben se r lddntlcas .
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OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES P ARA LA CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO PAC-2

Se cumplimentará a máquina o con boligralo sobre superficie dura, con letras M AYUSCULA S. S e re lle narán todo s los casill e ros de l formulario con los DATOS

CORRECTOS. La omisión de alguno o error e n bs mismos puede xas ionarle mol esti as , perjuicios económicos o penalizaciones en su caso .

No se r e llenarán l as casillas sombreadas, que se rese rvan a la Administra ción.

Este impreso se utilizará para re s eriar exclusivamente l as parcelas d a los siguientes GRUPOS DE PRODUCTOS :

1 CEREALES . e xce pto trigo duro e n zonas tradicionales y m e iz e n re ga dío .

2 TRIGO DURO, e n las zonas tradicbna les con d e reaho al supl em ento de pa go .

3 MAIZ EN REGADIO .

4 . LINO NO TEXTIL .
s . OLEAGINOS AS: colza, nabin a, sola y girasol.

6 . PROTE AGINOS AS : guisant e s, habas, haboncillos y a ltra muc es dukes .

7 . LEGUMINOSAS : garbanzos, le nt e jas, v eza y y aros .

8 PRODUCTORES DE ARROZ .

9 . SUPERFICIES FORRAJERAS (e xcepto los barbechos tradicionales d ecla r ados e n e l formulario PAC-1) .

to FORRAJES PARA DESECACION .
11 SUPERFICIES para la cria de ovinocaprino, según Disposición sexta de la Orden .

12 . OTRAS UTILIZACIONES: en e ste grupo se incluirán todas l as parcelas agrícolas de los cultivos no arbóre os ni arbustivos de la expbta cán, que no han sido

considerados en los grupos anterior e s, pa ra bs que no s e desea obtener pagos comp ensatorios o a yud as por superficie ni s* de see s u con s idera ción como superficie

brrajera.

Se deberan relle nar tantos lormularbs PAC-2 como s e an ne cesarios teniendo en cu enta que, para cada GRUPO DE PRODUCT O Sdsbs r elle na rse un impreso PAC-2

independi eMe, mdicando en el espacio (1) la denominación d e l grupo de productos y en el reeuadro(2) el núm ero indica do a n N apsRado 3. Asimismo, si se n ecesita más

de un lormulario, s e numerarán correlativamente los utilizados, en e l e spacio el e f ecto en e l ángulo inferior izquierdo de bs m~.

MUY I MPO R TAN TE : s e tendrá en cuenta, en tod o esso, que el elemernolundame nt a l que se describe es la parcdr s9rkola, ernand~comot al la supartk la continua

d e t erre no en que e l tit u lar de Ia explotación cultiva un único producto (por ejemplo, girasol, ma i z e n regadío, e te .), por tanto, la partvla agrícola pue de ocupar o cubrir

la totalidad o parte de una sola o de varl es subparce la s c atastr al es.

A la In veroa en una sola subp arce la cat astrol pue de existir más d e una perce la agrícola porque :

- En la subparcela calastrel se hayan sembrado dos o más superficies no contiguas del mi smo producto por el mismo productor.

- En la subparcela catastral se hayan sembrado más de un producto (por ejemplo : colza y soja ) por el mismo productor .

- El titular propietario de la subparcela catastral haya arrendado a más de un productor agiicola la referida subparcela catastrel (esto es habitual, en los bienes comunales

que se arriendan a distintos vecinos), con independe ncia de que los productores siembren el mismo o distintos productos .

El formulario se cumplimentará numerando correlativamente les parcelas e gricola s en la casilla número de orden, procediéndose de la siguient e forma :

a) Si la parcela agrícola cubre, u ocupa, la totalidad o parte d e una sola subparcela catastrel, se utilizará una sol a Ifnaa de l formulario, e n la lortna siguiente

: si la pe rc ela agrícola ocupa la totalidad de la subparcela catastral, se anotará en las casillas superficie sembrada tot a l, superficie sembrada en lasu bparcela

c at ea tra l y superficie ce t astr el se anotará la misma cifra, que será la correspondiente a la superficie catastral .

si la parcela a gricola ocupa solamente parte de la subparcela catastral, se anotará en ias casillas superficie sembrada tota l y superficie sembrada en la su bparce la

catastral, la superficie sembrada del producto en cuestión (que evidentemente será inferror a la superficie c atastral, que será la que se reseñe en la casilla

correspondiente bajo la rObrica de rofa r e ncl as c Atas tra las ) . Siempre que la supe rfici e de la subparc ela catastral sea superior a diez hactár aas se rá pre ciso aportar

un croquis en el que se sitúe inequívocamente la pereela agrícola en la subparcela catastral .

b) Si la parcel a agrícola cubre u ocupa más de un a subparcela catastral, se utilizarán ta nt ae Il naas má s una como subparoelas catastrales (en parte o en su totalidad)

ocupe o cubra la parcela agricola (como en el caso anterior, se aportaran croqul a acotados cuando una subparcela catastral de me s de d iez hectáreas s ea ocupada

parcialmente por la parcela ap rlco la ), teniendo en cuenta lo sigwerne :

- en la primer a línea utilizada sol a ment e se rellenarán las tres casillas correspondientes a número de orde n, superficie sembrada tota l y produ ct o sembrado,

dejando e n blanco el resto de las casillas .

- en las sucesivas lineas n o se rellenaran las casillas rese ñadas arn e riormente (las de número de ordan, superficie sembrada total y producto wmb rado )

cumplimentándose sin e mbargo, en todo c a so, las correspondientes a superficie sembra da e n la subpa rce la catastra l y todas las casillas que están bap l a rúbrica de

reterenc i aa cataatralea .

Las casillas incluidas ba¡o bs epigr ates parcelas agr i c ol ae , referencias catastrales, sistema de explotación y réglmsn de tenencia y observaciones se rell en ará n

t enie ndo e n cu enta lo siguie n le '.

s) En las tres casillas correspondienies a superficies, bajo las rúbricas de parcelas agr icolas y referencias cate atroles s e anotarán las correspondientes supe rficies

siempre en hectáre as con dos do clma les. ( Asi se pondrá, por ej emplo : 0,90; 10,25 ó 11 .00) . En l as referencias ca t astrales s e an otarán, bajo la exclu siva

r e sponsabilidad d el solicitante, los da tos que figuran en las CEDUL A S C ATA S T RALES ACTUALIZA DAS .
1

b) En la casil la producto sembrado se arwtará e l cu Rivo s embra do, o el que se va y a a semb ra r en la pri mave ra de 1997 en la pareala agr(eola , especii icando para e l

trigo duro y la colza la variedad sembrad a

c) En l a cas illa p ro v incia s e anota ra el n um ero corre s pond i e nte a s i gna do a cada provincia (ve r c lave en la INFORMAC I ON GENERAL ) y qu e pa ra Murc ia es 30

d) En la cas dla slstema de explotaclbn s e marc a rá con una So una R según s e trat e d e Sec a no o Fegad io , re spect ivamente .

e) En la casilla róg lm e n de tenencia se marcara con una P o una A, segun se trate d e propietario o no propietario respectivamente .

f) En la casilla observaciones se anotará la utihzacion del resto de la sub per c ela c ata stra l, indicando e l producto se mbr ado o, en su ca so, e l ba rbecho, siempre que

la s up e rficie sembrada no ocu pe la l ota lid ad d e la subp arce la c atastral a la que corre sponde la lin ea .

En el c a so d e supeAicice Iwre jeraa a provecha das por más de un productor, se anota rá e n la casilla de observaciones l a pa labra COMUN.

9) En e l total de la pane inferior del impreso deben anotarse las sumas de ias casillas total y subparcela catestral, qu e debe n ser Idénticas .
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, 91
R egión de M urci a
Consejería de Medio Ambiente.
Agricultura VAgua

++ :
+ ¡ r

+ ~- * UNION EUROPEA
.` .
• * R

RELACION DE DOCUME NTACION QUE ACOMPAÑA A LA

SOLICITUD DE AYUDA " SUPERFICIES " Y DECLARACION D E

SUPERFICIES FORRAJERAS AÑO 19 97

DECLARACION n~

APELLIDOS Y NO MBRE O RAZON SOCI AL DE L TIT ULAR DE L A EXP LOTACION

ACOMPA ÑAA LA PRESENTE SOLICITUD
(Ma rcar con una 'X' donde corre sponda)

Ni L F oCI F

n Fotacopia del DNUNIF o CIF.

n Autorización al representante por ser el solicitante persona jurídica.

❑ C~do de la enti dad fmarxi era que aCredfte l a tiNla ridad de l a cuenta comente o libreta por parte del beneficiario, con acreditación de los 20 digitos del Código
Cuent a Cliente.

Fl C édula catastr al o certificado expedido por organismo competente, en el que constan los datos catastrales actualizados de las ditere ntes par celas y subparce las
que componen la e)ootación y su cali ficació n (n° polígo no , nQ parcela, n° subparcela, superficie, secano, reg adio, etc .)

n Planos catastra{es de las parcelas por 1 2s que solic ita pagos cortp ensatorios .

~ Fotocopia de la soNcihxl de cambio de titularidad realizada en las oficinas del catastro si el solicitante es el actual propietario de las parcelas declaradas y n o
figura como titular en la cédula catastral, acompañando la cédula catastral det pro p ie tario anterior .

Contrato de arrendamiento , aparcería u otros, por no ser el solicitante el propiet ar io de las parcelas . En estos casos , además de aport ar el documento q u e
corresponda, se adjuntará la autorizaci ó n del propietario según el m o delo del Anex o 11, de la presente prden .

Documento acreditativo de que las parcelas reUradas han,sido explotadas por el pro pi o solicitante dur ante los dos años anter io res . ( Reglamento 762 (94) por ser
o estar acogido corta productor al Sistema General .

Documentos que jusOfican las prácticas agronórtr cas que soportan la solicitud en el caso de que la relación de barbecho blanco respecto a la superficie de secano
para las que se soYcitan pagos compensatorios (por los cereales, oleaginosas, proteaginosas, lino no teutil, y para los acogidos al régimen general, por las tierras
retlradas del cul0ivo), sea menor, en másde 10 puntos al correspondiente coeficiente comarcal .

~ Croquis acotados de situación y localización de las parcelas agrícolas para las que se solicitan los pagos compensatorios, las ayudas por superficie o se declaran
como superficies forrajeras, por no Coincidir dichas superficies con una o vaiias parcelas catastrales en su integridad, en el caso de que las parcelas catastrales
ocupadas parcialmente tengan una superficie supenor a 10 ha .

Croquis acotados de situación y bcalización de las parcelas agrícolas declaradas como retiradas del cultivo, y de las parcelas agricolas para las que se solicita
el suplemento de pago compensatorio al trigo duro en zonas tradicionales, en los que la superficie neta utilizada de la parcela agrícola no coincide con una o
varias parcelas catastrales en su integridad.

Plano realizado por técnico competente, por haber parcelas o subparcelas transformadas en las que el plano catastral no coincide con el terreno .

❑ Copia de la factura de compra de la semilla, en el caso de que se soliciten los suplementos de pago para el trigo duro en las zonas tradicionales .

❑ Cortprort rso de desOno no al~tario de los cultivos del Anexo II del Reglamento (CEE) 334/93, cultivados en parcelas declaradas como reóradas de la producción .

❑ Copia del contrato de compraventa de materias primas del Anexo 1 del Reglamento (CEE) 334/93, en parcelas declaradas como retiradas de la producción .

Documento de realización del cuttNo de oleaginosas en el periodo 1989/91 o haber obtenido pago compensatorio en la campaña 1994l95 o postenores para
superficies situadas en comarcas con rendimientos iguales o inferiores a 2 Vha . .

En el caso de superficies forrajeras utilizadas en común, el certificado de adjudicación expedido por las autoridades locales o provinciales competéntes, en el
que se exprese el número de hectáreas y el periodo de utilización asignados para la campaña 1997 .

En . .. . . . . .. . .. . . . .. . . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . .. . . .. . . a . . .. . . .. . . . de

P<.^ 3 Fdo . : . . . .. . . ... . . . .. . . . .. . . .. . . ... . . . .. . . .. .. . .. . . .. . . . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . . .. . .

M INISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACION

FECHA DE PRES E NTACIO N

. . . . . .. . . . .. 1997
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Rspló n ds M urda + * + G
~ CO ^~ e de Medio Ambiê te . + E + U NION EUROPEA M INISTERIO DE AGRICULTURA ,

~ AgriculNre y Ap ua +* * • PESCA Y ALIMENTACIO N

SOLICITUD DE PRIMAS EXPEDIENTE N .°

GANADERAS 1997

1 1Datos generales del solicitant e
El TITULAR DE LA EXPLOT AC I O N cuyos datos id en ófintivos personales y loa d e su cuenta bancaria se reseñan a contlnuadón:

DATOS DEL PRODUCTO R

Apellidos y nombre o razOn social NIF o C IF

pqn4q Teléfono

CódigoPostal Municipio Pro v iná a

Apellidos y nombre del cónyugeo representante lapal N IF

DATOS PARA EL PAG O

Entidad Financiera

Código Barwo Código Sucursal Control N.' Cuenta Corriente, Libreta, etc .

Se aporWA CERTIFICACION expedida po r l a Entidad Fin ancie ra de la cue nt a corriente , tibr ela , etc .

EXPONE :
1 . Que la IocaGzaábn de las unidadea de su expiotación dedi cadas a la alimentación de loa eni males por los q ue soli á ta o solici tará p rima e n el año 1 997 es la que fi g ura e n el siguiente
apartado , en el que se indica tamb ién e l lugar de permanenáa de los animales du ra nte e l periodo de r etencib n .

Provinela Té rm i no ülunlelpal D lputacl0n -P * dan la Finca, lugar o pa raj• S u por Ncla (h a ) Espe ci a anima l

2 . Que oonooi las condiciones astableCidas por la Comunidad Europea , el Estado Español y la Comun idad Autónoma para la conces ió n de las pri mas que solic ita.
3 . Oue conoce y da su conformidad paraque los datos personales contenidos en los formu larios de solicitud de prim a sean inc lu idos en fich eros automatizados y util izad os de acuerdo
on lo pr e visto e n la Ley Or gánica 511992 . de 29 de octubre, de Regulación de Tratamiento Automaúzado de los datos de c a rácter personal y en el Real peaezo 1 33219 4

DECLARA :

l . Que rs71_1 NO ha prese ntado la solicitud de ayuda 'superfiáes' prevista en la presente Orden
3nte el órgano competente de la Comunidad Autónoma de

SE COMPROMEfEA :
' . In f ormar prev ia m ente por esvito de cualq uier tr aslado de anim al es q ue se efectúe con posterioridad a la fecha del inicio d ei periodo de retención para cada una de las especies
oa las que aolicita primas .

2 . In famar de las bajes qu e s e produzcan durante el peri odo de retención por causas naturales o por fuerza mayor en los diez dias hábiles siguientes de iener en conocimiento esca
circunstancia .
3 . A devolver las cantidades recibidas indebidamente por estaa p ri mas s i as f b solicitara la autoridad competente, incrementadas, en su caso, en el interés legal correspondienie .

4 . A f acilitar la r ealizaciEn de los oonvoles , tanto administrativos como sobre el terreno, que la autoridad competente considere necesario s

ACOMPAÑ A A LA SIGU IENTE SOLICRUD:

1 . Fotoeoqa del N.I .F. o C .I.F .

? . rS-IT7 REM Fotocopia de l Libro de registro d e explotaciones de ovino-caprino/bavino .

[s17 ] W3T7 Certific ación de la entidad fina ncier a que a credite la cuenta corriente o libreta por parte del beneliciano .

• ~ O Certificación oficial del rendimiento le chero de la explotadón expedida por la autondad compeiente .

PWM En bovino : Documentos AdministraÚVOS (DAp .

2= Impreso PAC-2 y cédula catastral: ver instrucciones generales (Ayuda Especifica )

SOLICITA :
jue de acuerdo con lo establ ecido en la pres ente Orden, le sea concedida :

La prima especyal a bs productores de carne de vacuno .
La prima en beneficio de los productores que mantengan vacas nodrizas .

La prima e n beneficio de los productores de ovino y caprino .

La Ayuda Esoecffic a e n favor de loa productores de ovioo y caprino Fdo.:

n a de de 1997 .

XCM0. 5R . CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE , AGRICULTURA Y AGUA . MURCIA E JE M PLA R PA P 4 LP A D M INIF rRACION
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Región d e Murda • • +
Consejerfa de H1edio Ambiente, +E * UNION EUROPEA

♦ Apriculnura y Agua * +. ;

SOLICITUD DE PRIMA EXPEDIENTE N .°

OVINO-CAPRINO
Esta sdiciNd debe ir acornpeiiada de la
SOLICITUD DE PRIMAS GANADERAS 199 7
en caso de no haberse presentado la misma con anteriorid ad

EL TfTUTAR DE LA EX PLOTACION :

Apellidos y nombre o razón s ocial

G .0.1
MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENT ACION

N IF o CIF

DECLARA OUE :

1 . La marca o ta tu aj e de los an imal es r el erida a la explotación de oripe n es :

2 . En relación con lo dispuesto en el a rt kub 23 de la Orden de l MAPA de 26 de noviembre de 1996 ( casos especiales de co-explotación), su situación es la que se indica en el formulario G.0 2

3 . FS-i M No ( 4) re aliza la trashum ancia y que l os peri odos y lugares previsibles en que vaya n a p rodueirse los movi mientoe de ganado son:

4 . La p resen te solicitud rM FÑoM ( 4) corresponde a una Agrupación de p rod uc to r es, de acuerdo con el apar tado 3 de l artlculo 23 .

5 . E l n úmer o de de r echos uÚl izados por cada uno de los miembros de la Agrupación, es l a que se indi ca en el formulario G .02 .

S . rSi FNO7 ( 4) es miembro de o tra/ s Entidad/es asoáatlvala de ovino- caprino cuyo / s CI F y de rech os utilizados en ell a/s es/ aon :

CIF Derecho s utilizados

1')

7 . NO oene presentada como GANADERO INDIVIDUAL ninguna otra solicitud de prima a los productores de ovino-caprino en l a pr esente eam peña .

S E COM P R O MET E A :

1 . Mantener en l a explotación hasta el 14 de ju n io de 199 7 1as ove j as y cabras por las que solic ita la pri ma .

2 . NO comerc iali z ar l eche de oveja o productos ládeos a base de oveja dur ante la campaña 1 99 7

SOLICITA :

Que de acuerdo con lo estableddo en la Orden del MAPA de 26 de noviembre de 1996 , y en la Reglame ntadbn comunitaria, le sea concedida la p rima en be nefiá o de los productores

de ganado ovinacaprino, por un total de:

~ ovejas

(5)y
0 cabras ,

que considera reúnen las condiciones exigidas para ser primadas, considerándose hembras primables, las que el último dla d e l periodo de retención h ayan parido por lo menos una

vez o tenga al menos un al1o

. (') Cumplimentar sólo en el caso de presentar esta solicitud como PRODUCTOR INDIVIDUAL .

E n

Fdo . :

d e de 199 7

EXCMO . SR , CONSEJERO DE MEDIO AMB I ENTE , AGRIC U LTURA Y AG U A . MU R CIA EJc M pLA Fi PA r' A LA ADM I1" ST 71AC I ON
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G .O.2
R ló n deMurcia *

. 2

U Cons erfa de Medio Ambiente, ; MINISTERIO DE AGR ICULTURA,
~1 UNION EUROPEA PESCA Y AUMENTACIO Nt Ag ricultura y Ag u a # * * +

SOLICITUD DE P RIM A OVI NO-CAPR IN O 1997
Indicaciones adicionales de ac uerdo con el artículo 23 de la Ord en del MAPA

51 NO

~ CED E NTE . Se i nduy en los dat os del cesá n a rio . R é g imen de pensión m~
Si NO

~ CESIONARIO. Se in duy e n l os d atos de l ceden te . Apareer( a o s imila r m m
51 NO

❑ PASTOR COPR O PI ETAR IO V ( rx;ulo de depe n dencia salarial m~

~ PRODUC TOR COP RO PIETARI O

DATOS DEL CEDENTE, CESIONARIO, P ASTOR O P RODUCTOR COPROPIETARIO

Apetlidos y nombre o razón socia l

DATOS DE LA EXPLOTACION DEL CEDENTE O CESIONARIO

NIF o C I F

❑ ❑

Provináa Término Munici pal F inca, lugar o pa raje Su perficie (h a .)

e

Declaración del número de derechos utilizados por los miembros
de la agrupación que solicitan la prima

CIF de la Agrupación

F do
EJEMPL A !' ?A ^, A LA A D M INISTRA CIO N

- La ag rupaabn sW idta 51 r+o la pnma owndcapnno por primera vez en 199 7 . NIF Derechos utilizados

- si N o (4) se acompañan l os estatutos o reg lamento i nter n o de l a agrupad ó n .

¡ ' ) En el caso de mar car'SI' , indicar e l número de derechos uti lizados como GANADERO INDIVIDUAL .

En a_de d e 1997 PAg inan!_
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G .T .1
Región de Murcia ' • * +
Consejeria de Medio Ambiente, * E ; MINISTERI O DE AGRICULTURA ,
Agricultura y Agua ; ** UNION EUROPEA

PESCA Y ALIMENTACIO N
.

SOLICITUD DE PRIMA EXPEDIENTE N .°

ESPECIAL TERNEROS 1997
Esta solicitud debe ir acompañada de la
SOLICITUD DE PRIMAS G AN ADERAS 199 7
en caso de no haberse presentado la misma con anteriorida d

EL TITULAR DE L A EXPLOTACION :

Apellidos y nombre o rezon soci al N I F o C I F

EXP O N E :

1 . Que los oovinos machospor los que solicita la prima especial a los productores d e carne de vacuno, para cada tramo de edad , son los q ue se co rre sponde con

los ~ documenios administrativos que acompañan a la presente solicitud de los cu al es :

C~ corresponden a bovinos machos no castrados de edad compre ndida e ntr e los 8 y 20 me se s (1 1

~ corr espond en a bovinos machos castr ados d e e d ad compr endida entre los 8 y 20 mese s (1) (primer t re mó de edad)

0 corr e sponden a bovinos machos de 21 m es es de edad o superior (1) . (Segundo tramo d e ed ad).

(t) Edad del animal en la fecha de inicio del Periodo de Retención .

DECLARA :

1 . Que los animales por los que se solicita la pnm a :

- t ienen i a edad que se indica en los documentos admirnstralivos.

- es t an I de niihc ados IN DIVI D UALMENT E con las marcas rese ñadas e n los documentos adm in istra ti vo s .

2 . Que hasta la fecha , ha so l ic itado la Prima Especial a los productores de carne de vacuno correspondiente a l año 1996, para un total de :

bovi nos machos no castrados de edad comp re nd ida énlre los 8 y 20 meses (t )

~ bov inos machos castrados de edad comprendida entre los 8 y 20 meses ( 7)(primer tramo de edad )

~ bov inos machos cast r ados de 2 1 meses de edad o superior ( t)(seguntlo tramo de edad )

inc lu ye ndo los cor respond ient es a la pre sent e so lic ilud , que es l a número
=

de las p re sentadas en 1997 .

SE COMPROMETE A :

1 Ma nt e ne r e n su explotacion l os a nimal es a que se refiere l a presente solicitud, durante u n mi nimo de dos meses, a contar desde el dfa siguiente a la fecha de pre sentación de la
solicitu d

2. A llevar u n libro de re gist ro de la ezpl o tac io n, qu e se a j usle a lo estab lec ido e n el art íc u lo 4 de l Real Decreto 205/ 1996 .

3. A informar previamente por escrito de cualquier trasl ado de an imales qu e se ef ectúe con posterioridad a la tec h a del inicio de l periodo de retención .

4 A i Mo r ma r de las ba jas que se pro d uzcan dura nte e l periodo de re lencio n por c a u sas naturales o po r }uerza may or en los d iez d í as hábiles siguien t es de lener en conocimiento esta

a r c unsta nc ia .

SOLICITA :

Que de acuerdo con lo establecido e ri a Or den del MAPA de 26 de novi embr e de 1996 y en la Reg la m ernacion comunitaria, le sea concedida la prima espec i a l a los productore s tle

carne de vacun o pa r a un total de

u bovinos m ach os del primer t ra mo oe eo a d y

0 bovino s ma c h os ca st rados del s eg undo tr amo de e da d

. Ena d e de 199 7

d o.

XCMO SR. CO N S EJE R O D E M EDIO AMB IENTE A CAiCULTURA Y AG!1,^~ K`a—
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Reg lón de Murcia
Consejerla de Medio Ambiente,

~ Agr icultur a y Agua

ANEXO II

Plaza Juan XIII, s/n
30 . 008 Murci a

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . : .4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con DN.I ./C .I .F . n°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . : .; . . . . :. como propietario de las
parce las de labradío de secano y de regad ío según los datos catastra les que se

'ind ican , AUTORIZA:
a D . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con ll N . I ./C .1 .F : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a cultivar o utili zar, a los
eíec tos 4e 'ay uda de "superfic i es" y dec laraci ón d e superficies forrajeras, las
parcel as siguientes :

(1

REPERENCIASCAfASTRALES

SUPERFICI E
PROVINCIA TERMINO MUNICIPAI. Pu IJCONO pARCF.IA SU~~ CATAStRAI, S/ R

SU01'AItCEIA (1 )
(ha )

- r

'

'

) ,Se marcará S ó R según se trate de Secano ó Regadíp,respectiv ent e

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ... . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . de 1997
EL PROPIETARIO

Fdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . .1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NOTA: Utilice un único impreso por cada propietarip que dé su autorización .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

18114 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Fuente Álamo .

De conformidad con l o di spue s to en e l artículo 16 .3
de l Tex to Refundido de la Ley sobre Rég imen del Suelo y
Orde n ac ión Urbana de 26 d e junio de 1992, se somete a
in formac ión públ ica la documentación presentada en es ta
Direcc i ón Ge n e ral re lativa al expedi ente que se re lac i ona
a con tinuac i ón

: Expte . 1 29/96 . Cambio de uso de nave agríco la a
instalación de taller reparación de automóviles, en paraje
los Pérez . Fuente Álamo. Promovido por don Francisco
Conesa García .

E l c itado ex p ediente es tará expuesto al público du -
rante e l plazo de ve inte d ía s para que puedan formularse
ias a legac i ones que se es timen convenientes, e n e l Servi -
c i o de Urbani smo, s ito en Plaza Santoña , Murcia .

Murcia, 12 de noviembre de 1996 .-El Director Ge-
nera l de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafae l
Amat Tudurí .

18113 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalaci ón en suelo
no urbanizable en el término municipal de :

- Lorca.

De conformidad con lo d ispues t o en e l art ícul o 1 6.3
del Texto Re fundido d e la Ley sobre Régi men de l S~ie l ci y
Ordenac ión Urb ana de 26 de . j unio de 1 992, se some te a
información públi ca la docume n tac i ón presenta da en es t a
Direcc ión Ge neral re l a tiva a l exped iente que se re l ac i ona
a co ntinuac i ón :

Expte . 33 6/96 . Construcción d e Co l eg io In fantil ,
Primaria , Sec undaria obli ga to ria, Bachille r a to y COU e n
"Ciudad del S o l " en diputación de Te rc i a . Lorca . Promo-
v ido por don Al fon so Barnés Mlrt ínez-Sa las .

E l citado expediente estará expues to a l público du-
rante el plazo de veinte día s para que puedan fo rinularse
las alegaciones que se e stimen convenientes, en e l Ser v i -
cio de Urbanismo, s ito en Plaza Santoña . Murc ia .

Murcia, 12 de noviembre de 1996 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafae l
Amat Tudurí.

17996 RESOLUE IÓN del Direc tor General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se some te a informac ión pública la
so licitud de cons trucc ión /ins ta lación en sue lo
no urbanizable en e l término mun ic ipal de :
Murcia.

De conformidad con lo dispues to en e l artículo 16 .3
de l Texto Re fundido de l a Ley sobre Rég imen del Sue l o y
O rd e nac i ón Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
informac i ón pública la documen tac i ón presentada en es ta
Direcc i ón Ge ne r a l re lati va a l expediente que se re lac iona
a contin uac i ó n :

Expte . 239/96 . Con s trucc i ón de v iv i enda en bájo en
Barri o de l P rog reso . Mur c i a . Promov ido por don Andrés
Rex Carrillo .

E l c itado expe d iente es tará expues to a l públ ico du -
ran te e l p lazo (le ve inte días para que puedan formu l arse
l as alegac i ones que se es ti ine n convenien tes, en e l S e r v i -
c i o de U rb ani smo, s ito en Plaza San toñ a, Murc ia .

Murcia, 29 de noviembre de 1996 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafae l
Amat Tudur í.

17929 RESOLUC IÓN de l Di rector Genera l de
Ordenación de l Terr itor io y V iv i enda por la
que se some te a inform ac i ón públ ica la
solicitud de construcción /insta lac ión en sue lo
no urbanizable en el término municipal de :
Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio (le I 992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 339/96 . Construcc ión (le v i v i enda fam il iar,
a lmacén y semi só tan o en diputac i ón de March e n a . Lorca .
Promovido por don Pedro Reve rte Lidón .

E l c itado expediente es tará expues to a l ¡)úh l ico du-
rante el plazo de ve inte días para que p ueda n Í`<>rmu larsc
las a legac i ones que se es time n conven ienC es, en e l Se r vi-
cio de U rbani s mo, sito en Plaza San toña, Mu rc i a .

Murcia, 21 de noviembre de 1996 .-El Director Ge-
neral de Ordenación del Tcrritorio y Vivienda . Rafae l
Amat Tudurí.
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4 . Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

18110 ANUNCIO de contrato de con sultoría y

asis tencia.

1 . Entidad adjudicadora.

a) Organi smo : Consej ería de Ec onomía y Hac ienda .

b) Dep ende n c ia q ue tramita el expediente : Secretaría

Gene ral .
c) Núme ro de ex pedien te : 5 2 /96 .

Cláusulas Admini s trativas Parti cula res y se aco mpañará

de la documentac ión exi g ida e n el mi smo .

Lugar de presentac ión : Reg i s tr o Genera l .

l . a Entidad : Consejería de Economía y Hac i enda .
2 .a Domicilio : Avda . Teniente Flomes ta, s/n, p l anta

baja , d e Murcia .
3 .a Localidad y código postal : Murcia-3007 1 .
Plazo durante el cual el licitador está obligado a

mantener su oferta: Tres meses .

8 . Apertura de las ofertas .

2 . Objeto de l contrato .

Descr ipc ión del obj e t o : Contratación de l segund o in-

Forme de evaluac ión intermedia del programa operativa

(FEDER) de la Región de Mu rc ia 1 994- 1 999 .
Lugar de ejecu c ión : Comunidad Autónoma de la Re-

g i ón de Murc i a .

Plazo de entrega: Has ta e l 3 1 de mayo de 1997 .

3 . Tramitac ión , procedimiento y forma de adjudi -

cac ión .

a) Tram i t ac ión : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abierto .

e) Forma : Con curso .

4 . Presupues to base de l ic itac ión .

Entidad : Consejería de Eco nomía y Hac i enda .
Domici lio : Avda . Teniente F lomes ta, s/n . 3 ." planta ,

en las dependenc ias de la Sec retaría Ge neral .
Loca lidad y cód igo pos tal : Murcia-3 007 I .
Fecha : Se verificará por l a Mesa de Contratac i ón , e l

cuarto día hábil siguiente a l a finali zac ión de l pl azo de
presentación de o fe rtas (en caso de que és te co inc ida e n
día inhábil o sábado, se tras l adará a l primer día háb i l s i -
guiente) .

Hora : 9 horas .

9 . Gastos de anuncios .

El import e de t odos los anunc i os en Bo l e tines Ofi -
ciales y Pren s a serán por cuenta de l adjud ica ta r i o .

Murcia , ] 9 de diciembre de 1996 .-El Sec re t ar io
Ge n eral , Juan Francisco Carrión González .

Importe to t a l : 8 . 000 . 000 de pesetas, IVA incluid o .

5. Garantías .

P ro vi s ional : 1 60 . 000 pesetas. Definitiva : 320 . 000
pe seta s .

18 109 ANUNC IO de contrato de contratos de
sum inistros.

1 . Entidad adjudicadora.

6 . Obtención de documentación e informac i ón .

Ent idad : Co nsej ería d e Economía y Hac i enda .

Do mic ilio : Avda . Teniente Flomesta , s/n , 3 .a planta .
Loca l idad y código pos tal : 30071-Murc ia .
Teléfo no: 968/366013 .

7 'e l e fax : 968/362 l99 .

7 . Presentac ión de oferta s o de las solicitude s de
participac ión

. Fecha límite de presentación : 26 días natura les, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este

Anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Documentación a presentar : La proposición econó-
mica se ajustará al modelo estab l ecido en el Pliego de

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda .
b) Dependencia que tramita el expediente : Secretaría

General .
c) Número de expediente : 44/96 .

2. Objeto del contrato .

a) Ti po de contrato : Sum inis tros .
b ) Desc r i p c ión de l o bjeto : Adquis ic i ón de un s i s t ema

de segu ridad de red (FIREWALL) .
c) Boletín Ofic ial y fecha de publicación de l anun c i o

de lic itación : B . O . R . M . 8-1 1 -96 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación .

a) Tramitación : Ordinaria .
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b ) Procedimiento : Abie rt o .

c) Forma : Concurso .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

4. Presupuesto base de licitación .

Importe to tal : 7 . 000 . 000 de pesetas .

5 . Adjudicación.

a) Fecha : 18 de dic i embre de 1996 .

b) Con tratista : GMV Si stemas, S . A .

c) Nac ionalidad : Españo la .

d ) Importe de adjudicac i ón : 6 .693 . 014 peseta s

Murc ia, 18 de dic iembre de 1996 .-E1 Secr e ta ri o

Ge nera l , Juan Franci sco Carrión González .

Consejería de Cultura y Educación

18112 RESOLUCIÓN de la Consejería de Cultura y
Educac i ó n por la que se hace pública la
adjudicac ión de l icenc ia reg ional de software

de gestión biblio tecaria .

ENTIDAD ADJUDICADORA .
- Organismo: Consejería de Cultura y Educaci ón .
- Dependencia que tramita el expediente : Servic io

de Contratac ión y Asuntos Generale s .
- Número de expediente: S . G/C . A/ 1 8/96 .

OBJETO DE L CONTRATO .
- Tipo de contrato : De Sumini s tro .
- Descripción del objeto: Adqui s ici ón de licencia

reg ion a l de so ftware de ges tión biblio tecaria .

Lote : único .
- Diario oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación : BORM , 30 de octubre de 1996 .

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA

DE ADJUDICACIÓN
- Tramitación : Urgente .

- Procedimiento: Ab ie rt o .
- Forma: Conc urso .

PRESUPUESTO BAS E DE LICITACIÓN
- Importe total : 28 . 000 . 000 de peseta s .

ADJUDICACIÓN
- Fecha: 12-12-96 .

- Contratista : 3000 INFO RMÁTICA, S .L

- Naciona lidad : Española .
- Importe Adjudicac ión : 1 6 .000.000 de pesetas .

1 8 1 9 1 Anunc io de contratación .

La Consejería de Medio Ambiente , Agric ultura y

Agua tiene prevista la siguiente contratación :

N . ° Expediente : 1 08/96 .

Objeto del contrato : Rea lización de l "S e r v i c i o de

medios aé reos de v ig ilanc ia y ext i nc ión para e l p l an

INFOMUR y o tras ac tuaciones de eme rgenc i a y Protec-
c i ón Civ il " .

Lugar de ejecución : Murc i a .

Plazo de ejecución : De l 1 de enero al 3 1 de diciem-
bre de 1997 .

Tramitación : Urgen te . Procedimiento : Abierto .

Forma : Concurso .

Presupuesto : 203 .332.792 pesetas (doscientos tres
m i llones tresc i entas treinta y dos m i l se tec ientas noven ta

y dos pesetas) .

Garantía definitiva : 8 .133312 pesetas .

Obtención de documentación e informaci ón : Los

Pl i egos de Presc r i pc iones Técnicas y de Cláu sulas Admi -
ni s trativas Particulares, se encue n t ran en l a Pape l e ría

Técn i ca Regiona l , s ita en ca lle Conde Valle de San Juan,

s /n , te léfono 21 7893 . La docume n taci ón podrá obte n e r se

has ta dos días antes de l plazo en que fina li ce l a presenta-
c i ón de ofertas .

Requis itos específicos del contratis ta : Documenta-

c ión acred i tativa de los cri terios de selecc i ón establecidos
en la C l áu sula 5 .2 de l P liego de C l á usulas Adm inistrati-

vas Particu lares .

Presentación de ofertas: En el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,
Plaza Juan XXILI, s/n, en el plazo de trece (13) días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio y hasta las 14 horas del último día,

ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que
coincida en sábado o día festivo . Podrán presentarse pro-
posiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el ar-

tículo ] 00 del Reglamento General de Contratos del Estado .

Documentación que integran las ofertas :
Sobre n .° l : Documentación Administrativa .

Sobre n .° 2 : Documentación Técnica .
Sobre n .° 3 : Oferta económica .

Murcia, 17 de diciembre de 1996 .-El Secretario Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de

General, Fernando de la C i erva Carrasco. Contratación, en las dependencias de esta Consejería y a
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las trece horas de l qu i nto día hábil s iguiente al de termi-
nación de l plazo de presentación de ofertas, ampliándose
has la el siguiente día hábil en caso de que co incida en sá-
bado .

Abonos de anuncios : Los anunc ios de Bolet i nes
Of icia les y Prensa serán por cttenta de l adjudicatario .

Smith Kline & French , S . A . (Lo te 3) .
Evan s Medical E spa ña, S . A . (Lo t e 4 ) .
c) Nacion a lidad : E spaño l a .
d ) Importe de adjudicac ión :

-2 .686 .320 pesetas (Lote 1 ) .
- 1 .340 .320 pesetas (Lo te 2) .

-5 .377 .000 pesetas (Lote 3) .

-3 .369 .600 pesetas (Lo te 4) .
Murc i a, a 2 3 de dic i embre de 1996.-El Secre tario

General , Joaquín Maestre Albert . Murcia, 5 de dic i embre de 1 996.-E1 Consejero de
Sanidad y Política Socia l, Francisco Marqués Fernández .

Consejería de Sanidad y Política Socia l

18111 ANUNCIO oficial. Adjudicación contrato
importe superior a 5.000.000 de pesetas .

1 . Entidad adjudicadora .

a) O rgani smo : Consejería de Sanidad y Política Soc ial .
b) Dependencia que tr amita el expediente : Secre taría

Ge n era l .

c) Núme ro de expedie n te : 32/96 .

18105 Expediente sancionador número 12/96 .

Por el presente se hace saber a Dos Hermanos, C.B . .
cuyo último domicilio conocido es Plaza Mayor, 6 .
30005-Murcia, que en el expediente sancionador en mate-

ria de Protección al Consumidor que se le sigue con el
número 12/96, por infracción administrativa tipificada en

el artículo 35 .A, de la Ley 14/86, General de Sanidad, le
ha sido impuesta por esta Dirección General de Salud una
sanción de 25 .000 pesetas (veinticinco mil pesetas), por
las siguientes y acreditadas infracciones administrativas :

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de con tr a t o : Sumini stro .
b ) Descri p c ión de l obje t o : Sumini stro vacuna s de l

programa de vacunac i ones para el 2 .° semes tre/1996 .
c) Lotes :

Lo t e 1 : Vacuna DTP .
Lo t e 2 : Vacuna DT .

Lo t e 3 : Vacuna Td ( té t a nos-difte ri a adultos) .
Lo t e 4 : Vacuna antitetánica .
d ) Procedimiento y fecha publi cac ión del anunc io de

li c itac ión : Pu b licación en BORM (7 - 10 -96) y Diario La
Verdad ( ] 0-10-96) .

3 . Trami tación , procedimiento y forma de adjudi -
cación .

a) Tramitación : Normal .

b) Procedimiento : Concurso .
c) Forma: Abierto .

4 . Presupues to base de lic itac ión .

Importe total : 12 .988.320 pesetas .
Lote 1 : 2 .686.320 pesetas .
Lote 2 : 1 .340.320 pesetas .
Lote 3 : 5 .592.080 pesetas .

Lote 4 : 3 .369.600 pesetas .

5 . Adjudicación :

a) Fecha : 4 de noviembre de 1996 .
b) Contratista :
Laboratorios Leti, S .A . (Lotes 1 y 2) .

1 . Que e l gr ifo de la barra es de acc ionamicnto ma-
nual . En la cocina, la ilumin ación carece de protección
frente a roturas, el grifo es de acc i onamiento manua l . Ca-
r ece de agua ca li ente . Los cubos de l a basur a no son de
cierre h erm é tico .

2 . Qu e don Balduino Ini esta Martínez, ca rece de
carnet de manipulador de a limentos .

Contrav iniendo lo es t ableci do en :

1 . Artícul os 4 .7, 4 .8, 4 .9 y 4 . 1 2 cie l R . D . 2 .8 1 7/83 .
de 1 3-10, (BOE 1 l - 1 ] -83) .

2 . A rtículo 3 .a del R . D . 2 .505/83 de 4-8, (BOE 20-
9 - 83) .

E l importe de dic ha multa deberá hace rse e fect i vo
med i ante su ing reso en la c uenta núm e ro
2043 .0002 . 79A 1 0 1001 37 .3, de c u a lquie r of i ci n a de
Cajamurc ia , hac i endo figurar necesa ri amente e n e l docu -
men to ju st ificativo de l ing reso, exp te . 1 2/96 , de n tr o d e l os
periodos vo luntarios es tablecidos en e l Reb l amento Gen e-
r a l de l Recaudac ión , contados a part ir del día s igu iente a l
de la publicac ión de l prese n te edicto .

Transcurrido dic ho t érmino s in que e l pago de l a

multa se haya efec tuado, se procederá a su exacc ión po r
v ía de apremio y s in más tr ámites, conforme a l misino
Reglamento .

Con tra es ta Reso luc ión puede interponerse recurso
ordinario ante e l Excmo . Sr . Consejero d e S anidad y Po-
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l ítica Soc i a l , qu e deberá se r presentado en plazo no s upe-

rio r a un mes, con tad os a partir de l siguiente a la publica-

c i ón de l presente edicto, bien ante la referida Autoridad o

ante este Órgano .

Murc i a, 1 0 de dic i emb re de 1996 .-El D irec tor Ge-

n c ral de Sa lud , Martín Quiñonero Sánchez .

p l azo, e l presente acuerdo podrá se r considerado Pro-

pues t a de Resolución, habida cue n ta que ron t i cne un p r o-

nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu -
tada, con los efectos previ s t os en los artículos 1 4 y 1 9 d e l
R . D . 1 . 398/93, en la cu antía de peseta s 25 .000 (veinti c in -

co mil p eseta s ) .

Murcia, 10 de diciembre de 1 996.-E1 Dir cc t or Ge-
neral de Salud, Martín Quiñonero Sánchez.

1 8 106 Expediente sancionador número 38/96 .

Po r e l presente, se hace sabe r a Ana Ortega Gon zá -
l ez, cuyo úl t imo dom i c ilio conoc ido es calle Alme n a ra, 5,
30004-M u rcia, que en e l exp ediente sanc ionador en inate-
r ia de Protección a l Con sumido r que se le s igue con e l
número 38/96, se ha acordado sobresee r y a rchivar dic ho
ex p edie n te .

Con t ra es ta Reso luc i ón puede in te rpone r se rec urso
ordinario ante el Excmo. Sr . Conseje ro d e San idad y Po-
lí t ica Soc i a l , que deb e rá ser p resentado en plazo no supe-
r io r a un mes, con t a dos a partir de l s iguiente a l a publ ica-
c i G n de l presente edic to, bien ante la refe rida Autoridad o
a n te es te Ó rga n o .

Murcia, 1 0 d e diciembr e de 1996.-El Direc tor Ge-
neral de Salud, Mar tín Quiñonero Sánchez .

1 8107 Exped i ente sancionador número 225/93.

Por el presente, se hace saber a José Alberto Rojo

Raja, cuyo último domicilio conocido es Ctra . Bolnuevo-
MazarrGn Km . 1, 30860-Puerto Mazarrón, que por esta

Dirección General de Salud se ha dictado Acuerdo de Ini-
ciación de expediente sancionador, donde se nombra Ins-
tructora del expediente a doña Alsira Fernández Valcárcel
y Secretaria de Instrucción a doña María del Carmen Se-

rrano Sánchez, con el número 225/93, por presunta in-
fracción adininistrativa de :

Que ca rece de ca rnet de manipulador de alimentos .

Con tr av inie ndo la ob ligac i ón estab lecida en :

-Art í c ul o 3 .a de l R . D . 2 . 50 5/83, de 4 d e agos t o
(BOE 20-9-83) .

Tipificados en la Ley 14/86, de 25 de abril, BOE

29-4-86, General de Sanidad, en su artículo 35 .A, como

leve, y que podrá ser sancionado con tnulta de hasta
500.000 pesetas (quinientas mil) según el artículo 36 .1 .a,

sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción,

concediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados a

partir del día siguiente al de la publicación de este edicto
para que forinule las alegaciones que estime convenientes .
En el caso de que no efectúe alegaciones dentro de dicho

18108 Expediente sancionador número 166/96 .

Por el presente, se hace saber a Víctor Asociados .
S .A., cuyo último domicilio conocido es Brisas . s/n . 2 Mares,
parc . I C-2, 30203-CarCagena, que por esta Dirección Ge-
neral de Salud se ha dictado Acuerdo d e Iniciación de ex-

pediente sancionador, donde se nombra Instructora del
expediente a doña Alsira Fernández Valcíircel y Secreta-
ria de Instrucción a doña María del Carmen Serrano S án-

chez, con el número 166/96, por presunta infracricín acl-
ministrativa de :

-Que e l va so infantil no está separado ad cc u adainen-
te de l de adultos . El paseo q u e rodea el vaso ca rece dc
s i s tema de drenáje , carec e de n .° de duchas s ud i c i entes en
la s proximidade s del vaso . Carece de c audalínie tros de
agua renovada y depurada . No existen a utoma t ismos para
do s ificación de de s infectante s . Los re s taurante s, cafete-
ría s , no se encuentran e mp la z ados fuera de la r.o n a dc
baño . La in stalación no posee un l ocal indepencliente des-
tinado a la prestación de prim e ros auxilio s c O n s1 i cO rr es-
pondiente dotaci ón . La calidad del ag ua no cumPl e 10 es-
tablec i do en la leÍ i s l <ic i bn en cuan to a s u co n te n ido en
cloro .

Contraviniendo la obligación establecida en :

-Artícu l os 7 .a, 8 . 1 0 . I , 1 9, 2 1 .2 . 32, 37.2 . Anexo 1 y
Anexo III del Decreto 58/92, de 28 d e mayo ( BORM 6-6-92) .

T ipificados en la Ley 1 4/86, dc 25 de a h ri l , BOE
29 -4-86, General d e Sanidad, en su artíc u lo 35 . A, como
leve , y que podrá ser sancionado c on mulla dc ha s ta
500.000 pesetas ( quinientas mil ) según e l art ículo 36 . l .a,
s in perjuici o de l o que res ulte de la ins trurc i<ín ,
conced i éndose le un plazo de diez (lías h ábiles . c<>nt ados, a
partir del día s i guiente al de la publicaci ón de este edicto
para que formulc la s alegaci ones que es time conve nie n t e s .
En e l caso de que no efectúe ale bac i one s dentro de dicho
plazo, e l pre sente acuerdo podrá ser con s ide rado Pro-
puesta de Resolución, habida cu enta que contiene un pro-
nunciamiento preci so ace rca de la responsabilidad impu -
tada, con lo s efecto s previ s tos en los artículos 18 y 19 de l
R . D . 1 . 398/93, en la cuantía (le pesetas 125 .000 (ciento
veinticinc o mil pesetas) .

Murcia, lQ de dicienrihre de 1996 .-El Director Ge-
neral de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 17870

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Inspección

Dependencia de Inspección

En v irtud de lo es t ablec ido en el artícul o 59 . 4 de la
Ley 30 / 1 992 , de Rég iinen Jurídico de la s Admini s trac io-
nes Públicas y Procedimie n to Admini s trativo Común , de
26 de nov i embre de 1 992, por medio de l present e anunc io
se no tifica a l contribuyent e que a continua ción se espec i -
fica, pa ra que se pe r sone en la De legación Especial de la
A .E . A . T ., cal l e Ac isc l o Díaz, 5 .° A , piso l . , despacho
número 7 , a e fec tos de iniciar la comprobac ión de la s i -
t uac ión tributa ria, en e l plazo de diez días hábiles a partir
d e l a publicac ión de l presente anunc io .

S u~e to pas i vo : M a r iano Aranda Ros . C . I . F . :
22 .330.~ 15-S .

Domici lio : C a ll e Torreg u i l . S angonera l a Ve rd e
( Murc i a) .

Conceptos y ejercicio s :

-Impu es t o Re nta Pe rsonas F í s icas : años 1 991 a
1 994, ambos inc lu s ive

. -Impuestos Extraordin arios /Patr imoni o : 1 990 a
1 994, ambos inc lu s ive .

-Impuesto sobre el valor añadido, años : 4 .° trimes-
tre 1990 ; 1 .°, 2 .°, 3 .° ~ 4 .° trimestre de 1991, 1992, 1993
y 1994, y 1 .° . 2 .° y 3 . trimestre de 1995 .

-Retenciones sobre los rendimientos del trabajo
personal y capital mobiliario, años : 4 .° trimestre de 1990 ;
I° 2° 3 °~ 4 .° trimestre de 1991, 1992, 1993 y 1994, y
1 .°, 2 .° y 3 . trimestre de 1995 .

Se l e comunica que se interrumpe l a prescripc ión de
los conceptos y pe r iodos impositivos se ñal ados .

De no pod er atender es ta c itac ión , deberán comuni-
carlo co n 72 ho ras de an te lac ión ( a la finalizac ión de los
d i ez días) a l te l éfono 361100, exten s i ón 1501, con objeto
de fijar nueva c ita .

Murc i a, 1 0 de dic i e mbre de 1996 .-El Inspec t o r
Jefe-Adj un t o, Alfonso de l Mora l González .

Núme ro 1 7 865

INE M

In stituto Nac iona l de Empleo

Vi s to e l expediente de sol i c itud de los benefi c ios es-
t abl ecidos en l a O . M . de 21 de febre r o de 1 986 (Progra-

ma 111) y O .M. de 22 de marzo de 1 994, por la q iie se
es tablecen las bases regulado r as pa ra l a conces i ón de l as
ayudas de l programa de " Promoc i ó n de,Empleo Autóno-
mo", correspondiente a don Alejandro A lvaro Pardo, con
D .N . I . 34 .81 1 .83 1 -C y dom i c il io e n Mayor . Edific io
Velasco, 1 .° A, 30 . 006-Puente Toc inos .

Crono log ía de los hechos :

Primero : Que por reso luc i ón de fecha 9-1 I -94, es ta
D i recc ión p rovinc i al conced ió a don A l ej andro Al va ro
Pardo, un a subvenc ión e n concepto de subvención fina n -
c i e ra en una cuant ía de 21 0 .000 pese tas para su conve r-
s ión en trabaj a do r autónomo, a l ampa ro d e lo establecido
en l a O . M . 21 -2-86 . As imi smo, se conce di ó un a sub ven -
c ión en concep to de r enta de s ub s i sten c i a en una c uan t ía
de 500 .000 pesetas, para su convers ión en trabajado r au-
tónomo al amparo de lo establecido e n la O . M . de 21-2-86 .

Segundo : Que una vez revisado e l exp e di ente de
acuerdo con lo establecido e n e l apartado 7 .° de l artículo
único de l a O rde n de 22 de ma rzo de 1 994 (" B . O .E ."
12-4-94), se co n s t ata que :

No se ha presentado en el plazo es tablecido la docu -
mentac ión que acredi ta e l inic i o d e l a ac tiv idad , l a rea l i-
zación del proyecto, a s í como e l cumplimiento de los re-
qui s ito s que determinar on la conces i ón de las ayudas .

Tercero : Que con fecha ] 6-10 -95 , se conced e a don
Al ejandro Alvaro Pardo, un plazo de quince d ías para
que formule la s alegaciones o presente las pruebas que
estime pertinente s , o en su defecto proceda a la devo lu-
c i ón de las 710.000 pese t as .

Cua rt o : Que en e l plazo es t ablec ido al efecto e l in te-
resado no presenta escrito de alegacione s .

Fundamento de Derecho :

Primero : Que es t a Dircec i ón pi-ovinc ial del INEM es
comp e tente para reso l ver e l ex p edie n te de devolución de
subvención i ndebidamente pe r cibidarie conform idad con
e l artícu l o 1 8 .814 de l a O r den de 1 6 de nov i cmhre d e

1 992 sobre delegación de atribuciones en e l M i nisterio de
Trabaj o y Segur idad Soc i a l por l a que se delegan compe-
t enc ias en los Direc to res provinc ial es de l INEM
(" B . O .E ." 1 8- 11 -92) en re l ación con e l apartado dec imo-
c u arto de l artícul o único de l a Orden de 22 de ma rzo
de 1994 .

Segundo: E l apartado séptimo de l a r t ícu lo único de
l a o rden de 22 de ma rzo de 1994, por la que se es t ablecen
las bases reguladora s para la conces ión de las ay udas d e l
prog r ama de Promoción de l Emp leo Autóno mo reRul ado
d e l a O . M . de 2 1 de febr e r o d e 1 986 y art í cul o 85 de l
Texto Re fundido de l a Ley General Presupues t ar i a rnod i -
ficado por la Ley Genera l de Pres upuestos para 1 99 1 .

Tercero : Que en la tramitación de es te exp ed iente se
han observado las prescripcio n es l eoales .

Esta Dirección provincial, en el uso de las facultades
que le son confe~ridas, acuerda declarar la oblil-Tación de
don Alejandro Alvaro Pardo, con domicilio en Mayor,
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Edificio Velasco, 1 .°, A, 30006-Puente Tocinos, de reinte-
grar la cantidad indebidamente percibida de 710 .000
pesetas, más los correspondientes intereses de dernora .

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma
establecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, haciéndole saber que los plazos existentes para
efectuar la devolución según se produzca la notificación
de esta resolución, son los siguientes :

Hechos que se deducen de la documentac ión obrante
en el expediente

Primero: Que por Resolución de fecha I 7- 3-9d, esta
Dirección provincial concedió a la empresa Miguel
Latorre Cabrera, una subvención de 55 0 .000 pesetas p <>r
la contratación/transformación en indefinido del trahaja-
dor Cantero Perales, Carmen, con D .N .I . númer0
29063877-L, al amparo de la mencionada Ley 22/9 2, de
30 de julio .

Las reso luc i ones no tificadas entre los día s 1 y 15 de
cada mes, tendrán un pl azo de devo lución desd e la fecha
de n otificac i ón ha s ta e l 5 de l mes siguiente o e l inmediato
hábil pos terior.

Las noti ficadas en tr e l os días 16 y últi mo de cada
mes, t e nd r án un plazo d e devo luc ión desde la fecha de no-
t i ficación has ta e l d ía 20 de l mes s iguiente o e l inmedia ta-
me nt e hábi l poste rio r .

Debe rá ing resa r e l importe de 710.000 en la cuenta
corriente de l B anco de E s paña núme ro 20 - 121 -6 de l
INEM en la provinc i a d e Murc ia , hac i endo referencia en
e l documento de pago al núme ro de expediente y enviando
justi fican te de l ingreso a l a Subdi rección de Empleo y
Forinac i ó n , Secc ión de P romoción de Empleo, calle Santa
T e resa, 1 6- 2 .a planta, en Murc i a .

Se hace con s tar que s i no sat i sface la d euda en pe-
ri odo vo l untario se ex i g irá e n v ía ejecutiva inc r ementa da
con e l recargo de apremio y e n su caso, los correspon-
dientes inte reses de d emora .

Contra l a presente reso luc ión se pod rá interpo ner re-
curso o rdina rio ante e l Excmo . Sr . Ministro de Trabajo y
Seguridad Soc i a l en e l plazo d e un mes, contado a partir
de la notificac ión de la presente resoluc ión según lo es ta-
blec ido en la Ley 30/1 992, de 26 de n oviembre, de Rég i -
inen Jurídico de las Administrac iones Públicas y de l Pro-
cedimien to Admini s tra tivo Común , e n re lac ión con la Or-
den de 1 de sept iembre de 1995, por la que se desarr ollan
l os procedimientos de re in tegros de cant idades indebida-
me n te pe rcibidas del INEM . La interpos i c i ón de dicho re-
curso no su spende r á l a ob l i gación de real izar la devo lu -
ción de l as cant idades indebidamente p e rcibidas en e l pla-
zo correspondiente a l plazo vo luntario .

En Murcia, 5 de febrero de 1996 .-La Directora
provincial del INEM, Ana María Méndez Be rnal .

(D . G . 25546)

Número 17866

I NE M

In s tituto Naciona l de Empleo

Vi s t o e l expediente de so lic itud de los benefic ios es-
tab lec idos en la Ley 22/ 1 992, de 30 de julio, de Medidas
U rgentes sobre Fomento del Empleo y Pro tecc ión po r
Desempl eo, de la empresa Migue l Lato rre Cabrera , con
N . I . F . 27434720 -K , número patronal 30/0 . 091 . 293/50 y
domi c ilio en Mayor, 43, t .° i zquierda , Mo lina de Segura
(Mur c i a-30500) .

Segundo : Que una vez revisado el expediente de
conformidad con lo establecido en los artículos 5 de la
Ley-22/92 y 5 .3 y 6 de la O .M. de 6 de aQo.~to de 1992 ,
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ("B .O.E ."
de 15-8-92) se constata que :

La trabajadora por cuya Uransiormacibn a indefinido
se obtuvieron las ayudas doña Carmen Cantero Perales .
causó baja en la empresa el 3 1-1-94, siendo dada c1e alta
a tiempo parcial el 7-2-94, liabiéndose producido por tan-
to lina interrupción en el contrato e incumpliéndose lo es-
tablecido en la Ley 22/92 (artículo 1 .2) que cxige que el
contrato sea a jornada completa .

Terce r o : Que e l día 22-5-95 se o t o rga a la e mpresa
un pl azo de quince días par a que form u l e las alegaciones
o presente las p ru e bas que estime pert inentes o, en s u de-
fecto, proceda a la devo luc i ón de l as 550.000 pesetas .

Cua rto: Que en e l p l azo es t ablecido l a e fecto l a crn-
presa no presenta e scrito de afegaci o nes .

Fundamentos de Derecho aplicab l es

Prime ro : Que esta D irecc i ón p rov inc i a l es compet en-
te pa ra reso lve r e l expediente de devo l uc ión de subven -
c ión indebid amente pe r cibida, de conform i dad con e l
art ículo 18 .8 b) 4 de l a O .M . d e 1 6- 1 1 -92, p<n- l a que se
d e legan compe te n c ias e n los Direc tores prov inc i a l es de l
INEM ("B .O.E." 1 R - 1 I -92), e n re l ac ión con e l artículo
8 . 1 de l a Orden de 6-8-92 .

Segund o : Artículos 5 Ley 22/ 1 992, 5 de l a O . M . c i -
tada y 81 .9 del Texto Refundido de la Ley General Pre s u -
puestaria, modificado por la Ley General de Presupues tos
para i 99 í .

Tercero : Que en la tramitaci ón de es te expediente se
han observado la s pre scripciones legales .

Esta Dirección provincial, en uso de las facultades
que le son conferidas, acuerda declarar la ohligación de la
empresa Miguel Latorre Cabrera de reintegrar la cantidad
de 550 .000 pesetas, indebidaniente percibida, más los in-
tereses de demora devengados desde la fecha d e pago de
la subvención hasta la fecha de devolución de la misma .

Not ifíqu ese esta Resolución al interesad o en la fnr-
ma establecida en los artícul os 58 y 59 de la Ley 30/ 9 2,
comunicándole que en e l plazo de quince días háhiles a
contar de sde la recepción de e sta notificaci ón dehe r á in -
gresar el impo rte de 550.000 pese tas en la cue n t a co rrien -
te del Banco de E spaña número 20 - I 2 I -6 del INEM en la
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prov inc ia de Murc ia, debiendo hace r refe renc ia e n e l do-
cumento acreditativo del re integ ro al núme r o de exped ien-
te y enviar justifican te de l ingreso a la Subdirección de
Empleo y Formación , Secc i ón de Promoción de Empleo,
calle San ta Teresa, 1 6, 2 .°, de Murc ia .

Se hace constar que si no satisface la deuda en pe-
riodo voluntario se exigirá en vía ejecutiva incrementada
con el recargo de apremio y, en su caso, los correspon-
dientes intereses de demora .

Te rce ro : Que el d ía 1 4-2-95 se o t o rga a l a empresa
un plazo de qu ince días para que fo rmu le l as a le~aciones
o p resente las pr uebas que es t ime pertin entes o, en su de-
fec t o, proceda a la devo luc i ón de las 550 .000 pesetas .

Cuarto : Que e n e l plazo es tablec ido la efecto l a em -
presa no presen ta esc ri to de alegacio nes .

Fundamentos de Derecho aplicables

Con t ra l a p resen te reso luc ión se podrá interpon er re-
curso ordina r io ante e l Excmo . Sr . Mini s tro de Trabajo y
Seguridad Soc i a l en e l plazo de un mes, contado a partir
d e l a notif i cación de la presente reso lución , según lo es ta-
blec ido en la Ley 30 / 1 992 , de 26 de noviembre, de Rég i -
men Ju r ídico de las indebidamente perc ibidas en concepto
de subven c iones o ayudas obtenida s de l Instituto Nacio-
nal de Empleo . La in terposición de recur so no su spenderá
la obligac i ón de rea lizar l a devoluc ión de dichas cantida-
des en e l pl azo volunta ri o correspondiene .

Murcia a 2 de abril de 1996 .-La Directora provin-
cial del INEM, Ana María Méndez Bernal . (D .G. 25946)

Número 1 7867

I NE M

Instituto Naciona l de Empleo

Visto el expediente de solicitud de los beneficios es-
tablecidos en la Ley 22/1992, de 30 de julio, de Medidas
Urgentes sobre Fomento del Empleo y Protección por
Desempleo, de la empresa Teycur, S .A ., con N.I .F .
A-30130256, número patronal 30/0 .077.638/72 y domi-
cilio en calle Rambla, 5, Águilas, 30880-Murcia.

Hechos que se deducen de la documentac ión obrante
en e l expediente

Pr i mero : Que por Resoluc ión de fech a 8-1 1 -93, es ta
D irección prov inc i a l concedió a la empre sa Teycur , S .A .,
una subvenc ión de 550 . 000 pesetas por la con ératac ión /
transformación en indefinido de l trabaj ador Zaragoza
Sé iquer, Juan Manu e l , con D . N . I . número 27440700 -K,
a l amparo de la men c i onada Ley 22/92, de 30 de julio .

Seb undo: Que una vez rev isado e l ex p edi ente de
conformidad co n l o es t abl ecido en l os art íc ulos 5 de la
Ley 22/92 y 5 .3 y 6 de la O . M . d e 6 de agos t o de 1 992 ,
del Mini s t er io de Trabajo y S eg u r idad Social (" B . O . E ."
de 15-8-92) se co ns t a ta que :

No se ha acreditado el mantenimiento de la plantilla
fija al no presentar la documentación requerida -rela-
ción de las variaciones de altas y bajas habidas en l a
plantilla fija- desde que se realizó la transformación a

indefinido del contrato celebrado con el trabajador don

Juan Manuel Zaragoza Séiquer, una vez transcurridos los
plazos fijados en el artículo 5 .3 de la Orden 6-8-1992 .

Primero : Que esta Dirección prov incia l es competen -
t e para reso l ver e l expedi ente de devo lución de subven -
c ión inde bidamente pe rcibida, de conformid ad con e l
artíc u lo 18.8 b ) 4 de l a O . M . de l 6- 1 1 -92, por l a que se
de legan competenc ias en los Direc t o r es prov inc i a les d e l
INEM ("B . O .E." 18-11-92), en re l ac i ón con el artículo
8 . l de l a Orde n de 6-8-92 .

Segundo: Artículos 5 Ley 22/1992, 5 de la O .M . ci-
tada y 81 .9 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria, modificado por la Ley General de Presupuestos
para 1991 .

Tercero : Que en la tramitac ión de es te expediente se
han observado las prescripciones legal es .

E s ta Direcc ión provinc ial , en uso d e l as fac ul tades
que le son conferidas, acuerda dec larar la obligac i ón de la
e mpresa Teyc ur , S .A., de r e integrar la can t i dad de
550 .000 pese tas, indebidamente percib ida, más los intere-
ses de demo r a deve ngados desd e l a fec ha de pago de l a
subvenc ión has t a l a fecha de devo lución de l a misma .

No tifíquese e s ta Resolución al intecesad<i en l a fo r -
ma establecida en los artículo s 58 y 59 de la Ley 30/92 .
comun icá ndo l e q ue en e l plazo de qu ince días hábiles a
contar desde l a recepc ión de esta notificación deberá in -
gresar el importe de 550 . 000 pesetas e n la cu enta co rri e n -
te del Banco de E spaña número 20- 121-6 de l INEM en l a
provincia de Murcia , debiend o hacer refe ren c ia en e l do-
cumento acreditativ o del reintegro al n úme ro dc expedien-
te y enviar jus tificante de l ingreso a la Subdirecc i ón de
Empleo y Formaci ó n, Secci ón de Pr o moci ón de Empl co,
calle San ta Tere sa, 16, 2 .°, de Mur c i a .

Se hace con s tar que s i no sati s face la deuda e n pe-
riodo voluntario se ex igirá en vía ejec utiva in c rcmentada
con el recargo de apremio y , en su caso, los correspon -
diente s inte rese s de demora .

Contra la pr esente re solución se podrá interponer r e-
cur so ordina rio ante el Excmo . Sr . Mini s tro de Trabajo y
Segurida d Social en el plazo de un me s , contado a partir
de la notificación de la presente reso luc ión, según lo es ta-
blecido en la Ley 30/1992 , de 26 de nov i emhre, de Rég i-
men Jurídico de las indebidam ente percibidas e n concepto
de subvenciones o ayudas obtenidas de l In s tituto Nac i o-
nal de Empleo . La interpos i ción de recurso no suspen dcrá
la obligación de realizar la devolución de dich as cantida-
des en el plazo vo luntario cor2-espondien e .

Murcia a 7 d e marzo de ] 996 .-L zl Direc t o ra pro-
vincial d e l INEM , Ana María Ménd ez B ernal . (D . G .
25945)
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III. Administración de Justici a

Núme ro ] 7898

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DICT O

Cédula de c itación

E l Il i no. S r . don Indalec io Cassinello Gómez-Pardo, Ma-
g i s tr ado-Juez de l Juzgado de In s trucción núme ro
Un o de los de Ca rtagena .

Hace sabe r : Qu e en es te Juzgado se s i gue proc e -
dimien t o de ju i c io de fal tas 193/96-P , por falta con tra e l
Orden Público .

Y siendo desconocido el domic i l io del denunc i ado
José Sá nchez Carr illo, con domicilio últimamente e n calle
Rui z Carri l l o, 1 - 1 .°, Alcantarilla (Mur c ia), por e l presen -
te se le c ita de co mparecen c ia , para ante este Juzgado,
próx imo día 1 3 de enero d e 1997, a las 10,40 h o ra s de su
ma ñ ana , para a s i s tir a l ac to de l juic io oral , debiendo ve-
nir con la s p ruebas de que intente vale r se y en caso de no
compa recer le parará e l perju ic i o a que haya luga r en De-
recho .

Dado en Cartagena a 10 de dic i embre de 1 996 .-E 1
Mag istr ado-Juez, Inda l ec i o Cass ine llo Gómez-Pardo.-E l
Secre tario .

Número 1 7900

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDI CT O

Cédula de c itación

El Ilmo . Sr . don Inda l ec io Cass ine llo Gómez-Pardo . Ma-
g i s trado-Ju ez de l Juzgado de In s trucc ión número
Uno de los de Cartagena .

Hace saber : Que en es t e Juzgado se sig ue proce-
dimiento de jui cio de fa ltas 19 1 /96-P , por fa lta con tra e l
Orden Públ ico .

Y s iendo desconoc ido e l domic il io de l de n u n ciado
Antoni o Montoya Cádiz, con dom ic ilio últim amen te en
calle Cua tr o San t os, 9-1 .°, Car tagena, por e l p rese n te se
le c ita de comparecen c i a, pa ra ante este Juzgado, próxi-
mo día 1 3 de enero de 1 997, a l as 11,30 h o ras de su ma-
ñana , para as i s tir al acto de l j ui c i o oral, deb i e ndo venir
con las pruebas de que in tente va l e rse y en caso de no
compa r ecer le par ará e l perjuic io a q u e haya ]u lza i- en De-
recho .

Dado en Cartagena a 4 d e diciembre de 1 996.-E 1
Mag istrado-Juez, Indalec io Cass in ell o Gómez-Pardo .-E l
S ec re t ar i o .

Número 1790 1

Núme r o 1 7899

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDIC T O

E DICT O

Cédula de c itac ión

E l Ilmo . Sr . don Inda lec io Cass ine llo Gómez-Pardo, Ma-
g i strado-Juez de l Juzgado de Instrucc ión número
Uno de los de Ca rtagena .

Hace saber : Que en es te Juzgad o se s ig u e proce-
di mien to de jui cio de falta s 1 93/96 -P , por falta contra e l
Orden Público .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
Antonio Fernández Cuevas, con domicilio últimamente en
calle San Crispín, s/n ., Cartagena, por el presente se le
cita de comparecencia, para ante este Juzgado, próximo
día 13 de enero de 1997, a las 10,40 horas de su mañana,
para asistir al acto del juicio oral, debiendo venir con las
pruebas de que intente valerse y en caso de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a 1 0 de diciembre de 1996.-El
Magistrado-Juez, Indalecio Cassinello Gómez-Pardo .-El
Secretario .

Cédula de ci tac ión

El Ilmo . Sr . don Inda lec i o Cassinello Gómez-Pardo . Ma-
g i s trad o-Ju ez de l Ju zgado de Ins trucc i ón número
Uno de los d e C a rta-e n a .

Hace saber : Que en e l juic i o de fal t as 1 82/96, segu i-
do en este Juzgado, se ha d i ctado se n te n c i a de fec h a 26 d e
nov i embre de 1 996, c uya parte di s pos i ti va dice así :

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Jens Muller, en con-
cepto de autor penal y civilmente responsable de tma falta
de hurto frustrado, prevista y penada en el artículo 587, I .
del Código Penal, a la pena de un mes de multa a razón
de una cuota diaria de 1 .000 pesetas y al pago de las cos-
tas causadas en el presente juicio .

Y para qu e s irva de not ificaci ón a Jen s Muller, que
se encuentra en parad ero desconocido, libro e l presente .

En Cartagena a 3 de dic i embre cie ] 996 .-E1 Ma g i s -
trado-Juez.-El Secretario .



~ero ,, 4) : —unes, ;;U ce c i c ►em :)re ce agma

Número 1 7449

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N F.TMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

Corrección de error

Advertido e rro r en l a publicación núme r o 17449 ,
aparec ida en e l «Boletín Ofi cial de l a Región de Murc ia»,
núme ro 293, de fecha 1 9 de diciembre de 1996 , se rec tifi -
ca en lo s i guiente :

El número de procedimiento que aparece como 117/
96-J, debe rectificarse por el número 177/96-J .

Se rectifica e l sumar io e n e l mi smo se n tido

De interpo n e rse recurso de suplicac i6n, lia ra an t e l a
Sa la de l o Soc i a l de l Tr i buna l S uperi or de J u st i c ia, el
mi smo, debe rá anunc i a rse dentro de l os c inco ctías si-
guientes a la no tificació n , bas tando pa r a e llo, l a mcra ma-
nifestac ión de la parte o de s u Ahogado represcntante, de
su propósi t o de entablar t a l recu rso o, por comparecen c i a
o po r escrito, también de c ualquie r a de ell os, ante este
Juzgado de lo Soc ial . Siendo requi si tos necesarios q ue, al
tiempo de hace r el anunc io, se haga e l nomb ram iento de l
Le tr ado que ha de interponerlo y que e l recurrente que no
gozar e de be n e fic io de jus tic ia gratu i ta presente en la Se-
c retaría de l Ju zgado de l o S oc ia l , tamb ié n a l h acer e l
anunc io, e l docume n to que ac r edite habe r con s i gn ado en
cualquie r o fic ina del Banco Bilbao Vi zcaya, en la Cuenta
de Depós itos y Con s ignac i ones n .° 3069, abierta a nom -

-bre del Juzgado, l a cantidad objeto de la condena, pudien -
do su s titui rse l a co n s ignación en m e táli co po r e l aseg u -
rami ento medi a n te aval bancari o, en e l qu e deberá h a-
ce rse cons tar la responsabilidad so l ida ria de l avalista .

Número 18164

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

E DICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy fe y test imoni o : Que en los autos 1 . 004/96 , se
ha dic t ado sen t enc i a n .° 51 3 /96 c u yo encabezamiento y
part e dispos itiva, copi ados litéra lmente dicen :

En l a c iudad de Murc ia a ve intic inco de nov i embre
de mil n ovecientos noventa y se i s .

V is t os po r e l Ilmo. don Féli x I ty naci o Villanueva Ga-
Ilego , Mag i s trado Juez de l Juzgado de lo Soc ial número
C inco de Murcia y su prov inc ia, los presentes autos de
juic i o verba l de l orden l aboral , en materia de sa lar i os, e n -
tre partes: como de mand ante ; don Fernando López Aba-
día, d ornic ili a d o en Cartagena (Murc ia), dirig ido por e l
Letrado don Fran c i sco José Pé rez Martínez; y como parte
demandada las empresas Sa lvador Martínez Martínez,
S.L ., dom ic il iada en Torre Pacheco (Murc ia) y S anacón ,
S . L ., domic iliada en Los B arreros, de l término munic ipa l
de Cartagen a, y

Fallo

Que es timando l a demanda formulada por don Fer-
nando López Abad ía, con tr a las empresas S alvador Mar-
t ínez Martínez, S . L ., y Sanacón , S .L ., debo dec la r a r y
dec l a ro improcedente e l despido y resue lvo e l contrat o
que unía a las partes de esta liti s, condenando a la deman -
dada a que no siendo posib le l a readmi s ión por encontrar-
se l a e mpresa ce rrada y por razones de economía p rocesal
a que abone las siguien tes can tidades, la primera en con -
cepto de i nde mnizac i ón y la segunda como salari os de
tramitación : 1 2 .500 pese tas y 883 . 500 pesetas a razón de
9 .500 pesetas dia rias . Condenando solidari amente a am -
has empresas al pago de las mi smas .

Igualmen te, y «al tiempo de inte rpon e r e l recurso»,
e l recurrente que n o gozare de l benefi c io de j u s tic ia g r a-
tuita, d ebe rá hacer entrega en la Sec r e t ar í a de es te Juzga-
do, de resguardo, indep endien te o d istin to de l ante rio r ,
acredi tativo de l depós ito de 25 .000 pesetas .

Y para que con ste y s irva de n o tificación a la parte
demandada Sa l vador Martínez Martínez, S .L . y las em -
presas Sanacón, S .L . , domiciliada ú ltimam ente en calle
Los Pedreño s, 6 , El Jimenado , de Torre Pacheco, y la se-
gunda en la calle Zurbarán, ➢ 4 , de Los Barreros , en Car -
tagena , actualmente ambas en paradero de scon oc ido, ex -
pido el pre sente para su publicaci ón e n el «Boletín Ofici a l
d e l a Reg ión de Murc ia», dejando cop ia en e l tablón de
anunc ios de este Juzgado .

Murcia a 17 de diciembre de 1 996 .-La Secretaria .
Concepción Montesino s García .

Núme r o 18 1 66

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SEIS DE CA RTAGENA

E DI C T O

Don Eduardo San sano Sánchez , Mab i s trado Ju ez del Juz-
gado de Instrucción nú mero Se i s de Cartagena .

H ago sabe r : Que en este Juzgado de mi ca rgo se s i -
guen autos de juic i o de faltas 295/96, seg uidos por ame-
nazas y hurto, en los que en reso luc ión de fec ha 25-7 1 -
96 , he aco rdado c itar a l denunc i ado Mari a no Gó mez
Martínez, cuyo último domicilio co n oc ido ftie en Plaza
de l Mo lino, n úmero 4, e l cual en l a ac tua lidad se encue n -
tra en paradero desconoc ido y para que tenga lugar l a c i -
tación pa ra asistir a juic io e l p róx imo d ía 28- 1 -97, a las
12 ho r as y pa ra su publicación en e l «Bo l e tín O ficial de
la Región de Murcia», expido e l presen te en Cartagen a a
18 de di c i emb re de 1 996 .- E l Mag i str ado Jucz .- E l Se-
c re tari o .
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Número 1790 8

DE LO SOCIAL
DE MELILL A

Edicto de c itación a comparecencia

Don Mi gue l Gallego Montiel , Oficial en funciones de S e-
cretario de l Juzgado de lo S ocial de Me lilla .

jurídica, pública o pri vada, qu e debe rá as is tir al acto de
juic io con los po deres que ju s t i fique n su rep resentac ión ,

ya que en caso contrario, se le t endrá por no'comparec i -
do. Quedando citado para confes ión jud i cial con aperci-
b imiento de p ode r te nerlo por confeso y adv i r tié ndo l c
que, según preceptúa e l artículo 59 de l a Ley de Proce-
dimiento Labo r al , las siguientes comunicaciones se h a r á n
en Es trados, sal vo la s que de ban reves tir l a forma de auto
o sentenc ia , o se tra te de emplazamientos .

Hago sabe r : Que en los auto s número 294/96 , segui -
dos a in s t a n c ia d e don Gabrie l Vidal Expós ito, contra la
empresa Vi se l o r , S . C . L . y Fondo de Garantía Salarial ,
sobre justic ia gratuita , se h a dictad o providenc ia que es
de l tenor lite ral siguiente :

Prov idenc ia Mag i s tr ado .-Sr . Santos Peñalve r.-En
Me l i ll a a 30 de nov iembre de 1996 . Dada cuenta y v i s to
e l con tenido de la anterior ac t a de suspe ns ión , se señala
nuevame n te para la celebración de los actos de juicio el
pr óximo día 30 de e n ero, a la s 11 horas de su mañana , en
l a S a l a de Audienc ias de es t e Juzgado de lo Social . Cítese
a la s partes en legal forma, con todos l os apercibimientos
legales contenidos en la anterior prov idenc i a de citación .
Para l a c itac ión de l a demandada empresa Vi se lo r ,
S . C . L ., líbrese exhorto al Juzgado Decano de los Juzga-
dos de lo Soc i al de Lo rca (Murcia), al que se acompañará
co i a la demanda y cédula de c itac ión . Igualmente líbrese
edic t o de c itación para su publicación en e l "Bo letín Ofi-
c ial de la Región de Murc ia" . En cuant o a las pruebas,
documenta l , para que la mi sma demanda aport e l os parte s
diarios de trabajjo co rrespondientes a los meses de di -
c i emb re, enero y febre ro, en los que con s ten los servi c ios
y ho r a ri os t rabaj a dos por e l ac to r . Lo manda y firma S .
S .a . Doy fe . Sigu e firma y rúbrica .

Y para que s irva de notifi cación en legal forma y ci -
t ac ión de la empresaVi se lo r , S . C . L ., y para su publica -
c i ón e n e l " Bo l et ín Ofic i a l de l a Región de Murc ia", expi -
do e l presente en Me lilla a 30 de nov i embre de 1996.-El
Sec reta r io .

Número 17909

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

En los presen tes autos que ante e s te Juzgado de lo
Soc i a l número Dos de Murc ia se s iguen con número 910 /
96 , a in s tanc ia s de d on Juan Ba lles ta Galera, c ontra
Mutuamur> INSS , TGSS y Cons trucc ione s Pr ompe, S . A .,
en acc i ón sobre revis i ón de grado- invalidez accidente, se
ha ma n dado c itar a l as partes para la ce l ebración de los
ac t os de con c iliac ión y juicio, de no haber avenenc ia en el
primero, e l día 30 de ene r o de 1997 y hora de la s 11 , 50 ,
ante la Sa la de Audiencias de es t e Juzgado de lo S ocial,
s i t a en Avda . de la Lib erta d , núme ro S. segunda p lanta ,
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expre-
sada, adv i rt iéndo l e que es única con vocatoria y que d ebe-
rá concurrir a jui c io con todos los medios d e prueba de
qu e intente va l e rse, y que los ac t os no podr á n su spenderse
por falta inj u s tificada de as istenc ia de la parte d emanda-
da . Adviértase a quie n comparezca en nombre de pe rsona

Y pa r a que sirva de citación en forma a l de inandado
Construcc i ones Prompe, S .L ., que últimamente tu vo s u
r esidenc ia e n esta provinc ia , y en l a ac tua lidad se enc uen -
tra en i g n o rado parade ro, en v irtud de l o acordado po r e l
Ilmo . Sr . Mag is tr ado en propues ta de provide n c ia de esta
misma fecha, se ex pide la presente, pa ra su fijac ión en e l
tablón de anunc ios de este Ju zgado y publi cac ión en e l
"Boletín Ofic i a l de la Reg ión de Murc ia" .

Dado en Murcia a 10 de di c i embre de 1996.-El Se-
cre t ario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 17988

DE LO SOC IAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que an te es te Juzgado de l o
Soci al número Tres de Murcia se s iguen con número 529/
96 , a ins tancias d e Mutua l Cic l ops, M .A.T .E . P . 1 26,
contra Ju an Alcaraz Ore nes, INSS , Teso rería General de
la Seguridad Soc ial y Salcome ta l , S . A .L ., en acción sobre
varios Seguri dad Soc i a l , se ha mandado c i t ar a l as párt e s
para la celebración de los ac t os de conc il iac i cín y, juic io ,
de n o haber avenenc ia e n e l p rimero, e l día C de febrero
de 1 997 y ho r a de las 9,30 , ante l a S a la de Audi e n c ias de
es t e Juzgado de lo Soc i a l , s ita en Avda . de l a Libertad .
núm e ro 8, segunda planta, (edific io A lba), en la r ec l ama-
c ión que se ha dejado expresada , ad v i rt i éndo le que es ú ni -
ca convoca t oria y que deb e rá conc urr i r a juic i o con todos
l os medios de prueba de que intente va l e rse, y que l os ac-
t os no podrán su s p enderse po r fa l ta injustificada de asis-
tenc i a de alguna d e las partes . Quedando c i tado para con -
fes ión judi c i a l con ape r c ibimien to de poder te n e rl o po r
confeso y advirtiéndole que, según p receptú a e l artículo
59 de l a Ley de Procedimi e n to Laboral, l as s iguien tes co-
municac iones se harán en Est rados, sa lvo l as que deban
reves tir la forma de auto o sen tenc ia, o se tra te de empla-
zamientos .

Y para que sirva de citación en forma al deinandado
Juan Alcaraz Orenes y Salcoinetal, S .A .L., que última-

mente tuvo su residencia en esta provincia, y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se expide la presente,
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murc ia a 5 de d i c i em bre de 1 996.-La Se-
cretario, Pasc ual S áez Dornénech .
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Número 179 1 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE ALBACETE

EDICT O

Don L o r e n zo S . Luna Al onso, Secretario de l Juzgado de
lo Social número Tres de Albacete, po r el p resen te ,

Hago saber : Que e n este Juzgado se s igue ejecu c ión
n .° 1 99-96 , seguida a in stancia de don Pedro Domínguez
Pérez, contra la entidad Ferc imur , S . L ., y en cuyo proce-
dimiento se ha dictado auto, co n es ta fecha, que tran sc ri to
en lo necesario, dice como s i gue :

procedimi ento se ha di ctado auto, con es ta fec ha, que
tr a n scri to en lo necesa ri o, dice como s i gue :

" Auto . En Albace te, a tres de diciembre de m i l nove-
cientos noventa y se i s . . . Parte dis pos itiva. E l Ilmo . Sr.
don José R . So lí s G .a de l Pozo, Magi stra do-Juez d e l Juz-
gado de lo Soc i a l núme ro Tres de Albacete, po r ante mí
el Sec retario, acuerda : a) Tener por in s tada la ejecución
de la Sentencia dic tada en estos autos, despac hándose eje-
cuc ión contra los bie nes de l a parte demandada en tidad
Fe rc imur , S . L .", en cuan t ía de l pr in c ipa l rec lamado de
1 54 . 047 pese tas, más o tras 30.000 pese tas. ca l c ulad as
pa ra intereses, gastos y cos tas . b) Co n s tando en ejec u c i ón
n .° 168-96 , de l Juzgado de l o Soc i a l nú mero Uno de
Albacete, que la ent idad ejec u tada Fercimur, S .L ." .

"Auto . En Albace t e, a tres de diciembre de mil nove-
cien t os noven ta y se is . . . Pa rte dispos itiva . El Ilmo . Sr .
don José R . So lís G .a de l Pozo, Mag is trado-Juez del Juz-
gado de lo Soc i a l núme ro Tres d e Albace te , por ante mí
e l S ecre tario, acuerda : a ) Te n er por in s tada la ejecución
d e la Sentenc i a dic tada en estos autos, despachándose eje -
c u c ión con t r a los bienes d e la parte demandada entidad
Ferc imur , S . L .", en cuantía de l principal reclamado de
1 87 . 000 pesetas, más o tras 30 .000 pesetas, calculada s
pa ra in tereses, gastos y costas . b ) Con stando en ejecu c ión
n .° 1 68-96, de l Juzgad o de l o Soci al núme r o Uno de
A lbacete, que la entidad ejecutada Ferc imur , S . L ." .

H a s i do dec l arada inso l vente p o r auto de fecha
1 5- 10 - 1 996, se es tima su perv i vencia en e s ta ejecución ,
y se dec lara i nso lvente a dicha parte ejecutada po r la can -
tidad de 1 87 . 000 pese tas, en co ncepto de principa l ,
procediéndose al archivo provi s ional de las prese n tes ac-
tuac iones, previ a ano t ac ión en e l libro correspondiente,
s in perjuic i o de continuar la ejecución s i en lo sucesivo s e
conoc i e r e n b i e nes de l ejecu tado o, se realice n e n su caso,
de ex i s tir b i enes embargados con anteri oridad . Contra la
presente reso luc ión cabe r ecurso de r eposició n en e l plazo
de tres d ías an te es te Juzgado . A s í lo ac u erda, manda y
fi rma S .S .a, d e que doy fe . Si guen la s firmas . Rubricados .

Y pa ra que conste y s irva d e notificac ión en legal
forma a la entidad Fe rc imur, S . L ., actua lmen te en i gno ra-
do pa r a dero, y a qu ien se advie rte de conformidad con lo
dispues to en e l artícul o 59 de l a L . P . L ., que las siguientes
comun icac i ones se harán en los estrados de es te Juzgado,
expido y firmo el presente en Albacete, a tres de dic iem -
br e de rni l novec i entos noventa y se i s .-El S ecret ario,
Lo renzo S . Lun a Alon so .

Número 1791 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE ALBACETE

E DICT O

Don L orenzo S . Luna Alonso, Secretario de l Juzgado de
l o Soci a l núm e ro Tres de Albace te, po r e l presente ,

Hago saber : Que e n este Juzgado se s igue ejecuc ión
n .° 1 98-96 , segu i da a in s tan c ia de don Juan Anton io Ló-
pez Cues ta, contra la e nti dad Ferc imur, S . L . , y en c uyo

Ha s ido dec larada insolve nte p or auto de fecha
I 5 - 10 - 1 996 , se estima su perv i venc ia e n es ta ejecuc ibn ,
y se dec l a ra insolvente a di c ha parte ejecu tada por la can -
tidad d e 1 5 4 .047 pese tas, en conce pto de prin c i pa l ,
proced iéndose al archivo prov i s i ona l de las prese ntes ac-
tuac i ones, previa ano tac ió n en el libro correspondiente,
s in perjuic i o de continuar la ejecuc ión s i en lo suces ivo se
conoc i e ren bienes del ejec u tado o, se rea licen en su caso,
de exist ir bie nes emba r gados con ante ri o r idad . Con t ra l a
prese nt e reso luc i ón cabe recurso de reposición e n e l plazo
de tr es días an te es t e Juzgado . As í lo acu e rda, ma nda y
firma S . S .a, d e que doy fe . Siguen l as firmas . Ruh r icad os .

Y para que conste y s irva de no tificac i ón en lega l
forma a l a entidad Fer c imur , S . L ., ac tua lme n te en ignora-
do para dero, y a quien se adv i erte de con formi dad con l o
di spues to en e l a rtículo 59 de l a L . P . L ., que las s i g uientes
comunicaciones se harán en l os estrados de es te Juzgado,
expido y f irmo e l presente en Albace te, a t res de d iciem -
bre de mil novec i entos noventa y se is.-E l Secre ta r io,
Lore nzo S . Luna Alonso .

Núme ro 1791 2

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDIC T O

El Ilmo . Señ or don Hila ri o Sáez He rnández, Ma g i s trado-
Juez de In s trucción núme ro Tres de lo s d e Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado , se s igu en diligen -
cias de jucio de faltas número 359/96 -B, por da ños come-
t ido e l pasado día 28 de jun i o de 1 996 .

Y s iendo desco noc ido e l domi c ilio de la de nunciada
María Mo reno d e l Amor , por e l prese n te se l e not ifica l a
sente ncia d ic t ada en e l proced im iento arrib a ind icado,
cuya parte di sposi tiva dice lo que sigu e : Fal lo: "Que debo
abso lver y absuelvo con todos l os pronunc i amien t os favo-
rables a María Mo reno de l Amo r , dec lar ando de oficio
la s co s t as procesa les .

Dado en Murcia a cuatro de diciembre de inil nove-
cientos noventa y seis .-El Magistrado, Hilario Sáez
Hernández .-El Secretario .
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Número 1 ; 906

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE ALBACETE

Y para que s i rva de notif i cac i ón , c i tac ión al l ega l re-
presentante d e la empresa Vi selor . S . C . L ., y para su P u -
blicaci ó n en el "Boletín Oficial de la R eg i 0n (le Mur c ia" .
expido e l presen te en Melilla a 29 de nov i emhrc (le

1 996 .-E 1 Secre t ar i o .

E DI C T O

Don José A. Ortega Cifuentes, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos de Albacete . Número 1790 7

Hago sabe r : Que en la ejecu c ión núme ro 255 /96 ,
tram itada en es te Juzgad o, a in s ta n c ia de don Antonio
Sá n c hez López, contra e l empresa Vi se lo r, S . C . L ., se ha
dictado el auto, cuya part e dispos itiva dice :

Auto .-En Albacete a 30 de noviembre de 1996 .
Dada cuenta, y . . . S . S .a Iltna . , dij o : Que e s timando la pre-
ten s ión del actor, dec lara ex tingu i da en e l día d e h oy la
relación laboral que une al dem andante don Antonio Sán-
chez Lcíp ez, con la empresa demandada Viselor, S . L .

Contra esta reso luc i ón cab e rec urso de respos i c ión
an te este Juzgado en e l término de t res días . A sí lo acu e r-
da y firma e l Ilmo . S r . Mag i strad o-Juez don Pascua l
Martínez Espí n , su s ti tuto de l Juzgado de lo Soc ial núm e-
ro Dos de A lbacete, de l o que d oy fe . Pascual Martín ez .
José A . A rturo . Rubricados .

Y para que conste y sirva de notificación en forina a
la empcesa Viselor, S .C.L ., cuyo último domicilio conoci-
do lo fue en calle Jiménez, 2, S . de Lorca (Murcia), ac-
tualmente en ignorado paradero, a quien se advierte de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
de Procedirniento Laboral, que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, expido y fir-
mo en Albacete a 30 de noviembre de 1996 .-E1 Secretario .

Número 1790 5

DE LO SOCIAL
DE MELILLA

Edicto de citación a comparecencia

Don M iguel Ga llego Mon tiel, Ofi c i al en func iones de Se-
cretar i o del Juzgado de lo Social de Melilla .

Hago saber : Que en los autos número 292/96 , segui-
dos a ins ta n c ia de don Antonio Cayue la Biedma, contra
la empresa Vise lor, S . C . L . y Fondo de Garantía Salarial ,
sobre ju sticia gratuita, se ha dictado prov idencia que es
d e l te no r literal s i g uiente :

DE LO SOCIAL
DE NT ELILLA

Ed ic to de c i tación a comparecencia

Don Miguel Galleáo Montie l, Oficial cn funciones (le Sc-
cretario de l Juzgad o de lo Soc i a l de Me lilia .

Hago sab er: Que en los autos n ú me ro 29 .1/96, se~~ u i-
dos a instancia de don Gabriel V ida l Exp6s i to, contra l a
empresa Vise l o r , S .C . L . y Fond o de Ga r a n tía Sa la r i a l ,
sob re ju s tic ia gratu i ta, se h a dictado prov i dencia que es
de l te nor lite r a l siguiente :

Providencia Magi s trado.-Sr . Santos Peñalver.-En
Mel i lla a 30 de nov i embre de 1 996 . Dada c u en ta, visto e l
con tenido de la anterio r ac ta de s u spen s i ó n , se seña l a
nuevamente para la comparecen c ia a te no r de lo establ e-
cido en el artículo 26 d e la Ley de Procedimi c nto Labo-
ral , para el próximo 30 de ene r o, a l as 10 , 50 hora s de su
mañana, en la Sala de Audienc ias d e e s te Juc 1,_ ado de lo
Soc i a l , c i tándose a l as par tes en le-a l form a, y c ítese
i gualme n te a l S r . Abogado de l Es tado . Para la c itación de
la empresa demandada Vise lor . S . C . L ., líbrese e xhort o al
Juzgado Decano d e lo s d e Lorca ( Murc ia) , y a s imis tno
por medio de edicto a publi car en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" . Lo manda y 1'irma S . S .' . Doy fe . Si-
gue firma y rúbrica .

Y para que s irva de n otif' i cac i cín, citación a l le~~al r e-
presentante de la empre saVi selor, S . C . L . , y p a ra su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Región cl e Mur c ia",
expido el presente en Me lilla a 30 d o n ov i c mhre de
1996 .-E1 Secre tari o .

Número 17 983

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E DI C T O

Providencia Magistrado.-Sr. Santos Peñalver .-En
Melilla a 29 de noviembre de 1996 . Dada cuenta, visto el
contenido de la anterior acta de suspensión, se señala
nuevamente para la celebración de los actos de concilia-
ción y subsiguiente juicio para el próximo día 30 de ene-
ro, a las 10,40 horas de su mañana, de conformidad a lo
establecido en el artículo 26 de la Ley de Procedimiento
Laboral, ante este Juzgado de lo Social, sito en Plaza
1 .° de Mayo, 2 .a planta . Cítese a las partes en legal for-
ina y asimismo al Sr . Abogado del Estado . Para la cita-
ción de la empresa Viselor, S .C .L., líbrese exhorto al
Juzgado de lo Social de Lorca (Murcia), al que se acom-
pañará cédula de citación y copia de la demanda e igual-
inente líbrese edicto de citación a insertar en el "Boletín
Oficial de la Retión de Murcia" . Lo rnanda y firma S.
S .' . Doy fe . Sigue firma y rúbrica .

Doña Pilar Rubio Berna, Mab i s trada-Ju ez de l Jur ,,adc, de
In s trucción n úmero Och o d e Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de rni cargo y bájo
el número 199/96, se sigue en juicio de faltas contra Sara
Laftouhi, el cual se ha señalado para su celebración el
próximo día 18 de febrero de 1997, a las I 1 .50 horas, y
ante la imposibilidad de citar a la denunciada, se ha acor-
dado por resolución del día de la fecha la citación del
mismo por edictos .

Y para qu e sirva de notificación a Sara Laftouhi y
su publicación en el "Boletín Ofi c ial de l a Reg i ón de
Murcia" , expido el pre se nte, que firm o y sello en
Cartagena a 2 de diciembre de 1996 .-La Ma g i s trada -
Juez, Pilar Rubio Berna.-El Sec re tario .
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Número 1788 3

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO S IETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manue l Nico lás Manzanares, Magi s trado-Juez
del Juzgado de Primera In s tanc ia e Instrucción nú -
mero Sie te de Ca rtagena y su pa rt ido .

Hace sabe r : Que por resoluc ión de l día de la fecha
en los autos de juic io ejecutivo número 3 1 8/85 , seguidos
a in s tanc ia de Credit Ly onnais España , S . A ., representa -
do po r e l Procurador don Joaquín Ortega Parra , contra
don Miguel Ánge l Garc ía Pari s y doña Pastora Muñ oz
Gómez, en rec lamación de 1 . 646.357 pesetas d e principal
más l os gas tos o ri g inados e interese s pac tados, se ha
aco rdado r equerir a don Miguel Ángel García Pari s y
doña Pastora Muñoz Gómez, par a que dentro de se i s días
presenten en la Secretaría d e l Juzgado los títulos de pro -
piedad de las fincas embargadas número 63 . 610 , tomo
2 . 412, libro 8 1 7, fo li o 53 , Sección Tercera del Regi stro
de la Propie dad Núme r o Uno de Ca rtagena .

lar Sán chez Alegre , en parade ro desconoc ido, sobre recla-
mación de cantidad ; y ha decidido : Aproba r e l rema te po r
la can tidad de 1 00.000 pesetas a favor de don José Lu i s
Cas tro Álvarez, con D . N . I . núme ro 1 2 .061 .343 de la fin-
ca descrita en el segundo de l os hechos de esta reso luc i ón .
Expídase a la adjudicataria test imonio de es te a u to con e l
vi s to bueno de l que resuelve, que será título bastante para
la in scripc ión a su favo r , prev iniéndo l e que debe r á pre-
sentarlo dentro del plazo r eg lame n tario en la Ofic ina Li -
quidadora de l Impues to de Tran smis iones Pat ri mon iales .
para sati sface r el c orrespondiente a es ta adj udicac ión .
Entiéndan se t oda s las carga s ante riores o prefcre n tes a l
c r édi to rec lamado en es te procedimiento con re lac ión a l a
c itada finca que gravan és ta y que en la adjud ica t ar ia ] as
acepta y qu eda subrogada en l a responsabilidad de l a
mi sma, s in des tinar a su extinc ión e l p rec io de l a adj u d i -
cac ión . Una vez se acredite e l pago de l os iinpues tos c0-
rrespondientes a Hac i enda Pública y pidiendo de n uevo lo
pertinente l a adjudicataria entréguese a la mis i Yia la fin ca
suba s tada . Si a s í lo so licitase la adjudicataria procédase
a la cance lac ión de la anotac i ón o inscripc i ón de l g rava-
men que ha dado lugar a la ejecuc i ón de la finca adj u di -
cada as í como de los po ste rio res a que es tuviera afecta l a
finca, exp i diéndoles para ello mandam iento a l Reg i s t ra-
dor de la Propiedad d e Cartagena número Dos .

Y para que sirva de requerimiento en forma a lo s de -
mandados don Migue l Ángel García Paris y doña Pastora
Muñoz Gómez, que se encuentran en ignorado paradero ,
expido e l presente en Cartagena a ocho de noviembre de
mil no vec ientos noventa y sei s .- El Magis trado-Juez ,
José Manu e l Nicolá s Manzanar es .- La Secretario .

Númer o 1 78 8 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manue l Nico lá s Manzanares, Magi s trado-Juez
de l Juzgado de Primera Instancia e In strucción nú -
me ro Sie t e de Cartagena y su partido .

En vi rtud de lo acordado por providencia d e e sta fe -
cha , dic tada en autos de juicio de cognición númer o 440/
92 , seguidos en es te Juzgado a in stancia de Comunidad
de Propie tari os Edificio Boli v ia, contra Miguel Muñoz
Hern ández y M aría Pilar Sánch ez Alegre , se notifica a
los refer idos demandados el aut o de adjudicación dictado
en los mismos, cuyo encabezamiento y pa rte di spos itiva
son como s igue :

El Sr . don José Manu e l Nico lás Manzanare s, Magis-
trado-Juez d e l Juzgado de Primera In s tancia e In s trucción
número S iete de es ta ciuda d , ha v i s to los presen tes autos
de juic i o de cognición tramitados en es te Juzgado con el
n úme ro 440/92, entre p a rt es ; de una como demandante,
Comunidad de Propie t arios Edificio Bolivia , representado
p o r e l Procurador don Joaquín Ortega Parra, y de otra
como demandado M igu e l Muñoz Hernández y María Pi -

A s í po r este Auto lo acuerda, manda y fi rma el Ilmo .
don José Manue l Nico lás Man zanares, Mag i strado Juez
de l Juzgado de Prime ra In s t anc ia e Instrucción núme ro
Sie te de Ca rtagena y su partido; doy fe .

Y para que a s í conste y s irva de not ifi cación a l os
demandados en paradero desco noc ido, don Mi g ue l Mu -
ñoz He rnández y doña María Pilar Sánchez A leg re, exp i-
do e l presente en Cartagena a ve inti s i e t e de nov i embre de
mi l novecientos noven ta y se is.- El Mag i st rado-Juez,
José Manue l Nico lás Manzanares_- E l Sec retario .

Núme r o 1789 1

INSTRUCC IÓN
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

Por haberlo as í acordado en resoluc ión d i c tada en el
juicio de falta s número 64/96 que se s i gue e n es t e Juzga-
do sobre hu rto, por e l presente se c ita al de nu nciado Lo-
renzo Verdú Agudo, con último domic ilio conoc ido en
Murc ia , calle Arrixaca, número 7, cuyo paradero ac tua l -
mente se igno ra , a fin de que comparezca a nte este J uzga-
do el próximo día 17 de enero a las 1 3,05 horas, al ob j e t o
de a s i s tir a l ac to del juicio o r a l que v i ene señal ado, h a-
ciéndole saber que podrá acudir a l m ismo con las pruebas
de que i ntente valerse, ape rcibiéndo l e que en caso de no
compa recer n i alegar justa causa que se l o i mpida, podrá
ce lebrarse e l juic io s in su as i s t e nc i a .

En Murcia, a ve intinueve de nov iembre de in il nove-
c i entos noventa y se i s .- E l Mag is tr a d o-Juez.- El Se-
cretario Judi c i a l .

FASCÍCULO II
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Número 1788 6

PRIMERA INSTANCIA E IN5TRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Seis de Car-
tagena .

Hago sabe r : Que en este Juzgado se s igue expedient e

de l iberac ión de cargas co n e l núme ro 288/96 , a ins t anc ia

de la me r cantil "C . T . M . Montajes , S . L .", representada

por la Procuradora doña Ame lia Rico Úbeda, sobre libe-

rac ión de l derecho a extraer y a ocupar que con sta a fa -

vor de la mercantil " Indu s tria s Cerámica s, S . A .", cuyo

domici lio soc ial actual se desconoce , respecto de la s i-

guiente finca : Nave almacén , señalada con el númer o 5 ,

sita en la diputación de San Fé l ix , del término municipal

de Cartagena, punto kilométrico 2 ,4 , con una supe rficie

de novec i entos metros c uadrados, inscrita e n el Regi s tro

de la P ropiedad número Uno de Cartagena, al foli o 221

d e l libro 321 , Sección 2 .a, y número regis tral 21 .8 12 .

Por med io de l prese n te, cito a l a me rcantil demanda-

da " Industrias Cerámi cas, S . A .", como titular del derech o

rea l de serv idumbr e que se pretende liberar , para que en

e l plazo de 20 día s pueda comparecer en el expediente

alegand o lo que a su derecho convenga .

tes despachos . Se acuerda la citación de José Villa Villal-

ba> por medio de edictos, por hallarse en paradero desco-

nocido" .

Y para que sirva de citación en forma, a la per sona

referida, por ha llarse en paradero de sconocido , expido el

presente , que se fijará en el tabl ón de anuncios de este
Juzgado y se insertará en el "Boletín Oficial de la Re g ión

de Murcia" , y firmo en Molina d e Segura a 10 de di-

cie. mbre de 1996 . - La Secretaria, M . ' Carmcn Marín

Álvarez .

Número 1788 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURC IA

EDICT O

En vi rtud de lo acordado en reso luc i ón de l d í a de l a

fecha, recaída en autos de juic io ejecuti vo número 424/

96-D , que se s igue e n es te Juzgado a in sta n c ias de l a Pro-

curado ra doña Carmen Rosagro Sánchez, en nombre y r e-

presentación de Banco de l Come r c i o. S . A ., contra

Mobras, S . A ., don José A . Cascales Mateos y d on José

Riquelme Gallego, en rec lamac ión de 1 32. 943 pese tas de

principal y otras 60 . 000 pesetas para intereses, gas tos y

cos tas, e n el que ha recaído e l sigu iente auto de ine j ora de

embar go :

Y pa ra que s irva de citac ión en forma, expido e l pre-

se n te y firmo e n Cartagena, a 13 de d ic i embre de 1 996.-

El S ecretario, Manu e l Pacheco Guevara .

Número 17889

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María de l Carmen Marín Álva rez, Secretaria del
Juzgado de Primera In s tanc ia e Instrucción número
Tres de Molina de Segura (Mur c ia) .

Por medio de l presente edicto, hago sabe r : Que en

este Juzgado se tramitan autos de juicio de falta s bajo e l
número 350/96 , por insu l tos, contra José Villa Villalba ,
en los que por reso luc ión de fec ha de hoy se ha acordado

librar la siguie n te :

Citación a juicio de faltas

Cuyo tenor lite r a l dice as í : "Procédase a la celebra-
c ión de l corre spondiente ju icio de faltas , para lo cual se
seña la e l día se is de febre ro, a las 10 hora s de su mañana,
en la Sala de Audien c ias de e ste Juzgado , a cuyo e fecto
convóquese al Mini sterio Fiscal y cítese a las partes, de-
biendo compa recer con la s pruebas de que intente valerse
y con la adve rt e n c i a de que, s i no lo verifican ni alegan
justa ca u sa para ello, les parará e l perjuic io a que haya
lugar en De recho . Y a l efec t o, líbrense lo s correspondien -

Mur c i a, 5 de dic i embre de 1 996 .

Único : Que mediante dil ige n c ia de fecha 24-9-96 , se
embar garon los b i enes que en la mi s m a se reseñ a n , y que

el ejecutante, en escrito de fecha 3- 1 2-96 alegó son in s u -

fic i ente s para cubrir las r esponsabilidades de este , juic io .

Fundamentos jurídicos

Único : Que examinadas l as c ircunstanc i as que con-
curre n en e l presente caso, conforme a l o di spues to en e l
art ículo 1 . 455 de l á Ley de Enjuic iamiento C iv il , ha d e

es timar se procedente l a mejo r a de emba rgo so li c i tada, ya

que puede dudar se de l a suficien c i a de los bienes embar-

gados para c ubrir e l principa l que asc i e nde a 1 32 .943 pe-

se tas y 60 . 000 pese ta s de cos t as .

Parte dispos itiva

Se decre ta la mej o ra del embargo ya trabado en es-
tos autos, y a ta l efecto, pract íquese nuevamente embargo

r espec to a los bienes de los deudo res don José A . Casca-

le s Mateos don José Rique lme Gall ego, se ña l ándose
como biene s a embargar las acc i ones del B .B . V ., deposi-
tadas a su nombre en l a oficina del B .B .V . en Puent e To-

c inos, su cursa l 151 .

Así lo ac u erda y firma e l Sr . don Migue l Ángel La-
rrosa Amante, Mag istrado-Juez d e l Juz~ado de Pr ime r a
Instan c ia núme ro Ocho de l os de Murc ia .

Y pa r a que s irva de no tificac i ón y einhargo a l de-
mandado don José Rique lme Ga llego, en ignorado pa ra-
dero, expido e l presen te en Murc ia a 5 de dic i embre de
1 996 .- La Secretaria .
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Número 17977

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORCA

Cuarto .- Que las cargas y gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, al crédito de] actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia Número Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
ci6n dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en
Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria n .° 237/95, seguidos en este Juzgado a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, representado por
cl Procurador D. Diego Miñarro Lidón, contra D. Pedro
Abellaneda García, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por prime-
ra ver la siguiente finca :

Troio de terreno secano, en la diputación de la Torrecilla,
de este término, de cabida cuarenta y nueve áreas, ocho
centiáreas y ochenta y cinco decímetros cuadrados . Linda :
Norte, punto de conjunción que forman la Carretera de la
Retamosa y el camino a que ahora se hará mención y la
refcrida Carretera de Retamosa, Este, D. Antonio y D. Elías

Hernández Sánchez, mediando un camino de cuatro metros
de anchura por toda su longitud del lindero de esta finca y de
otra que se segregó de una de las dos que formaron la que se
describe, cuyo camino da paso como predio sirviente a una
finca de D. Juan Martínez García, Sur, dicha finca de D. Juan
Martínez García y en parte el Sindicato de Riegos y Oeste,
D. Indalecio Fernández Oquendo y D. Santiago Manzanares
Lorenzo . Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lorca n .° 1, al tomo 2 .069, libro 1 .722, folio 199-6a, finca
n .° 22 .181 . Su valor a efectos de subasta es de nueve millo-
nes quinientas mil pesetas (9 .500 .000 ptas .) .

El remate t e n d r á luga r en la Sa l a de Aud ien c ias de es t e
Ju zgado, s i to en C/ Corregidor n .° 5, e l d ía vei nte de mayo de
1997 y hora de las 11 .30 de su mañana, previn i éndose a los
licitadores :

Primero.- El tipo de subasta es el de nueve millones
quinientas mil pesetas (9 .500 .000 ptas .), fijado en la escritu-
ra de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad

. Segundo.- Que para tomar parte en la subasta, deberá n
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-

signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, dicha con-
signación, deberá de practicarse por medio de ingreso en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal núm . 3 .540, cuenta 3 .071,
clavc pr-ocedimicnto núm . 18, expediente núm . 237, año 95 .

Tercero .- Que los autos y las certificaciones a que se
rci'iere la rcgla 4 ." del art . 13 ] de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bastante la titulación apor-
tada .

De no haber postores en la primera subasta, se señala
para la segunda el día ocho de julio de 1997 y hora de las
11 .30 de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su
caso, el día nueve de septiembre de 1997 y hora de las 1 1 .30,
sin sujeción a tipo .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no
pudieran celebrarse las subastas en el día y hora señalado, se
entenderá que se celebran el día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor para
el caso de no poder llevarse a efecto en el domicilio que obra
en autos .

Dado en Lorca, a tres de diciembre de mil novecientos
noventa y seis .- El Secretario Judiciai .

Número 1797 8

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez de

Primera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el n .° 873/94 se
tramita Procedimiento de Cognición a instancia de Comuni-
dad Propietarios Edf . Las Palomas (Pres .,Felipe López Alar-
cón) contra Francisco Javier Muñoz Delgado, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de veinte días, los bienes

que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado, el día
veintisiete de febrero a las doce horas, con las prevenciones
siguientes :

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que todos los licitadores salvo el ejecutante
para poder tomar parte en la subasta, deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, S .A., n .° 3 .087, una cantidad igual, por lo menos al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques .
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Tcrcero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto : En todas las subastas desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia

anteriormente .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día
veinte de marzo a las catorce, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las
clemás prevenciones de la primera .

Tasación de Costas que practica el Secretario del Juzgado

de Primera Instancia Número Seis de Alicante, en autos de
Juicio Ejecutivo 330/91 seguido a instancia de Cristóbal Ji-

ménez Belijar, contra Iluminación Astroluz, S .L. y Otros,

sobre reclamación de 826 .659 ptas . de principal y 375 .000

ptas . que inicialmente se calculan para costas .

1 . Honorarios

Minuta del Letrado Sr . Martínez Guardiola 170.699 ptas .

Sra. Fernández Martínez 79.205 ptas .

Minuta del Procurador Sr. Manzanaro 143.624 ptas .

Sr. de la Cruz 74.075 ptas .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licita-
dores en la sEgunda subasta, se señala para la celebración de
una tercera, el día veinticuatro de abril a las doce horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que

sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudie-
ra celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebra el siguiente día hábil, a la misma hora,

exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vehículo marca Nissan, modelo Patrol, Matrícula

MU-4774-AX .

Valorado a efectos de subasta en la suma de ochocientas

cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia, a veintidós de noviembre de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Magistrada-Juez .- El/la Secre-
tario/a .

Número 1797 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE ALICANTE

EDICT O

Don Julio Calvet Botella, Magistrado Juez del Juzgado de

Primera Instancia Número Seis de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acordado en autos de
Juicio Ejecutivo registrados con el n .° 330/91, seguidos a
instancia de Cristóbal Jiménez Belijar, representado por el

Procurador Sr . de .La Cruz, contra Iluminación Astroluz,

S .L., Juan Jiménez Fernández, Delfín Velerdas Román,
Estrella Salinas González, sobre reclamación de cantidad
y para que sirva de notificación personal a los ejecutados :
Iluminación Astroluz, S .L., Juan Jiménez Fernández, Delfín

Velerdas Román y Estrella Salinas González, y a cuantas
personas hayan adquirido o adquieran la condición de here-
deros de Juan Jiménez Fernández, del siguiente :

Minuta del Perito Sr .

Total 467.603 ptas .

2 . Liquidación de intereses

Principal de 826.659 ptas .

Según aporta la parte actora :

1 .554 días x 407,66 ptas ./día Total 632.478 ptas .

Importa la presente Tasación de Costas y Liquidación de
intereses un total de 1 .100 .081 ptas . S .E.U.O .

Diligencia de Ordenación

Practicada que ha sido la anterior Tasación de Costas,

cúmplase lo dispuesto en el art . 426 de la L.E.C. y a tal

efecto dese vista de la misma a las partes por plazo de tres
días, principiando por la obligada al pago. Doy fe .

Alicante, a veintidós de octubre de mil novecientos no-

venta y seis .- (Sigue firma rubricada) .

Número 1798 0

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILL A

EDICT O

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia de
la Ciudad de Jumilla .

Por virtud del presente hago saber : Que en este juzgado

se sigue Procedimiento Especial Sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria con el número 169/95, instados por Ban-
co Hipotecario de España, S .A., con domicilio en Madrid,
Paseo Recoletos, número 10, C .I .F . A-28/000040, contra los

cónyuges D. Pedro González Felipe y D .a María del Carmen
Muñoz Martínez, vecinos de Jumilla, cuyo domicilio a efec-
tos de requerimientos y notificaciones es calle Don Pela-
yo 11, 4.° A y con D.N.I . 29.048 .074, en los que por proveí-
do de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta los
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bienes embargados y que después se dirán, por primera vez
y, en su caso por segunda y tercera vez, y técmino de veinte

días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días
cinco de marzo de 1997, nueve de abril de 1997 y 14 de
mayo de 1997, todas ellas a las doce horas de sus mañanas,
e n la Sala de audiencia de este juzgado, las dos últimas para

el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien-
tes

Condic iones :

1 ., .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador debe-
rá consignar previamente en la cuenta de consignaciones de

este Juzgado, oficina del BBV, en Jumilla, una cantidad
igual por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 ." .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del 25%, y para la
tercera sin sujeción a tipo .

nez Jiménez; Sur, patio de luces y Avenida de Levante ;

Oeste, caja de escalera, patio de luces y piso treinta y dos y
Norte, patios de luces y caja de escalera .

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Yecla al tomo
1 .826, libro 787 de Jumilla, folio 217, finca registral 23 .389
de la sección primera .

Valorada en 5 .237 .500 ptas .

Dado en Jumilla, a cuatro de diciembre de mil novecien-
tos noventa y seis .- La Juez.- La Secretaria.

Número 1798 1

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA

EDICT O

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia de
la Ciudad de Jumilla .

3 .a .- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a tercero .

4a .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando
junto a aquél el importe de la consignación o resguardo de

haberlo efectuado .

5 . ' .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y no tendrá dere-
cho a exigir ninguna otra, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar-

se a su extinción el precio del remate .

6 . " .- Caso de que la subasta no pudiera celebrarse por
cualquicr motivo el día y hora señalada se entenderá que se
celebrará el día siguiente inmediato hábil, y a la misma hora .

7 ." .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-

ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 .a del art . 131 de la Ley Hipoteca-
ri a .

Bienes objeto de la subasta

l .- Piso vivienda, tipo A sito en la calle Don Pelayo
n .° 11, en la planta alta cuarta del inmueble en el que se
éncuentra al que se tiene acceso por la escalera primera . Se
compone de varios departamentos y terrazas, con una super-
ficie construida, incluida la parte proporcional de los ele-
mentos comunes del edificio, de ciento treinta y cuatro me-
tros y veintiún decímetros cuadrados y útil de noventa me-
tros cuadrados ; linda al Este, de José María y Alfonso Jimé-

Por virtud del presente hago saber : Que en este Juzgado
se sigue Procedimiento Especial Sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria con el número 116195, instados por Ban-
co Hipotecario de España, S .A ., con domicilio en Madrid,
Paseo Recoletos, número 10, C .I .F . A-28/000040, contra los
cónyuges D. Antonio Valero Sastre y D .a Carmen Bernal
Jiménez, vecinos de Jumilla, cuyo domicilio a efectos de
requerimientos y notificaciones es Avda. Asunción n .° 7-c-2
y con D.N.I . números 22.241 .674 y 22 .315 .207, en los que
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta los bienes embargados y que después se dirán, por
primera vez y, en su caso por segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, hahiéndose señalado para
dicho acto los días cinco de marzo de 1997, nueve de abril

de 1997 y 14 de mayo de 1997, todas ellas a]as once horas
de sus mañanas, en la Sala de audiencia de este juzgado, las

dos últimas para el caso de ser declarada desierta la anterior,

bajo las siguicntes

Condiciones:

La .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador debe-
rá consignar previamente en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado, oficina del BBV, en Jumilla, una cantidad

igual por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 .a .- Servirá de tipo para la primera subasla el valor que

se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del 25%, y para la
tercera sin sujeción a tipo .

3 .a .- Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a tercero .
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4 .° .- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando

junto a aquél el importe de la consignación o resguardo de
haberlo efectuado .

S .A .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y no tendrá dere-
cho a exigir ninguna otra, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6 . " .- Caso de que la subasta no pudiera celebrarse por
cualquier motivo el día y hora señalada se entenderá que se
celebrará el día siguiente inmediato hábil, y a la misma hora .

El Sr. D. Álvaro Castaño Penalva, Mag istrado-Juez de
Primera Instancia número tres, habiendo visto y oído el pro-

cedimiento incidental promovido por la Procuradora Doña
Inmaculada E. Saura Vicente, en representación de Doña
Dolores Cánovas Franco con domicilio en Pintor Pedro Oren-
te, n .° 4-4A, en Murcia, defendida por el Letrado Don Fran-
cisco José Cárceles Maza, contra Don José Orta Aragón y el
Sr . Abogado del Estado, sobre reconocimiento del derecho a
litigar gratu itamente

. Antecedentes de Hecho

Primero.- La Procuradora Inmaculada E . Saura Vicente
en representación de Doña Dolores Cánovas Franco, formu-
ló demanda para el reconocimiento del derecho a litigar
gratuitamente su representado, fundándola en los siguientes
hechos: Que su representado tenía unos ingresos que no
superaban el doble del salario mínimo interprofesional .

7 .' .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en frn-ma a los deudores, a los fines prevenidos en el último
párrafo de la regla 7 .a del art . 13 1 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de la subast a

1 .- Piso-vivienda, tipo C, sito en la planta alta segunda
del edificio en Jumi lla y Avda . de la Asunción . Consta de
vestíbulo, paso, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, des-
pensa, baño, aseo, vestidor, lavadero y terraza a fachada, con
una superficie construida, incluida la pa rte proporcional de
los elementos comunes al edificio, de ciento veintiún metros
y treinta decímetros cuadrados, y útil de ochenta y nueve
metros y noventa y cinco decímetros cuadrados . Linda Este,
patio de luces y de Salvador Baños Cruz; Sur, piso ocho y
Avda . de Levante ; Oeste, Caja de escaleras y piso ocho ; y
Norte lo mismo y patio de luces .

Inscrita en el registro de la Propiedad de Yecla, folio 81 vto .
del toino 1 .587, libro 679, inscripción 3 a, finca 18 .886 de la
sección I .a .

Valorada en 4 .800 .000 ptas .

Dado en Jumilla, a cuatro de diciembre de mil novecien-
tos noventa y seis .- La Juez.- La Secretaria .

Número 17982

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Cédula de Not iricac i ón

En e l P rocedimi e n to de Ju s ticia Gratui t a DDO 1, n .° 812/96,
se ha dictado la reso lución de l tenor literal sigu iente :

En Murcia, a dos de diciembre de mil novecientos noven-
ta y se i s .

Alegaba a continuación los fundamentos de derecho per-
tinentes y concluía suplicando que, previos los trámites lega-
les, se dictara sentencia reconociendo su derecho de justicia
gratuita en el juicio Divorcio .

Segundo.- Aportados al procedimiento los documentos
justificativos de los extremos expresados en el párrafo se-
gundo del artículo 20 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se
admitió a trámite la demanda, convocándose a las partes a

juicio verbal para cuya celebración se señaló el día doce de
diciembre y hora de las 9,15 de su mañana, practicándose las
oportunas citaciones .

Tercero .- El día y hora señalados se celebró el juicio,
compareciendo Dolores Cánovas Franco, no haciéndolo el de-
mandado, cuyo resultado obra en el acta levantada al efecto . Se
propuso por la parte demandante los siguientes medios de prue-

ba: Que se tenga por reproducido la prueba documental aporta-
da en autos . A continuación por el Sr . Abogado del Estado se
propuso la siguiente : Admitir el escrito que presento .

Fundamen tos de Derecho

Único.- De los documentos aportados por la parte actora y
de la prueba practicada aparece que aquél tiene unos recursos
económicos que no exceden el doble del salario mínimo inter-
profesional vigente en el tiempo en que se solicitó el reconoci-
miento del derecho de justicia gratuita y no existiendo signo
exterior alguno de que tenga medios de vida superiores ni de su
modo de vida pueda presumirse que los tenga, procede de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 14 y siguientes de

la Ley de Enjuiciamiento Civil reconocerle el derecho que
reclama, declarándose de oficio las costas del procedimiento .

Fa llo

Que estimando la demanda interpuesta por la P roc u radora
Do ñ a Inmaculad a E . Saura Vicente en represe nt ación de Doña
Do l o res Cánovas Fra nco, contra Don José Orta Aragón in com -
parecido en autos, y el Abogado de l Estado, debo reconocer y
reconozco al demand a nte'e l derecho a litigar gratuitamente e n
juic i o de D ivo rcio co n tra Do n José O rta Aragón sobre Ju sticia
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Gratuita =sin expresa condena de las costas causadas en este
incidente y sin perjuicio de lo prescrito en los artículos 45 a 47,

ambos inclusive, de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Firme esta Sentencia, llévese testimonio de la misma a
los autos principales .

Número 1798 5

PRIMERA INSTANC I A
\[`1fERO TRES 1 1Y M I ,R(' I ~

{'roccclin ► icnt o ?II i7/'1(i

1 , 1) 1 c~ i o

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial que deberá interponerse en el térmi-
no de cinco días por medio de escrito presentado ante este

Juzgado, conforme a lo dispuesto en el art . 733 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil .

Así por ésta mi Sentencia lo pronuncio, roando y firmo .

Y como consecuencia del ignorado paradero de José Orta
Aragón, se extiende la presente para que sirva de cédula de

notificación .

Murcia, a tres d e di c iembre de mil novecientos nove n ta y

seis .- El/La Secretario/a.

Número 1 7984

INSTRUCC IÓN
NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICTO

Cédula de c i tación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución

del tenor literal siguiente

: Se admite a trámite la solicitud a que el escrito inicia l

se refiere, sustanciándose por los trámites establecidos en

los arts . 1 .881 y ss . de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Para la celebración de la comparecencia, se señala el día
veintiocho de enero y hora de las diez, en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, a cuyo fin cítese en forma a
las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndolo al demanda-
do José Gómez Ruiz, con entrega de la oportuna cédula
así como copias de la solicitud y documentos acompaña-

dos .

Y como consecuencia del ignorado paradero de José Gó-
mez Ruiz, se extiende la presente para que sirva de cédula de

citación .

En Murcia, a veintiuno de noviembre de mil novecientos

noventa y seis .- El/La Secretario/a.

La Iltma. Señora Doña Concepción Roig Angosto, Magistra-
da-Juez de Instrucción Número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas
44 U96-B, por Estafa, amenazas y lesiones en el que son
partes Ana Carmen Franco Quintanilla, Aissa Aissani, Da-

rim Bcnabdesadok, Tissoire Arabe y Manuel Alcaraz Pagán ;

éste último con domicilio en C/ . San Luis Gonzaga, n .° 8 de

Murcia, y en la actualidad se encuentra en paradero descono-

cido . En cuyos autos ha recaído Sentencia número 444, cuyo

fallo es el siguiente : Que debo absolver y absuelvo, con
todos los pronunciamientos favorables a Aissa Aissani, Da-

rim Benabdesadok, y Tissoire Arabe, de los hechos imputa-
dos, declarando de oficio las costas procesales .

Contra esta Sentencia cabe interponer, ante este mismo
juzgado, recurso de apelación, en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, a resolver ante la

Iltma. Audiencia Provincial de Murcia .

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma la Sentencia a
Manuel Alcaraz Pagán, en paradero desconocido, extiendo

el presente edicto que se publicará en el Tablón de anuncios
de este Juzgado así como en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Número 1798 6

PRIMERA INSTANCIA
\ ¡'N Tf? RO "I'R1-S i)U N ll ' R( ' f 1

I'roccdiniicnln 203 7/96
I 1 1 I ( 1 1 )

Cédu l a de citación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución

del tenor litoral siguiente :

Se admite a trámite la solicitud a que el escrito inicial
se refiere, sustanciándose por los trámites establecidos en

los arts . 1 .881 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Para la celebración de la comparecencia, se señala el día
veintiocho de enero y hora de las diez treinta, en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, a cuyo fin cítese en forma
a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndolo al deman-

dado Moumen Dihou, con entrega de la oportuna cédula
así como copias de la solicitud y documentos acompaña-

dos .

Y como consecue n c i a del ignorado paradero de Moumen

Dihou, se ex t iende l a p r esente p a ra que s irva de cédula de

citación .

Dado en Murc i a, a veintinueve de nov i embre de mil no-

vecientos noventa y seis .- La Magistrada-Juez .- La Se-

cre taria Judic i al .

En Murcia, a veinticinco de noviembre de mil novecien-

tos noventa y seis .- El/La Secretario/a .
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Número 1791 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE ALBACETE

nié ndo l e que tie ne a su dispos i c ión en este Juzgado cop i a

de la de manda y para su publicación e n el " Bo l e tín O fi -

cia l de la Reg ión de Mu rc ia", expido e l presente ed i c to a
nueve de dic i embre de mil novec i e ntos noventa y se i s.-
La Secre tari a, María I s abe l Sánchez Gil .

Cédula de citació n

Ma r ía Isabel Sá nchez Gil, Secretaria d e l Juzgado de l o
Soc i a l núm ero Uno de los de Albacete , Número 1797 2

Por medio de l presente edicto hago saber:

En Albace te, a 27 de nov i embre de 1 996 .

En los autos arrib a indicados, que se s i gue n en este
Juzgado entre las pa rt es que se expre san, se ha dictado la
siguiente : Autos 722/96 .

Propuesta de providencia del Secretario . Sra. Sán-
chez Gil . En Albacete, a veintisiete de noviembre de mil
novecientos noventa y seis .

Se tie ne por formulada y se admite a trám i te la de-
manda interpues ta por Antonio José Sánchez López, con -

tra Vise lo r , S .C .L., en mate ria de cantidad dése a la mis-
ma tramitación co rrespondiente, y cítese a la s partes en
ún ica co nvocatoria para conc iliación y en su ca so , juic io ,
para lo cua l se seña la e l día 3 1 de enero 1997 a las 10 , 05
ho ras de su maña na, en la Sala de Audienc ia de es te Juz -
gado de lo Soc i a l , si ta en calle Tinte , 3-3 .a planta .

Cítese a las partes, con la s preven c ionesy adve rten -
c i as lega les, para e l d ía y hora señalados, co n entrega a la
demandada de copia de l a d emanda pre sentada y demás
documentos preceptivos, y ad v irti éndole s que deberán
conc u rrir a los ac tos con todos los medios de prueba de
que inten te n va l e r se para la de fen sa de su derecho ; y p re-
v i n i éndoles de que la no comparecencia de l a parte de-
niandante, ci tada en forma, s in ju s ta cau sa , da lugar a
que l e t e n ga p o r de s ist i da de la demanda , y qu e l a
incomparecencia d e l a par te demandada , asimi smo legal -
inen te c itada, no impedirá la ce l ebrac ión de los actos .

A ] o so lic it ado en e l priine r otros í digo de la dema n -
da co mo se pide, r equiriéndose a la demandada para qu e
apo r te a l ac t o de juicio los documentos a que hace r efe-
re n c ia la p a r te ac to ra como prueba documental de su de-
manda. Se ti enen hechas en forma la s manifes taci one s
con tenidas en el segundo otros í .

Se significa que contra l a presente reso lución podrá
interpone rse, a nte es t e mismo Juzgado de lo Soc ial , recur-
so de r e pos i c i ón e n e l plazo de tres días, con tados desde
e l de su not ificac i ó n .

La propongo a S .S .a Ilma . doy fe . Luis María Gó-
mez Garrido. Ante mí. María Isabel Sánchez Gil . Rubri-
cados .

Y para que conste y sirva de notificación y citación
de la anterior providencia a la empresa demandada
Viselor, S .C .L ., que tuvo su domicilio en Lorca (Murcia)
y cuyo paradero actual se ignora, se le hace saber que de-
berá comparecer a la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio y a quien se le advierte que de no hacerlo, le
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, previ-

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Secre t a r ia .iud ic i a l

de l Juzga do de Primera In sta n cia número Siete (le
Mu rc i a .

Hace sabe r : Que e n es te Juzgado se s iguc n autos de
juicio ejec uti vo bajo e l número 202/93, a in s ta n c i a d e
Banco Exterior de E spaña, S . A ., re presentado po r e l Pro-
curador don Juli án Martín ez Garc ía, con tra S a n ico las,
S . A . L ., Juan González Sánchez, Mar ía Te r esa N ico lás
J odar y doña Josefa Nico la s J oda r , en c uyos autos se ha
acordado sacar a pública suhasta los bienes emhargados
que después se expresa rán , por término de ocho días si e l
valor de los mismos no excediera las 200.000 pese tas, y
por t érmin o de ve inte días, si dich o valor s uperase l a can-
tidad refer ida ; hab iéndose seña l a do pa r a l a celebración de
la prime ra suba s ta e l d ía 4 de febrero de 1 9<)7, a las
1 1 ,30 ho ras ; para la ce l ebrac ión de la segunda suhas ta el
día 4 de ma rzo de 1 997, a l as I 1 ,30 ho ras, y par a l a ce l e-
brac ión de l a te rce ra, e l día 8 de abr il d e 1 997, a a l as
11,30 horas .

Dichas subas tas se ce l e bra r á n en las s i q uicn te s

Condic ione s

1 .- Para poder tomar parte en la suhasta, deherán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la ter-
cera .

2 .- El tipo de las subastas será : para la priinera, el
valor de los bienes; para la segunda, el valor de los bienes
con una rebaja del 25%, y la tercera subasta será sin su-
jeción a tipo .

3.- No se admi t irán posturas que no cuhran l as d os
terce ras part es de l tipo de l a subas t a .

4.- Los tí t ul os d e propie dad de los bi e nes subas t a-
dos, es t a rán de manifi es to en la Secretaría de este Juzga-
do, pa ra que pueda n examinarlos los que q u i e r an toma r
parte en la suba s ta, prev iniendo que los licitadores d ebe-
rán conformarse con e llos y no t e nd r án derech o a ex ig ir
ningunos otros .

5.- Que la s cargas o gravám ene s anterio r es o pre-
ferentes, si los hubiere , al crédito del actor, continuar á n
subsi s t entes, entendiéndo se que e l re matante los ace p ta y
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queda subrogado en la responsa b i lidad de los mismos, s in 2.- Las posturas podrán hacerse a ca lidad de ceder

des tina rse a su ext inción e l prec io del remate. e l remate a un tercero, so l amente por l a parte ejecu t ante .

Podrán hace r se posturas en pliego ce rrado .

7 .- No podr á n hacerse pos turas en calidad de ceder

e l remate a terce ros, excepto e l ejecutante .

3 .- Par a t omar parte e n la subasta, todo licitador

deberá con s ignar previamente, en e l es tablecim i cn to dest i -

nado al efec t o, una cantidad igua l , po r l o menos, al veinte
por c i e n to efec tivo del valor de l os bienes, que s i rva de tipo

para la subasta, si n cuyo requi s it o no se rán admitidos .

Bienes obje to de subas ta

Rú s tica. Un trozo de t i erra blanca secano en e l parti -
do de Vallado lises t érmino de Murc ia de caber c incuenta
y s i e te á reas ve intiuna centiáreas y setenta y sei s decíme-

tros cu adrados equiva l entes a c inco tahúlla s treinta bra-

zas poco más o menos, que linda Levante y Norte , boque-
ra de herederos de don Luis Lanzaro t e, Sur tierras de los
mi smos se ño res y Oeste Camino de Fuente Álamo .

Inscr ita en e l Regis tro d e la Pr opiedad de Murc ia
número Se i s, a l l ibro 48 de l a secc ión 14 .a, folio 3 1 , finca
registra l 3 .703 .

Va l o r ada en l a cant i dad de un millón dosc i entas
ochenta mil pesetas ( 1 .280 . 000 ) .

En Mu rc i a, a ve intidós de nov iembre de mil nove-
c i en tos noven ta y se i s .-La Secretari a Judic ial , María del
Carm en Rey Vera .

Núme r o 1797 5

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma. Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace sabe r : Que en es t e Juzgado d e mi cargo y Se-
c re taría de l que refrenda , se sigu en auto s 269/94 , in s ta -
dos por e l Procurador Ju l ián Martínez García, en repre -
sentac ión de B a nco de Crédito Agr ícola, S .A ., contra
Alplima r , S . A ., y por propues t a prov ide ncia de esta fe-
cha, se ha acord a do sacar a públicas subas t as los bienes
que después se dirán , por primera y, en su caso, por se-
gunda y te rce ra vez, para e l caso de ser declarada des ier-
ta la respec ti va ante rio r , por término de ve inte día s, ha-
biéndose seña l a do para di c ho ac to los días 1 0 de febrero,

1 0 de marzo y 10 de abril de 1 997, todas ellas a las 12
ho ras, en la S a l a Audienc i a de este Juzgado, s ito en l .a
p lanta, Ronda de Ga ray, 48, junto Plaza de To r os y Es t a-
dio l a C ondomina, b ajo las siguiente s

Condiciones :

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la sebunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

4:- Desde el anuncio de la suhas ta, hasta s u ce l ehra -
ción, podrán hacer se postura s por escrito en pliego cerrad o ,
acompañando el resguardo de haberse h echo la expresada
consignación en el e s tablecimiento destinado al e Fec to .

5 .- Que la suba sta se celebrará por lotes .

6.- Que l os bie nes podrán se r examinados por l os

que deseen tomar pa rte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá d e no ti f icac i 0 n en

forma a l os demandados a qu i enes no se l e hubiere podido
notificar los señalamientos de suba stas por cual yuier caus a .

8 .- S i por e rro r se hub i e re seña l ado p ara l a ce le-

brac i ón de la subas ta una fecha que r esultare fes tiva, di -
c ha subasta se llevará a e fec to, a l día s i guientc háb il , a l a
mi sma ho r a .

Relac ión de bienes objeto de subasta:

Doscien tas seten ta y nueve acc i ones de l as 8 .966 ac-
c i ones en que se cons ide r a di v idido un a lumhramiento de
aguas subterráneas, radicante sobre una parce la situadas
en término de Mu l a, partid o de l a Retamosa, fi nca de n o-
minada Be lluga, que tiene un a superf i c i e de I .0()() m2 . D i-
c has accio nes son las se ñ a l adas con los nú meros 65 1 a l a
850 , ambas inc lu s ive, y de la 1 . 151 a l a 1 .2 19, a mbas in-
clusive . Dic ho a lumbramiento tiene un a foro ofi c i a l a los
1 79,27 m . de p ro fundidad, de 1 74,86 1 . po r segundo .

Lind e ros : por todos ellos con l a fi nca mayor d e la
que se segrega ; Norte, herederos de Luis Hill a Sa l a: Este .
tierra s de Jesú s Arte ro Pérez y de Vice nt e Va l cárce l y
Chico de Gu zmán ; Sur , Juan Martínez ; y Oeste. Lui s
Cille r y montes comuna les . Inscrita e n e l Registro de l a
Propiedad de Mula a l to mo 875 gene ra l , libro 1 46 d e
Mula , folio 11, finca 1$ .332, inscripción 1 , va l orada a
e fec t os de subastas en 5 .245.000 pese tas .

Cinco acci ones de las 3 .948 accio n es en q ue se con-
s idera div idido un alumbramiento de ag uas su b ter r á neas,
forma do por dos pozos , ra d ican te sobre una parcela de
ti erra s ituada en términ o de Mul a, pa r t ido de l a
Re tamosa, que tie n e una cab ida de 1 0 áreas . Dichas ac-
c iones son las señala das con los núme ros 3 .944 a 3.948
amba s inc lu s ive, de carácter ordinar i o, correspondiéndole
a cad a acción un cauda l de 646,9308 meUros c úbicos
anu ales . Linda por todos l os v i en tos con la f inca matr i z .
Inscrita en e l Reg ist ro de l a Prop i edad de Mul a, en el
t omo 833 gene r a l , libr o 1 39 de Mula, fo lio 237, finca nú-
me ro 1 7 .353, inscripci ones 1 y 2, valo r a da xz eFectos de
s ubas tas en 325 .000 pesetas .

Y pa ra que se c ump l a lo acorda do, expido e l presen-
t e en Murc ia, a diez de octubre de mil n ovec ientos noven-
ta yseis .- I_a Magistrada-Juez . Yo l and a Pérez Vega.-
El Secre t a ri o .
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IV. Administración Local

Número 18195 b aní st ica de es t e Ayuntami ento (pla n ta baja ) s ito e n ca ll e
Sor Franci sca Armendáriz, a fin de que las pe rsonas in te-

MURCIA re sada s lo examine n y formulen las alegac iones qu e es ti -
me pertinentes a su de recho .

EDICT O

En cumplimi ento de lo di spue sto en el art ícul o 42 . 1
de l R .D . 500/1990, de 20 de abril , en relación con el ar-
tículo 20 y 22 d e l mi smo texto legal y a rt ículo 11 de . las
Ba se s de Ejecuc ión del Presupue sto para el presente ejer-
c i cio económico, se expone al público por periodo de 15
días hábiles e l expediente núme r o 67/96 de Modificaci o-
ne s Presupue s tarias mediante Transferencias entre part i -
da s de di s tinto grupo de función , aprobado por el Pleno
e n ses ión del día 26- 12 -96 , al amparo del a rtículo 158 . 6
de la Ley 39/ 1988, de Hac i e ndas Loca les .

En e l indicado p eriodo de expos ición , se admitirán
la s reclamacione s que procedan por lo s intere sados y mo -
tivos a que hace re ferencia el art ículo 22 del R . D . 500/90 .

Murcia, 26 de diciembre de 1996.-El Alcalde

Número 18184

BULLAS

ANUNC I O

Adoptado por Pleno de la Corporación de fecha 29
de noviembre de 1996 , e l acuerdo de regularizar el Pó s ito
Municipal , mediante su ingre so en el Presupuesto Muni -
cipal .

Se hace público para que en e l plazo de 15 días há-
biles a contar desde la fecha de publicación , quien se con -
s idere interesado pueda presentar las reclamaciones o ale-
gacione s que es time oportunas .

Bullas, 2 de diciembre de 1996 .-El Alcalde, José
María López Sánchez .

E l presente edicto se rv irá de noti fi cac i ó n a aqu e ll as
personas interesadas en e l expediente y c uyo dom ici lio rc-
sulte desco noc ido .

Ca rtagena, 20 de dic iemb re de 1996.-El Concejal
Delegado, Vicente B a librea Agu a do .

Número 18190

LORCA

Anuncio de subasta

1.-Objeto: La enaje nac ión mediante subas t a p o r
procedimiento abie rto de tres so l a res propiedad de la em -
presa municipal "Suelo y V iv i enda de Lorca, S . A ." en
S an Diego -RENFE , identificados como los b loques nú -
me r o 5 , número 6 y número 7 .

2 .-Precio: El tipo de licitación para cada bloque se
fija en la cantidad que se detalla a continuación, antes de
impuestos y podrá ser mejorada al alza .

Bloque número 5 27.000 .000 ptas .
Bloque número 6 43.200 .000 ptas .
Bloque número 7 43.200 .000 ptas .

3.-Modalidad de ofertas : Las empresas interesa-
das podrán licitar a l a t ota lidad de los tres bloq ues o a
un o o varios bloques dentro de l a presente subasta .

4.-Plazo y lugar de presentación de ofertas : En
mano, en las oficinas de la empresa municipal SUVILOR,
S .A., sita en Rambla de Tiata, s/n . (Depuradora), de
Lorca, desde las 9 hasta las 14 horas del vigésimo día há-
bil a contar a partir del día siguiente de su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" (no se enten-
derán días hábiles los sábados) .

Número 18185

CARTAGENA

Área de Urbanismo

EDICT O

En la ses ión ce l ebrada p or la Comi s ión de Gobierno
d e l Exce lentísimo Ayuntamiento de Ca rtagena, el día tre-
ce de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se
a doptó e l acuerd o de ap robar inicialmente el Proyecto d e
Modificac ión Puntual de l Plan Parc i al Cabezo Beaza, II
Fase, promovido por SEPES .

Dic ho p royec to queda sometido a información públi -
ca por plazo de un mes en la Ofic ina de Información Ur-

5.-Apertura de plicas : Las o fe rtas se ab rir á n en
las o ficinas de S UVILOR, S . A ., a l as 1 2 horas de l primer
día hábil s iguiente a l de la term i nac i ó n de l pl azo de pre-
sentac ión de ofertas .

6.-Documentación a presentar : Los docu i nentos
a que hace r efe r e nc ia l a cláusula 9 de l p l iego de co nd i -
c i ones .

7.-Exped iente: Se encuentra de manifies t <> para s u
examen e n las oficinas de l a empresa SUVILOR, S .A .

8.-Proposiciones : S e rea li zarán conforme a l mode-
l o es t ablec ido en la c láu s ula 9 de l pliego de condic iones .

Lo rca, 30 de dic i embre de ] 996.-E1 Consejero De-
legado, Migu e l M ira s Ga rcía .
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Número 1787 8

CAMPOS DEL RÍ O

EDICTO

l a forma y plazos que establecen las normas reg u ladoras

de dicha juri sdicción .

Campos del Río, a 5 de diciembre de 1 996.-La Al -

ca ldesa, Antonia María Buendía Almag ro .

No habiéndose formulad o rec lamación alguna , du -
rante e l pe riodo de expo s i c ión pública, con tra el acuerdo
del Pleno Municipal de fe cha 14 -10-96 , relativo a la apro -
bac ión ini c ial de la Ordenanza Fiscal reguladora del Pre-
c io Público por el uso de Instalacione s Deport ivas y E s-
cue las Deportivas Municipales . De conformidad con lo
dispuesto en el art ículo 1 7 de l a Ley 39/88, de 28 de d i-
c i embre, queda e levado a definitivo el acuerdo ha sta en -
tonce s provis ional , s iendo el text o íntegro de la nueva Or-
denanza, e l que a continuac ión se tran sc ribe :

Ordenanza Reguladora de los Precios Públ icos por el
Uso de las Insta laciones Deportivas y

Escuelas Deportivas Municipales

Artículo 1 .°-Objeto : Es e l objeto de la presente o r -
d ena nza, la regulac i ón de l uso de las instalacione s depor-
tiva s muni cipales . Para conseguir una utilización má s or-
denada de las m ismas, as í como ob tener un a fuente de in -
gresos que ayude en la financiación de lo s coste s de su
man tenimiento .

Artículo 2. °-De las cuo tas a sati sface r :

A) Escuelas deportivas :

Matrícula : Gratuita para todas las actividades .

Cuo tas mensuale s por parti c ipación en las Escuelas
Deport ivas Munic ipales :

-Mayores de 18 años : 1 .000 pesetas/mes/actividad .
-Menores de 18 años : 500 pesetas/mes/actividad

B ) Alquil er de pi s tas :

Pistas de teni s :
1 hora de luz natural : 300 peseta s .
1 hora de luz a rtificial : 500 pesetas .

Pista s Po lideportiva s :
1 hora luz natural : 500 pe seta s .
1 hora luz arti ficial : 700 pesetas .

Artículo 3 .°-Conceptos varios.

Los prec ios públic os por la utilización de las in s ta -
lac ione s deportivas se abonarán al iniciar el u so de las
mi smas .

Los prec ios de los cur so s deportivo s deberán s e r
abonados en los diez prim e ros días del comienzo de la ac -
ti v idad .

Di spo s ición final

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del
1- 1 -97 . Continuando vigente hasta tanto no se acuerde su
modificación o derogación expresa . "

Contra el presente acuerdo definitivo, no se podrá in-
terponer otro recurso que el contencioso administrativo en

No habiéndose formulad o r eclamac ión alguna, du -

ran te el periodo d e expo s ición pública , contra e l acuerdo
de l Pleno Municipal de fecha 14- 10 -96 , re lativo a la apro-
bación inic i a l de l a modificación del artículo 4 de la Or-

denanza Fiscal reguladora de l Impu es to sobre Vehículos
d e Tracción Mecánica . De conformidad con lo di spues to

e n e l artícu lo 1 7 de la Ley 39/88, de 28 de d iciembre,

queda elevado a definitivo e l acuerdo ha s ta entonces pro-
vi s i onal , s i endo e l texto ínteg ro de la modi f icac ión e l que
a continuación se tran scribe :

Ordenanza Fiscal Reguladora de l Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica

"Artículo 4.-La cuota tributari a a ex i g i r por es te

impue s to , de conform idad con lo es tab lec ido en e l artícu-
lo 96, 1 y 4 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de d i ciembre,
Reguladora de las Hacienda Lo cales será :

1 .-Potencia y clase del vehículo Cuota anual, ptas .

A) Turismos :
De menos de 8 caballos fiscales 2,600
De 8 ha sta 12 caballos fiscale s 6 .800
De má s de 12 ha sta 16 caballos fisca les 1 4 . 400
De má s de 16 caballos fi scales 1 7 . 900

B ) Autobuses :
De meno s de 2 1 plazas 16 .700
De 3 1 a 50 plazas 23.700
De más de 5 0 p lazas 29.700

C) Camiones :
De menos de 1 .000 Kgs . de carga útil 8.500
De 1 .000 a 2 .999 Kgs . de carga útil 16.400
De más de 2 .999 Kgs . a 9 .999 Kgs . de carga útil 23 .700
De más de 9 .999 Kgs. de carga útil 29.700

D) Tractores :
De menos de 16 caballos fiscales 3 .600
De 16 a 25 caballos fiscales 5.600
De más de 25 caballos fiscales 16 .700

E) Remo lques y semirremo lques arrastrados po r ve-
hículo s de tracc ión mecánica :

De menos de 1 . 000 Kgs . de carga ú t il 3 . 600
De 1 .000 a 2.999 Kgs. de carga ú ti l 5 .600
De más de 2 .999 Kgs. de carga ú til 1 6.700

F ) Ot ros vehículos :
Ciclomotores 900
Motocicletas hasta 1 25 c .c. 900
Mo t ocic letas de más de 125 hasta 250 c .c. 1 .600
Motocicle tas de má s de 250 has ta 500 c .c. 3 . 100
Motoc ic le tas de 500 has ta 1 . 000 c.c. 6. 1 00
Motocicletas de má s de 1 . 000 c.c . 1 2 . 1 00

3 .-Proceder a la exposición pública de la modifica-
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c ión propues ta por plazo de 30 días, med i an te anuncio en
e l tablón de l Ayuntami ento y en el "Bo letín Ofic ial de la
Región de Murc ia " .

terponer otro recurso que e l cont enc ioso-a(linini s trativ().
en la forma y plazos que es tablecen las normas rek~u lado-
ras de dicha juri sdicción .

2 .-La presente modificac ión su rt irá efectos a partir
de l I - 1 -97 . Continuando en vigor, has ta tanto no se acuer-
de su modificac ión o de rogac ión expresa . "

Contra e l presente ac u erdo de finitiv o, no se podrá in -
terponer otro recurso que e l cont encioso administrativo en
la forma y plazos que establecen la s norma s reguladoras
d e dicha ju risdicción .

Campos del Río, a 5 de dic iembre de 1996.-La Al-
ca ldesa.

No habié ndose formulado reclamac ión alguna , du-
rante e l per iodo de e xposic ión pública, contra el acuer-
do del Pl e no Munic ipal de fecha 1 4- 10 -96 , relativo a la
aprobac i ón in ic ial de la modificación de la Ordenadza
Fiscal reguladora de l Prec io Público por la pre s tac ión
de l Serv i c io de Esc u e la Infantil Municipal . De confo r-
m i dad con lo d ispues to en e l artículo 1 7 de la Ley 39/
88, de 28 de diciembre, queda elevado a definitivo el
acuerdo has ta en tonces provisional , s iendo el texto ín -
teg ro d e la modificación el qu e a continuación se
transcribe :

Campos del Río , a 5 de diciembre de 1996.-La Al-
caldesa .

Núme ro 17880

TOTANA

EDICT O

Fi nal izado e l plazo de exposi c ión púb lica de l expe-
dientQ de Modificaci ón Presupues taria núme ro 8/96 po r
Suplemen to de Crédito y Créd ito Extrao rd in a ri o en e l
Presupue s t o de l Ayuntamien t o de To tana, para 1 996, sin
que se hayan presen tado a legac iones a l mi smo . queda de-
finitivamente aprobado con e l siguiente resumen :

Pre supuesto Ayuntami ento de To tana

GASTOS

Ordenanza Reguladora de l Prec io Público por la
prestación de l servicio de Escuela Infantil Mun icipal

Cap . C . Anterior Aum entos Bajas C. D ef.

" A ) Esc uela infan til :

-Por cada niño s in servi cio de comedor 6. 000 p tas ./mes
-Por cada ni ño co n serv i cio de comedor 13 . 000 ptas ./mes
-Por derechos de in scripción 0 ptas
-Por reserva d e plaza 0 ptas
-Cuando el núme ro de h ermanos que
rec iba se r v i c io en e l Centro sea de 2 ,
se es t ablece una cuota úni ca de 19 . 000 ptas. /me s,
con se rvi c io de comedo r .
-Cuando e l núme ro de hermanos que
reciba serv i cio en e l Centro sea de 3 ,
se es t ab lece una cuota ún ica de
con se r v i c i o de comedor. 23.000 ptasJm es,

h) Ampliación servicio de comedor a Educación In-
fantil (4-5 años )

-Cuota servicio de comedor (4-5 años) 8 .000 ptas ./mes
-Cu ando r eciban e l servic i o de comed o r
dos hermanos p erte n ec i e nt es a Edu c ac i ón
In fantil ( 4 - 5 a ños) 1 3 . 000 ptas ./mes
-Para la c ircun s tanc i a d e dos h erm a-
nos pe rt e necientes uno a la E scuela In-
fantil y otro a Educación Infantil se e s -
t ab l ece una cuot a ún ica para ambos de 1 9 . 000 pt as./mes .

La presente modificación entrará en v igor a part ir del
1 - I -97. Cont inuando vigente, has ta tan to no se acuerde su
modi f i cac ión o derogac i ó n expresa "

Contra el presente acuerdo definitivo, no se podrá in-

I 425.422.043 8.(00.000 433 .422 .043
II 528.528.023 7.8520[)0 8 .4(H).000 527 .980 .02 3
III 29. 500.000 2.652.000 26.848 .00 0
N 124.877.832 2.200.000 127.077 .8 3 2
VI 524.047.880 48 .056 .700 16.200 .000 555.904 .5 8 0
VII 24.001 .000 I 22W.000 3 6 . 201 .0(X )
vm 1 . 000.000 1 . 000 .000
IX 93 .258.402 3.0 00 .000 90?58.40 2

TOTALES 1 .360 .665.782 30.300 .05 6 30.252 .000 1 .79 8 .691 .8 80

INGRESOS

Cap . C . Anterior Aum e ntos Bajas C. D ef.

1 337.000.000 377.000 .000
II 60.080.000 6(1.080 .000
III 249 .399.730 249.399 .73 0
N 509 .499.651 509.499 .65 1
V I 25 .443.000 25.443 .00 0
vn 0 9.646 .348 0
VIII 4W .093 .098 38.410.352 409.739.44 6
IX 11 1 .158.799 149.569 . 1 5 1

TOTALES 1 .75 0. 635 . 180 4 5 .0 56.700 1 .798 .691 .88 0

Totana, 2 de diciembre de 1996 .-El Alcalde , Juan
Morales Cánovas .
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Número 1 8 100

ULEA

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la realizac ión

de la Act ividad Administrativa de Otorgamiento de
Licencias Urbanísticas

Aprobac ión definitiva de Ordenanzas Fiscales 1997

Finali zado e l plazo de exposición pública s in que se
hayan presen tado rec lamaciones o sugerencias, de confor-
mida d con l o dispues to en el artículo 17 . 3 de la L ey 39/
1988, de 28 de dic iembre , Reguladora de las Hacienda s
Locales, queda e levado a definitivo el acu erdo del Ayun -
t amiento Ple no de fec ha 29 de octubre de 1996 , en el que
se mod ifican las O rdenanzas Fiscales Reguladoras de l
Impues to sob r e Bienes Inmu eble s, de l Impue sto sobre
Veh íc ulos de Tracc i ón Mecánica y del Impue s to sobre
Ac tiv idades Eco nómica s ; por lo que en cumplimiento de
lo di spues to en el artículo 17 , 4 y a los efectos expre sados
en e l artícu lo 1 9 de la antedicha Ley ; se publica el t exto
ín tegro de l a mod ificación de cada Ordenanza :

Ordenanza F iscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmueble s

Artículo 3.°-Conforme el artículo 73 de la citada
Ley, el tipo impositivo se fija :

A ) En bienes de na turaleza urbana :
-En func ión de la poblac ión ( 1 . 010 habitan t e s de

derecho) : 0,478 .
-Tipo de g ravame n a ap licar por bienes de natura-

leza urba na: 0,47 8 .

B ) En bie nes d e natura l eza rú s tica :
-En funci ón de la población ( 1 . 010 habitantes de

derecho) : 0 .65 3 .
-Tipo de gravamen a aplicar en bi enes de natura-

leza rú s tica: 0 ,653 .

Ordenanza Fiscal Reguladora de Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánic a

Artículo 3."-De conformidad con lo prev i s to en el
artículo 96 .4 de l a Ley 39/ 1 988, de 28 de diciembre, Re-
bulador de las Hac i enda s Locales, el coefic iente de inc r e-
rnento de la c uota de l Impu es to sobre Vehículos de Trac-
c ión Mecánica apl icable a es t e municipio queda fijado e n
el 1 ,2 .

Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre
Ac tiv idades Económicas

Artículo 3.°-La cuota tributaria a exigir por este
Impuesto será la mínima fijada en las tarifas vigentes,
aprobadas por Real Decreto Legislativo 1 .175/1990,
incrementado con :

a) La aplicación del coe fic i ente único : 1 ,38 .

b) La aplicac i ón de l índice que , a t endiendo a l a s i-
tuac i ón física de l establec imiento , se establece según cate -
goría de la calle : índice 1 en todas las calles de l municipi o . .

Precios púb licos

Ta r i fa de ent radas de vehículos a través de las aceras
y l as rese r vas de la vía pública para aparcamiento exclu s i -
vo, carga y descarga de mercan c ías de cualquier c lase :

1 . 680 pese tas anuales .

Ar tículo 7.°-El importe estimado de la tasa de rea-
lización de la actividad administrativa de otor,amiento de
licencias urbanísticas, no excede, en su conjunto, del cos-
te previsible de esta actividad administrativa, para cuya
determinación se han tenido en cuenta los informes técni-
co económicos a que hace referencia el artículo 25 de la
Ley 39/1988 .

-La cuantía a exi g ir po r es ta tasa es la s i guien te :

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base
imponible los siguientes tipos de gravamen :

a) El 1,5% en el supuesto número 1 del artículo 6 .
b) El 1,5 % en el supuesto número 2 del artículo 6 .
c) El 7,5% en el supuesto número 3 del artículo 6 .

U lea, a 1 7 t3 e dic i embre de 1996.-El A l ca lde, Er -
nes t o Carri llo Yepes

. Número 1 7960

LORCA

ANUNCI O

Aprobac ión definitiva del Proyecto de Urbanizac i ón
de la Unidad de Actuac i ón número 1 de l

Plan Espec ia l de Reforma Interior en La A lberca

El Exce l en tís imo Ayuntamien t o Ple no, en sesión o r-
dinaria ce l ebrada el día 26 de noviembre de 1 996, acordó
apr obar definitivamente e l Proyecto de U rbanizac i ón de la
Unidad de Ac tuac i ón núme ro 1 del Plan Espec i a l de Re-
forma Interior de La Albe rca, promovido por la soc i edad
mercantil Deltasud III, U . T .E ., y redac tado por los a rqui -
t ec t os don Nico lás E . Carazo Díaz y do n Joaquín Pe ñ al ve r
Motas, v isado po r e l Co legio de A rqu i tectos el 1 7 de jul i o
de 1996, y s in m od i ficac iones respec to a l acuerdo de
aprobac i ó n inicial .

Por con s iguiente, l a aprobac ión de l Proyecto se con-
dic i ona al cumplimi e n to de las condic iones co n tenidas en
los informes de l Arquitec t o Munic ipa l , Ingeniero Jefe de
l os Serv ic i os Téc nicos, Jefe Técnico de l Se rv icio de
Aguas y el Se r v i c io Jurídico de U rbanismo, que fu eron in -
c lu i dos en e l texto de aprobación ini c i a l .

Igualmente la s obras deberán ejecutarse en las condi-
ciones que figuran en el inPorm e de la Dirección G e n eral
de Cultura de fecha 31 de octubre de 1996 .

Contra el presente acuerdo, que es defin i t i vo en v í a
admini s tra tiva, podrá interp o ne rse rec urso contenc ioso
administrativo, ante l a Sa l a correspondiente de l Tribuna l
Supe rior de Ju st ic ia de Murc ia, en el pl azo de dos meses a
con tar a partir d e la publicac i ón del presente anun c i o en
el " Bo l e tín O fi c ial de la Reg i ón de Murc ia" o en su caso,
desde la notificac ión indiv idua lizada .

El ex p ediente se encuentra d e manifies t o en el Serv i -
c io de U rbanismo, s ito en el edific i o Plaza, de esta localidad .

Lo rca, a 3 de dic i emb re de 1996 .-El Ten i en te Al-
calde de Urbanismo, Francisco Ferná ndez Lidón .



Pág ina 14166 Lunes, 30 de diciemb re de 1996 Número 301

Número 18098

TORRE PACHECO

t erial se tendrá en c uenta e l sistema de va lorac i ón v i gen t e
en los Coleg io s Ofic iales de Arquitec tos e Ingenieros de
Mur c ia , tre s meses an tes de la fec ha de presentación de l a
so lic itud de licen c ia .

EDICT O

Hab iéndose aprobado d efinitivamente, al no habe rse
presentado rec lamaci ón alguna durante e l período de ex-
pos i c i ó n pública , l os expedientes de modificación de
impues t os munic ipales, ta s as y prec ios público s, confor-
me a l acuerdo de l Ayuntamient o Pleno de fecha 8 de no -
viemb re de 1 996 , y de conformidad con lo previ sto en e l
art ículo 1 7 .4 de la Ley 39/1988, de 28 de dic iemb re, Re-
guladora de las Hacienda s Locale s se publica a c ontinua-
ción e l tex to íntegro de las modificacione s, s in que quepa
con tra e llas o tr o recurso que e l contencioso -administrati -
vo, según es t ablece el a rtículo 19 de la citada Le y:

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Se estab lecen nuevos coefic i en tes sobre l a cuota m í -
nima legalmente es t ablecida :

Artículo 3.°- De conformidad con l o prev isto en e l
artículo 96 . 4 de la Ley 39/988, de 28 de dic i e mbre, rebu -
Iadora de las Hacienda s Locales, e l coeficiente de inc re-
mento de la s cuo tas del Impues to sobre Vehíc ulos d e
Tracc ión Mecánica aplicable en es t e Municip i o queda fi-
jado en e l :

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Se modifica el tipo de gravamen a aplicar sobre los
bienes de naturaleza urbana y rústica :

Tipos impositivos y cuota

Art íc ulo 3 .°- El tipo impositivo se fija :

A ) En bie nes d e natural eza urbana : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %
-En función de la poblac ión de derecho de 20 . 001 a

50.000 habitan tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'58

B) En bienes de natural eza rústica :
-En función de la pob l ac ión de derecho de 20 . 001 a

50 .000 habitant es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 '664

Artículo 4 .°- La cuo t a de es t e impues to será la resul-
tante d e aplicar a la base impon ible :

a) En los bie nes d e naturaleza urbana, e l tipo de gra-
varnen de l 0 '58 po r c i ento totalizado en e l apartado A )
de l artículo an t er ior.

b) En los bienes de naturaleza rú s tica, e l t ipo de gra-
vamen de l 0 ' 664 po r c i ento to talizado en e l apartado B )
del mi smo art í culo .

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES

Y OBRAS

Se da nueva r edacc ión al artículo 6 .°, que queda de
l a s i gu iente form a :

A rt íc ulo 6.°- La base imponible de es t e impues t o
es t á con s ti tuida por e l cos t e real y efec t ivo de la constru c-
c i ón , i ns ta lac ión u obra . A es tos efec tos se segu irán los
sigu ientes criterios :

l .- En el coste real y efectivo de la obra se conside-
ran integrados los costes directos, indirectos y generales,
excluidos en todo caso el I.V.A., el beneficio industrial y
los honorarios técnicos y profesionales .

2 .- Pa r a e l cálculo de l p resup uesto de ejec ución ma-

POTENCIA Y CLASE DE VE HÍCULO COEFICIENTE

A ) Turi smos :
De menos de 8 caballos fisca l es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (119)
De 8 hasta 12 caballos fi sca le s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( l'27 )
De más de 12 hasta 1 6 caba llos fi sca les . . . . . . . . . . . . . ( I '378)
De má s de 16 caballos fi scales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .W509)

B) Autobuses :
54)De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1154)

De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1,165)
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1175 )

C) Camiones :
De inenos de 1 .b00 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . (1151)
De 1 .000 a 2 .999 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1'262)
De 2 .999 a 9 .999 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1144)
De más de 9 .999 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1 ' 256)

D ) Trac tores :
De me nos de 1 6 caballos fi sca l es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1156)
De 16 a 2 5 caba llos fi sca les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( I ' 1 47)
De más de 25 caballos fisca l es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1154 )

E) Kemolques v .rernirrernolgtres arrastrados por vehícu-
los de tracción meccíniccr :

De menos de 1 .000 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . (1156)
De 1 .000 a 2.999 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( I'493)
De más de 2 .999 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( I' 154 )

F) Otros v ehículos :
Ciclomoto res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1,224)
Mo t ocic letas hasta 1 25 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( l ' 36)
Mo t ocic leta s de más de 125 hasta 250 c .c . . . . . . . . . . . . ( I '27)
Motocicletas de má s de 250 has ta 500 c .c . . . . . . . . . . ( 1 '587)
Motocicletas de más de 500 hasta 1 . 000 c . c . . . . . . . ( 1'626 )
Motocicletas de más de 1 . 000 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( I '636)

Se modifican x s imi smo , la s cuantía s de las c uo ta s
tributarias :

Cuota tributaria

Art ículo 4° .- La c uo t a t ributa ri a a ex i g ir por es t e im -
pues t o será la fijada en las tar ifas conten idas e n e l a p a rt a-
do de l artícul o 96 de la c itada Ley, inc re m e ntadas con
e l porcentaj e anterior, concre tánd ose en l as s i gui entes
cuantías: ~
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POTENCIA Y CLASE DE VEHÍC ULO CUOTA TRIBUTARI A

A) Turismos :
De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .500
De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 .200
De rnás de 12 hasta 16 caballos fiscales . . . . . . 16 .500
De más de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .500

La tarifa a aplicar es la siguie n te :

Epígrafe primero : Personal al serv i c io del A>>uri-
iQYri12)2t0 :

1 . Proposic iones para t omar part e
en Concursos y Opos i c iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .200
2 . Licen c ias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
3 . Permutas de funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

B ) Autobuses : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .000
De 2 1 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .23.000
De más de 50 plaza s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 .000

C) CC11171011PS : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De menos de 1 .000 Kgs . de ca r ga útil . . . . . . . . . . . . 8 . 100
De 1 .000 a 2 .999 Kgs . de ca rga útil . . . . . . . . . . . . 17 .500
De 2.999 a 9 .999 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . 22 . 600
De más de 9 .999 Kgs . de carga út i l . . . . . . . . . . . . . 31 .000

D) Tractores :
De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .400
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .300
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .000

E) Remolques y semiremolques arrastrados por ve-
híctdos de tracción mecártica :

De menos de 1 .000 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . 3 .400
De 1 .000 a 2 .999 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . 6 .900
De más de 2 .999 Kgs . de carga útil . . . . . . . . . . . . . 16 .000

F) Otros vehícu los :

C ic l omo t ores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
Mo toc i c l e tas has ta 1 2 5 c.c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 000
Mo t oc i c l e tas de más de 1 25 ha sta 250 c .c . . . . . 1 . 600
Mo toc i c l e tas de más de 250 ha sta 500 c .c . . . . .4 . 000
Mo toc i c l e tas de más de 500 ha s ta 1 . 000 c .c . . 8 . 200
Mo tocic letas de más de 1 . 000 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 . 500

ORDENANZA REG ULADORA DE LA TASA
POR LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

ADMINISTRATIVA DE EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Se establecen nuevas c uant ía s por d i cha ta sa, que
son las que se ind i can a con tinuación :

Base imponible y cuo ta tr ibutaria

Art í cul o 6 . 1 .- E l importe es timad o de es t a Tasa, no
excede, en s u conjunto, del cos te prev i s ible de es ta ac tivi-
dad administrati va, pa ra cuya determinac ión se han teni -
do en c uenta los informes técnico-eco nómicos a que hace
referencia el art ícul o 25 de l a Ley 39 / 1 .988 .

2 .- La cuota t r i bu tar i a se determinará p or una canti -
dad fija seña lada según la na tural eza de los documentos o
expedie n tes a tr am ita r , de acuerdo con la Tarifa que se
se ña l a a con t inuac i ón .

3 .- Las cuo tas resultantes se inc rementarán un 50
por 100 cuando lo s intere sados solicitasen con carácter de
urgenc ia la tramitación de los expedientes que motivasen
cl devengo .

Epígrafe segundo : Cerisos de población de hcr hi -
tantes :

1 . Rec tificación de nombres, ape llidos y o tr os . . . . -
2 . Alta s, bajas y alterac iones en e l Padrón
d e Habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 50
3 . Certificacione s de empadronamiento
e n e l Ce nso de población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
4 . Certificaciones de conduc t a, de conviven c ia,
dec laraciones juradas y análogas : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Epígrafe te rcero : Certificac io r ies
-
v conipu lsas :

1 . Cert ificación de documentos o Acuerdos Munic i -
pa les que obren :

a) En el ar chivo de cada Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 0
b ) En e l Archivo Hi s t órico Gene ral :
- Referidos a los últimos 5 años . . . . . . . . . . . . . . . . . 550
- Referidos a los úl t imos 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .100
- Da t os anterio res a 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .650
2 . Certifi cac i ones sobre señales o s ituac i one s
de tráfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 0
3 . Diligencia de cotejo d e documentos . . . . . . . . 150 (*)
(*) Quedan e xenta s del pago de es ta Tasa aq ue lla s

in s tituc iones o asoc iaciones benéf i cas y soc ia l es que ac-
túe n s in ánimo d e luc r o, tales como club de pens ioni stas,
deport i vos, e tc .

4 . Ba s tanteo d e pode res que hayan de surti r
efec t o en las Oficinas Munic ipa l es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550

Epígrafe cuarto : Documentos exped idos o ex tendi-
dos por las Oficinas Munic ipa les :

1 . Po r v isado de documentos, no expresame n te t a ri -
fados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 50

2 . Por cada documentos que se expida en fo t ocopi a,
por fo l io :

- DIN A4: 15 pese t as .
- DIN A3 : 30 pesetas .
3 . Listado de orde nador :
- Por línea: 1 peseta .
- Mínimo por listado : 225 pesetas .
4 . Diligencias ac r editati vas del Impuesto sobre e l In -

c reme n to de Valor de l os Terre nos de Natura leza U rban a
(P l us-Valía) que se co n s i gne n en las escritura s

correspondientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 1 00
5 . Por compa recenc ia ante l a Alcaldía para c ual -

qu ie r fina lidad : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g r atuito

Epígrafe quinto : Docunrerztos relativos a servicios
de urbanismo :

1 . Por cada expediente de declaración de ruina de
edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .600

2 . Por cada certificación municipal de los servicio s
de que está dotado un determinado terreno y de los que se
exigirán según la norma vigente a efectos de posible edifi-
cación que se expidan solicitados a instancia d e

parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .600
3 . Por cada informe que se expida sobre caractcrísti-

cas del terreno, o a efecto de edificación a instancia de
parte, que en todo caso deberá solicitarse po r

escrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
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4 . Por cada so lic i tud de i n s talac i ón de r ó tulos y
marquesinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .600

5 . Po r cada copia de pla no d e alin eac i ón de calles,
ensanches, l icen c ias de obra, etc . :

- Tamaño DIN A4: 150 peseta s .
- Tamaño DIN A3 : 250 pese ta s .
- Tamaño DIN A2 : 350 pese tas .
- Tama ño DIN Al : 550 pesetas .
- Tamaño DIN A0 : 700 pese tas .
- Juego comple t o por m2 : 1 . 100 pese ta s .
- En pape l vege tal se incrementará la anterio r tarifa

en un 1 00% .
6 . Obte n c i ón de Cédula Urbanís ti ca, en tendiéndose

por ta l , l as certific ac i ones municipale s de la c lasi fi cac ión
de un de terminado su e lo, con s u s condic iones de edifica -
c ión sebún e l Plan Urbaní s tico vigen te , y sobre los servi-
c i os que tal terreno dispon e y l os que se rán exig idos a
efectos de pos ib le edificac ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 500

7 . Obte n c i ón de Cédula de Habitabilidad , entendién -
dose por t a l , e l documento municipal acreditativo de que
la vivienda o bj e t o de l a pe tic ión reúne las condic iones de
habitabilidad necesarias, conforme a l a leg i s lación vigen -
t e, pa r a uso huma no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 500

8 . So lici tud de p rórroga de licen c ia de obras . . . . 150
9. So lic itudes por la trami tac ión de expedientes de

licencia de a pertura de es t ablec imi entos de ac tiv idades :
- a) Inocuas : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550
- b) Sometidas a eva luac i ón de impacto ambie n tal y

ca lifi c ac ión ambiental : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 00

Epígrafe sexto : Contratación d e obras y servicios :
1 . Certificaciones de obras, cada una . . . . . . . . . . . . .2 . 200
2. Ac ta de recepc ión de obras, p r ovi s ion a l y d e finiti-

va, cada una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 200
3 . Propos i c iones pa r a t omar pa rte en subas tas, con -

cursos y co nc iertos direc t os : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 200
4 . Solicitudes de acometidas :
Agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675
Alcantarillado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675

Epígrafe séptim o : O tros expedientes o doc umentos :
1 . Cambio d e nombre o renovac ión de los contra t os

de suminis tro de agu a potable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
2 . Camb io de nombre o renovación de los co n tratos

d e prestac ión del serv icio de al cantarillado . . . . . . . . . . . . . . . 500
3 . Expedientes so bre Impuesto de B ienes Inmuebles :
En e l caso de que l os nuevos mode los 901 y 902

sean rellena dos por e l prop io contribuyen te, no satisfarán
cantidad alguna .

En e l caso de que el con tr i buyente so lic ite que técni -
cos o func ionarios mun ic ipa les cumplimenten dic hos im-
presos, se sati sfa r án las s i guientes cuantías :

a) Tramitac i ón documen to 901 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
b) T raini tac ión documento 902:
- Si comprende de 1 a 4 titulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000
- S i compre nde de 5 a 1 0 titu la res . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 000
- S i comprende de 11 a 30 ti tulare s . . . . . . . . . . . . . . 10 . 000
- Si comprende inás de 30 titulares . . . . . . . . . . . . . . 15 . 000
cj Tramitación documento 903 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .500
d ) Tramitac i ón documento 904 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 000
4 . So lic itudes de a l tas y cambio de t i tularidad en e l

Impuesto de Bi enes Inmuebles :
- Urbana Mod. 901 : Prec i o de cos t e de l impreso .
- Rú st i ca Mod . 903 : Prec io de coste de l impreso .
5 . C u alquie r o tro documento n o tarifado
exp resament e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

Quedan exc luid os de l pago de es t a tasa los s i guic n -

tes documentos :
Prime ro: So lic itudes de devolución de d inero. f i an-

zas y t ar ifa reduc ida de agua, basura y a lcantarillado .
Segundo: Peti c iones de ayudas económica,, (le c u a l -

qu ier tipo, becas, e tc .
Te rcero : Bajas y camb io de nomb re de ve l omotores- .
Cuarto : Altas, ba jas y cambio de n ombre en e l pa-

d rón de Entrada de Vehículos, y o tros padrones f i sca l es .

ORDENA NZA FISCAL REGULADORA D E LA
TASA POR LA REALIZACIÓN D E LA ACTIVIDAD

ADMINISTRATIVA DE OTORGAMIENTO DE
LICENCIAS URBANÍSTICAS

Nuevas cuantías

1 . Lice ncia de obra men o r :
Ha s ta 100 .000 pesetas de pre supue s to : 2 .000 peseta s
De 100 . 00 1 a 500 . 000 pesetas de pesu pues t o:3 .500

pese t a s
De 500.001 en ade l a n te : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .000 pesetas
2 . Licencia de obra mayo r :
Ha s ta 5 . 000 . 000 de peseta s de presupue s t o : . . 7 . 00O

pesetas
De 5 .000.00 1 has t a 1 0.000.000 de pese tas de p resu-

puesto : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 pesetas

De 10 .000 .00 1 hasta 1 5 .000 .000 de pese tas de pre-
s u p u esto : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .000 pesetas

De 1 5 .000 .001 hasta 20.000 .000 de pese tas (le pre-
supuesto : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000 pe se ta s

De 20.000.001 has ta 25 .000 .000 de pesetas de pre-
supue s to : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .000 pesetas

De 25.000 .00 1 has ta 30.000 .000 de pese tas de pre-
s upue s to : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 . 000 pe se ta s

De 30.000 .001 has ta 35.000.000 de pesetac de p re-
supues t o : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 .000 pese tas

Cuando el pre s upue s to superase l a cantidad de
35 .000.000 de pesetas, se incrementará l a tasa prcv i s t a en

1 .000 pe setas por cada 5 . 000 . 000 o fracción .
3 . Otras ac tuac i ones urbanísticas :
a) Tira de c uerdas y rasan t es :
- sobre plano : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6U ptas ./m . l .
- sobre terreno s :
a . l) Rústico : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175 ptas /rn . l .
a .2) Urbano : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 275 ptas/m . l .
b) Prórrogas de licencia s de obra s :
b . ] ) Pri mera prórroga : 15 % sobre e l i nipo rte de l a

cuota del Impue s to de Con s truccione s, In s talaci ones y
Obras .

b .2) Segunda prórroga : 25 ~Ic- sobre e l importe (le l a
cuota del Impuesto de C onstru cciones, Instalaciones y
Obra s .

e) Licenc ias de segreb ac ió i~ :
Hasta 500 .000 pesetas de va lor catastral del terreno

segregado : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .000 pese t as
De 500 . 00 1 a 2 .000 .000 pesetas de valor ca tas tral

de l terreno seg regado : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .000 pese t as
De 2 .000 .001 a 4 .000 .000 p tas . de va l or ca tastra l

de l terre n o seg regado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000 pese t a s
De 4.000 .001 a 7 .000.000 ptas . de va l o r ca t as t ra l

del terreno segregado : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 9 .000 pese tas
Más de 7 .000.000 pese tas de va l o r catastral de l te-

rreno segregado : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0.000 pesetas
Cuando e l valor catas tr a l de l te rreno seg r egado su -

pe rase la can tidad de 7 .000.000 de pesetas, se inc remen -
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tará la tasa prev i s ta en 1 . 000 pese tas po r cada 3 .000 . 000
o fracció n .

d) Certificados d e inneces ari edad : . . . . . 2 .000 pese t a s

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

Se establecen nuevas cuantías :

- con un so lo contenedo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3.851 Ptas .
- po r cada con te nedor e n exc lus i va . . . . . 1 0.983 Ptas .

B ) Cafe terías :
- con un solo contened or . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 . 3R7 Pta s .
- po r cada cont e nedo r en exc lu s iva . . . . . 1 0 .983 Ptas .

C ) Whi squerías y pubs :
- con un so lo conte n edor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 .3 K 7 Ptas .
- por cada contenedor en exclu s iva . . . . . 10 .983 Pta s .

-Epíg rafe l ° : Vi v i endas .
Po r v iv i enda ( tarifa norma l ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 216 Pta s
Po r cada v iv i enda ( tarifa pe n s ioni s t a) . . . . . . 370 Pta s

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de
carácter familiar y alojamientos que no excedan de 10
plazas .

- Epíg rafe 2° : Alojam ien tos .
A) Ho t e les, Mo t e les, Ho t e les-apartamentos, de cua -

tro y ci nco es trellas :
- con un so lo contenedo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 9 . 452 P tas .
- po r cada contenedo r en exc lu s iva . . . . . 10 . 983 Ptas .

B) Hoteles, Moteles, Hoteles-apartamentos de tres y
dos estrellas :

- con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 .452 Ptas .
- por cada contenedor en exclusiva . . . . . 10 .983 Ptas .

C) Hoteles, Moteles , -Hotel es- apartamentos de una
estrella :

- con un so lo con te n edo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 . 452 Ptas .
- por cada cont enedo r e n exclu s iva . . . . . 10 . 983 Ptas .

D ) Pe n s i ones y casas de huéspedes, centros hospita-
larios, co l eg ios y demás centros d e naturaleza análoga :

- con un so l o conte n edor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 540 Pta s .
- por cad a cont enedo r e n exc lusiva . . . . . 10.983 Pta s .

Se en ti e nde po r a l ojamiento, aquellos locales de con-
viven c i a no famil iares, entre los que se inc luyen ho teles,
pensiones, res ide n cias, centros hospitalarios, colegios y
demás ce n tros de natura leza aná loga, s i empre que exce-
dan de 1 0 p l azas .

- Epíg ra fe 3° : Establec i m ien tos de a l imera tac ión .
A ) Econ otna tos, cooperativas, almacenes al por ma-

yor de frutas, verduras y hort a lizas y g r andes supermer-
cados ( tnás de 1 50 m) :

- con un solo cont e nedo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 .851 Ptas .
- po r cada contenedo r en exc lu s i va . . . . . 10 .98 3 Ptas .

B ) Au tose rv i c ios y superme rcados ( d e 50 a 150 m) :
- con un so lo cont e nedo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 756 Ptas .
- po r cada contenedor en exc lu s i va . . . . . 10 .983 Pta s .

C) Pescaderías, carnicerías y establecimientos de co-
niestibles pequeños :

- con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 .540 Ptas .
- por cada contenedor en exclusiva . . . . . 10 .983 Ptas .
- Epígrafe 4° : Establecimientos de restauración .
A) Restaurantes :

D) Bare s :
- con un so lo contenedo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 .3R7 Ptas .

- po r cada con ten edor en exc lus iva . . . . . 1 0 .983 P tas .

E ) Ta b ernas :
- con un so l o con tene do r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 .3R7 Ptas .
- por cada contenedor en exclu s iva . . . . . 1 098 3 Ptas .

- Epígrafe 5 ° : Establecimientos de espec tcí culus .

A) Cin es y teatros :
- con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 540 Pta s .

- por cada contenedor e n exclus iva . . . . . 10 .983 Ptas .

B ) Sa l as de fiestas y disco t ecas :
- con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .620 Pta s .
- po r cada contenedor en exc l us iva . . . . . 10 .983 Ptas .

C ) Salas de bingo :
- con un so lo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 5 40 Ptas .
- po r cada con tene dor en exc lu s iva . . . . . 1 0983 P t as .

- Epígrafe 6° : Otros locales industriales, n r e i -ccnz t i-
les y prófesioracrl es .

A) Talle res, pe luque rías, fe r re ter ías, f l or i ste rias,
tiendas de muebles, tejidos, elec trodomés t icos, es ta naOs,
farm ac ias y es tabl ecimientos análogos :

- con un solo contenedor . . . . . . .~. . . . . . . . . . . . . . . 3 .878 Ptas .
- por cada conten edor en exc lu s iva . . . . . 10 .983 Pta s .
B) De spachos profe s ionale s , academia s , c >fi c inn s

bancari as, aseso rías, gestorías ofic inas an á l ogas :
- con un so l o conte n edo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .324 P tas .
- por cada conte n edor e n excl us i va . . . . . 10 .983 P tas .

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
PRECIO PÚBLICO POR LA PR ESTAC IÓN D EL

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Se establecen nuevas tarifas por prestación de este
servicio :

Por prestación del servicio de abastecimiento de
agua, trimestralmente se establecen las siguientes tarifas :

Tarf fa noymal :
- Míniino de consumo : 24 inetros cúbicos trimcs-

trales .
- Canon fijo de mantenimiento del contador por

trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95

- Canon fijo de mantenimiento de la acometida po r
trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

- Tramos de consumo trimestral :
* Tramo 1° : De 0 a 50 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85
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* Tramo 2°: De 5 1 a 70 m 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93

* Tramo 3° : De 7 1 a 90 m 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 05

* Tramo 4° : De 91 m3 en ade l a n te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131

Tar ifa espec i a l de uso industrial y centros de ense-

ñanza :
- Mínim o de co n s umo trimes tral : 1 00 me tros

cúb icos .

- C a non fijo mant enimi ento del contado r

por trimes tre : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .38 5

- Ca non fijo mantenimiento

de l a acometida por trimes tre : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480

- Prec io metro cúbico agua con sumida : . . . . . . . . . . . . 8 5

Tarifa especial para pen s i oni s ta s :

- Canon fijo mantenimiento de l con t ador

por trimes tr e : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95

- Canon fij o man tenimiento de l a

acometida por trimes t re : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
- Precio del me tro cúbico agua con sumida:

* Tramo 1° : De 0 a 24 in3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

* Tramo 2 ° : De 25 a 50 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 5

* Tramo 3°: De 5 1 a 70 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93
* Tramo 4° : De 7 1 a 90 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05

* Tramo 5° : De 91 m3 en ade lante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 1

c) Es tanc ia en hogares, res idenc ias de 3° Edad :

El 75% de l s u e ldo, pensión o subsidio .

d) En las Escuelas Infantiles Municipales . Meses de

julio y agosto :
d .l . Escuelas Infantiles de Torre-Pacheco :
* Derecho de Matrícula, cada un o

de los meses : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .040 ptas .

* Por servicio educativo, mensualmente : . . 5 .200 ptas .

d .2 . Escuelas Infantiles Pedanías :

* Derecho matrícula escolar, cada mes : 1 .040 ptas .

* Por servicios educativos ,

mensizalmente : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 .155 ptas .

e) Talleres de infancia extraescolares : Precios en

concepto de matrícula para todo el curso .

e . 1 . Torre-Pacheco :
* Expresión plástica : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .500 ptas .

* Expresión oral : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 ptas .

* Expresión lúdico-dramática : . . . . . . . . . . . . . . . 3 .500 ptas .

e .2 . Pedanías :
* Expresión plástica : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000 ptas .

* Expresión oral : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 ptas .

* Expresión dramática : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000 ptas .

Las presentes tarifas entrarán en v i gor a l día s i -
guien te de su publicac ión e n e l " Bo l etín Ofic ial de la Re-
~ ión de Murc ia", sa lvo que la Mancomunidad d e lo s Ca -

na les d e l Taibilla e l éve e l precio de l agua para 1997 , en
cuyo caso las presentes tarifas se incrementarán prop or-
cionalmente a di cha subida, s in perjuicio de la aprobación

co rrespondiente po r la Consejería de Indu s tria , Trabajo y
Turi smo de la Comunidad Autóma de la Región d e
Mur c ia, en cumplimiento d e l o dispues to en la O .M . de

30 de septiembre de 1 987 .

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO
PÚBLICO POR ASISTENCIA, ESTANCI A

O SERVICIO EN HOGARES, RESIDENCIAS,
ESCUELAS INFANTILES, COMEDORES

Y ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGO S

Nueva cuantía

a) En la Esc uela Infantil de Torre-Pacheco :
1 . Derechos de matr ícula esco lar , cur so : 6 . 230 pta s .
2 . N iños de 0 a 1 año, men sualmente : . . . . . . . . 12 . 455 ptas .
3 . Niños de más de un año :

* Por ser v ic io educativo, men sualmente: . . 8 .825 ptas .
• Por serv i c i o come do r, me nsualmente: 8 . 435 ptas .
'` Por u so de comedo r en día ai s lado : . . . . . . . 675 ptas .

b) En las Esc u e la s Infantiles de Bals icas, Do lores,
Ro ldán y cualquier ot r a pedanía en que se es tablezca e l
ser v i c io :

1 . Derechos de matrícula esco lar, cu rso : . 6 . 228 ptas .

2 . N i ñ os de más de un a ño:

* Por servicio educativo, mensualmente : 7 .785 ptas .
3 . Se r v icios de comedo r soc ial ,
me nsua ]ment e : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8 . 435 ptas .

A . 11 . TARIFA DEL PRECIO PÚBLICO POR
LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES

Y PUBLICACIONES DEPORTIVA S CON FINES
PUBLICITAR IOS

a) Prec io para pa n e les de 2'S x 2 m . en parte supe-

r i or :

- Con trato anual pared . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .000 Ptas .

- Con tra t o bianua l pared . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 .000 Ptas .
b) Precio paneles de l'S x 1 m . en parte inCerio r :

- Contrato anual pared . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 .000 Ptas .

- Contrato bianual pared . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 . 0O0 Pta s .

c ) O tro tipo de publicidad no c o locada en pare d :

- Contra t o anua l su e lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 .000 Ptas .

- Contrato bianual suel o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 . 000 Pta s .
d) Valla s y grandes panele s :

- Contrato anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 . 000 Pta s .
e) Pub l ic idad pin tada en Pis ta del Pabel lón cubierto :

- Semic írculo área bal onces to, anual . . . 50 .000 Ptas .

- Semic írcul o área ba l onces t o, bia n ua l 90 .000 Ptas .

B .2 . PRECIO PÚBLICO POR LA PRES TAC I ÓN

DE SERVICIO S DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
MUNICIPALES Y ACTIVID ADES DOCENTES

Concepto

Norma 1 .B . 2 .- Será objeto de es te Prec i o Púb l ico l a

pres tac ión de los se rv i c ios de pi sc inas, pabe ll o nes, po li -

deport i vos e insta l ac i ones aná logas, q ue figuran en las t a-

rifas contenidas e n el anexo a estas normas ; as í co mo la

pres tac i ón de se r v i c i os deportivos e n escue las de p ortivas

y o tras ac ti v idades o rganizadas po r el Pa tronato Mun ic i -

pal de Deportes para e l cumplimiento de su s fines .
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Obl igados al pago

Norma 2 . B . 2 .- Es tán obl igados al pago del Preci o

Público regulado en la prese n te Ordenanza quienes se be-

nefic i en de l servic io o ac tiv idades realizados o prestados

por e l Patronato Muni c ipal de Deporte s de e ste Ayun -

tamiento, a l que se refie re e l artículo anterior .

Cuantía

Nonna 3 .B .1 .- La cuantía de este Precio Público re-

gulado por esta Ordenanza será la fijada en las tarifas

contenidas en el anexo que se aprueba conjuntamente con

las mismas .

Obligación de pago

Norma 4 . B .2 .- 1 . La obligac ión de pago de l Prec i o

Público regulado en es ta Ordenanza nace desde que se

preste o rea l ice cua lqu iera de l os se rvicios o ac tividades

espec ificados en las tarifas .

2 . E l pago de l Prec io Público se efec tu ará en e l mo-

mento de entrar al rec into de que se trate o al solicita r e l

a lquile r de la s in s talac i ones u obje tos especificados en las

tari fas . En e l caso de las esc u e las deportivas se efec tua rá

al comienzo de cada t rimes tre de actividad o bien men-

sua lmente, sebún e l c arác ter de l servicio .

Tarifas de las instalacione s

CONCEPTO PRECIO

1 . Pabellón cubi e rt o pi s ta s in luz ,

cada ho r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .725 Pts .

2 . Pabe ll ón cubi e rto pi s t a con luz ,

cada hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2200 P ts .

3 . Fron tón s in luz, cada ho ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30O Pts .
4 . F ron tón con luz, cada ho ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 Pts .

5 . Pi s ta s po lideporti vas s i ►i luz, cada h o ra . . 300 Pts .

6 . Pi s tas po lideporti vas con luz, cada hora . 400 Pts .

7 . Campo de fútb o l sin luz, cada hora . . . . . 2200 Pts .

H . Campo de fútbol con luz, cada hora . . . . 2 . 725 Pts .

9 . P isc ina ba ño, adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 200 Pt s .

1 0 . Pi sci n a baño, n iños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 Pt s .

11 . Teni s de mesa, po r rnesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 Pt s .

12 . Material deportivo (balones, raquetas

y o tros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 Pt s .

13 . Ves tuario y ducha libre, un u suario . . . . . . . . 50Pts .

14 . Pi s ta de t eni s sin luz, cada hora . . . . . . . . . . . . 325 Pt s .
15 . Pi s ta de t enis con lu z, cada ho ra . . . . . . . . . . . 500 Pt s .

16 . Campo de go l f, Green Free, cada hora2 .200 Pt s .

1 7 . Canchas de go lf, cada hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550 Pt s .

18 . Pi s tas de a tle tismo s in luz, cada hora . . . 225 Pt s .

1 9 . Pi s tas de a tle tismo con lu z, cad a hora . . 400 Pts .

20 . Ve l ódromo s in lu z, cada ho ra . . . . . . . . . . . . . . . 325 Pt s .

21 . Velódromo con luz, cada h ora . . . . . . . . . . . . . . 500 Pt s .

22 . Instalación depo rti va o c ultura l con

taquilla, por sesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I I .00O Pt s .

23 . Insta l ac i ón deportiva o cultural

sin taquilla , por cada hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 500 Pt s .

Bonificacione s

1 . Familia numerosa de I a categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . 15%

2 . Famili a nume rosa de 2a ca t egoría . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 14,

3 . Equipos federados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 17<

4 . Pe n s i onistas y jubilados con in bresos infe rio res a l

salario mínimo in terprofesion a l , q ue as í lo acred ite n 7551

5 . Bono treinta baños, adulto s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 Pt s .

6 . Bono treinta baños, niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 000 Pt s .

7 . Asoc iac iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .g r atuito

Tarifa ac tiv idades deport ivas docente s

CONCEPTO PREC IO

1 . Esc ue l as d epo rtivas, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 Pts .

2 . Plane s especiales (cursos y cursi llo s) : Tarifa que

se indique en public idad

3 . Reconoci m iento m édico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 Pt s .

4 . Cu rso d e natac i ón , me nores de 5 a ños . 5 .000 Pt s .

5 . Curso de natación . mayores de 5 años . 4 . 000 Pt s .

6 . Curso de natació n

de perfieccionamien to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 . O00 P t s .

7 . Curso de natación, adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .000 Pt s .

8 . P s i comotri c idad , cada mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 pt s .

9 . Ama s de ca sa, cada mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 Pt s .

1 0 . Mantenimiento fí s i ca , cada me s . . . . . . . . . 1 . 500 Pt s .

11 . Gerontog imnas i a : G ratui t o

12 . Ta lle res culturale s y formativos s in ánimo de lu -

cro , cada me s : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gratuito

13 . Tallere s culturales y formativos con ánimo de lu-

cro , cada dí a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 Pt s .

14 . Ca rnet b iblioteca, cada trimestre . . . . . . . . . . . I 25 Pts .

15 . Utilizaci ón impre sora biblioteca para n- abaj os

particulare s, por cada hoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -15 Pts .

16. Uti lizac ión de l scanner de la biblioteca, pa r a t ra-

bajos particulare s, por cada hoja impres a . . . . . . . . . . . 1 00 Pts .

17 . Utilización del scanner e n soport e magnético

cada página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Pts .

18 . Cur so de carnet de rnanipulacl or de ali ni ento s ,

derecho s de examen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . 500 Pts .
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1 .4 . PRECIO PÚBLICO POR OCUPACIÓN

DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS,

SILLAS, OTROS ELEMENTOS CON FINALIDAD

LUCRATIVA, CARTELES, VALLAS

PUBLICITARIAS, TOLDOS Y QUIOSCO S

Se establecen nuevas cuan tías :

Cuantía

Norma 3 . l .4 .- La cuantía de l Precio Público regula-

do en es ta Ordenan za se rá l a fijada en la ta r ifa s iguiente :

- Por cada me tr o cuadrado o fracción de ocupac ión

de terre no de u so público, al mes por mesa s

y s illas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 Pt s .

* Tasa mínima, una mesa y cuatro s i llas ,

5 m2/tnes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 P ts .

Tarifa Segunda:

a) Puestos en gen eral .

1 . - Los puestos establecidos para la venta e n cada

mercado semanal en vía p ública abonarán po r e l permi -

so semestral , por módulo de 3 metro s linca l es , al se-

mestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .000 P ts .

* Ta sa mínima 3 metros lineale s . . . . . . . . . . . . 12 .000 Pt s .

Las al t as para los permi sos sem es trales liquidarán

su primer pago prorratead o seg ún e l ti e m po de oc u -

pación .

2 . - Lo s pue s to s que no g ocen de permi so semes tral,

abonarán po r e l permiso, por módu lo de 3 met ros linea-

les, al día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .200 P ts .

* Tarifa mínima 3 metro s lineales . . . . . . . . . . . . 1 .200 Pt s .

- Por ca d a met ro cuadrado o fracc i ón de ocupac i ón

de terreno de uso público con to ldos u o tros elementos

con fina lidad luc r ativa, a l a ño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 600 Pt s .

* Tasa mínima , 3 m 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 . 800 P ts .

* Si la ocupac ión de t erreno de uso público se pro-

dujese con to ldos y mesas con sillas simultaneamente, se

tomará co m o base de cálculo la superfic ie total máxima

ocupa d a por ambos .

- Por cada metro cuad r a do o fracc i ón de ocupac ión

de terreno de uso público, a l año po r cart e les :

* Con luz, a l año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5.000 Pts .

* S in luz, a l a ño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 500 Pts .

* Tasa mínima 1 m z :

- Con lu z, a l año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 . 000 Pts .

- Sin luz, a l año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ] 5 . 000 Pt s .

- Por cada metro cuadrado o fracción de ocupación

de terreno de u s o público, al año por inst alaciones de

quioscos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 600 Pt s .

* Ta sa míniina 3 x 2 m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 . 600 Pts .

A .S . Tar ifa de l Prec io Público por la ins t a lación de

pues t os, barracas, case tas de venta, espec táculos o atrac-

c i ones, s itua dos en terrenos de uso público, e indu s trias

calleje ras y arnbulantes y rodaje cinematográfico .

Tarifa Primera:

Co ncesión de licencias :

En las licencias concedidas para poder ejercer cual-

quier tipo de venta ambulante fuera de los mercados se-

manales, el canon anual a pagar será de . . . . . . . . . .4 .000 Pts .

Tarifa Tercera :

Por limpieza, en e l caso de que fuera realizada po r

los serv i c ios munic ipales .

1 .- Los pues tos es t ablecidos para la ven ta en me r ca-

dos sema nales en la v í a pública abona r án por limpieza

semestra l :

- Por i nódulo de 3 in e tr os linea les . . . . . . . . . . . . 4 .000 Pt s .

* Ta sa mínima de 3 me tros l i n eale s . . . . . . . . . 4~0 Pt s .

Las al tas se harán de oficio por el Ayuntami ento s i

no se rea liza la limpieza por el vend e do r , arrojando los

r esiduo s a l a vía pública, en ve z de en l as bolsas que

le serán facilitadas por l os se rvicio s municipal cs dc

limpieza .

2 .- Los pue s tos que no gocen de permiso se mes U- al ,

abonarán p or limpieza po r m ódulo de 3 me tros lineales .

al día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 Pt s .

Tar ifa cuarta:

Por pres taci ón deoiros servicios o sumini s tros reali -

zad os por este Ayun tamiento .

1 . - Lo s pue s to s establecidos para la venta en me r ca-

dos s eTn anales en la vía públic a abona rán•por otrc ,s servi-

cios o suministro s :

-Por módulo de 3 rnetros line ales . . . . . . . . . . . 10 .000 Pt s .

* Tarifa mínima 3 me tros lineales . . . . . . . . . . I 0.000 Pts .

Torre Pacheco, 30 d e diciembre de 1996.- El Al-

calde, Pedro Jiménez Ruiz .
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Núme ro 1 8045

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Visto que la no ti ficación a lo s deudores que a continuación se r e lac ionan no se ha podido prac ticar en su domic i -

lio conoc ido .

Visto lo es tablec ido en el art iculo 103 ,6 del Reglam ento General de Recaudaci ón , se procede a la noti ficac ión po r

edic t o en e l Tablón de Anuncios del Ayuntamiento corre spondiente al ultim o domicilio c onocido as í como en e l "Bo le-

tín O fic i a l de la Región de Murcia " , con el fin de que comparezca, por s í o por medio de repre sentante en e l expediente

ejecutivo que se le s igu e . Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el "Bo letín Oficial de la Reg i ón de

Murc ia" s in pe r sonarse el intere sado , se le tendrá por notificado de toda s la sucesivas dili genc ia s hasta que fina lice l a

sub s ta nciac ión del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le a s i s te a comparecer.

PLAZOS DE INGRESO DE LA DEUDA :

Pa ra l as d euda s notificada s e ntre el 1 y el 15 de cada m es hasta el día 20 del mi smo mes o inmediat o hábil posterio r .

Para las deudas no tificadas entre el 16 y último día de l mes ha s ta e l 5 del mes s iguiente o inmediato hábi l pos t e-

r io r (artícul o 108 de l R . G .R .) .

E l i ng reso habrá de realizarse en la s cuenta s r es tringida s de Recaudación exi s tentes en las o fic ina s ba nca rias de

l a local idad .

C ontra l a presente notificac ión podrá interponer Recur so de Repos ición en e l plazo de un mes a contar desde e l

día s iguiente al de la publicación del presente edicto, previo al R ecurso Contenc io so Admini strat i vo, así como cua l-

quier o tro recurso que e n su defensa e stime conveniente interponer, artículo 108 de la Ley de Bases d e Rég imen Local

art . 14 de Hacienda s Locales y a rtículo 177 del R . G . R .

La interpos i c ión de recur so no paralizará la v ía de apr emio Admini s tr ativo a no ser que se ga ran tice la deuda en

l a form a reg lamentariamente e stablec ida de conformidad con lo di spues t o en el art 101 del R . G . R .
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---------- ----------------------------- --------- -

29064665a
A30041768
290659435
A30012900
2406238N
74312447E
3Q3112520
74553623C
]a339I17ta
7 7562b53Y
241524971
528263860
22i57525F
48418775G
2225a076N
42847741Y
1676060«
22423400X
22254041T
2á688546R
48a31448Z
27441961T
630257042
43509823X
E30365140
05216492T
8330324511
224696290
222566i0F
21109236C
22256]44ta
74336152Z
22350996X
31837811K
22371 4 ?7E
A30008189
22405533Z
74312034T
77523612R
52804700N
222048[ :A
05038b47Z
02446297V
830 3bOc79
B3,0363352
A30060578
2235091 3 X
34794724N
21309 35iJ
22403375H
27 4 31a25s
27 482133P
22256732 T
52a28sloH
52507547F
22242871P
22293601T
52817017R
E30108591
22257399r
41380821A

COLLADOS PEREZ
COMERCIAL INDUSTRIAL

CONESA ARAE Z
CONSERVAS MIXTAS DE CAR N E

CgNTRESAS CAMPILLO
CONTRERAS LOPEZ
CONTRERAS Y ykRyJL
CQ RBAlAN FERt;At;pEZ
CORBALAN !1DN "[ D
CORBAi.AN ROMERO
CORTES MAYA
C OSTA MARTI NEZ
COSTA MUNJERA
COSTAS FIGUEROA
CUBERO ALEMA N
DE ANGULO PAMIP,EZ
DEL RIO SAtaj I;A N
DIAZ Al I A
DIAZ DE ZARATE ;~ON tALEZ

DIAZ GAL L EGO
DIAZ JEREZ
DIAZ MORALES
DIDEMA
DIEGO MERCADER
DIEGO ROS MONTOYA Y
DIEZ GOÑ I
DISTR1BJClDO Yk LJE?JE Y
DOLERA BERNA L
DOLERA FERNAODEi
DOÍL E RA FEP N A 0DEZ
DO LttiA Jl!iE'aEl
DOLERA MOLINA
DOLERA PEREZ
DOMI NbUE2 PEREZ
DRIEGUEZ !ikRT]lFZ
DUICErt N
EGEA GOMARIZ
EGEA PEREZ
E61DOS SktiCHEl
EGIDOS SANCHEZ

.ESCJIAR HUERTAS
ESPARCIA HOt ;pO

ESQUIROZ DE ROIERO
EXCAVACIONES HERIN,DEt VICE NTE
ExrlJ!Iii R
EXTINMURSA S .A .

FA,kiDO SA'i(:HEZ

FARES PEÑA
FEREZ ROSA ;ttO

FERt;At;OtZ ALCARAZ

FERNANDEZ BtAb'0

FERt,'ANDEZ CORTES

FERliAtiDEZ FE .'1`40D EZ

FERNANDEZ FeP,NA N0E2

FERNAIJEZ FER'+AtlJEZ

FERNANDEZ FRUCTUOSO

FERNANDEZ GqSPAR
FERNANDEZ HERNANDEZ

FE?INAIDEZ MhRi i ~aEZ

FERNANDEZ MOLINA

FERNANDEZ MORALES

At~10f~I0 BLAS
LAS TORRES
DAVI D
S .A .
AraT O ;+IO FCO
FUI_GE N C IO
5 . 1
Pdr`IGiO
;;3 SE MARIA
JOSE FRrINCISi, IC
!iARI A
r A?, UEL
SAl UAüDR
JOSE AL8(--RT0
PEDR O
NURIA ROSA
~iARCISO
JOS E
ViC EÍN TE DOMINGO
ELISA
FRANCISCO
MIGUEL
S .L .
JO S E LUIS
2ICA R DO
JOSE IGNACIO
atoa I N
NARIA TERESA
A`?Tp ;aID
AflTI)K 1 0
J ; SE
CATALIf;A
PEDRO
MANUEL
FW+CISCO
S .A .
0TON10
FRANCISCG
Ar1 ZES
F E o ERI co
?OMAS
VICEh;Tk
4;1 0 ZkLQ
S . L .
S . L

F tA Pl I Í S I . A

tr A l IRA
J'JA1,#
j j1 jA N
DJhil ~JúJ
1!A ~, IA
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JUAN Y OTRO

DOLORES
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528170278
017970y4N
22346347F
60317154 0
2 2 4 i82U2fi

s2a2asaav
528016231
528271w5D
222491308
E30260665
66100799H
4651729SM
22251D77 t
22321949t1
X0874623W
22259131P
23187501M
290b2876D
231827965
z905s9o 2¿N
22148545h!
3tiS059s6J
52806759R
52617238S
22476238V
52 8039905
48418338A
2247010
224052290
232120416
27431013V
22330]R3Z
224135ó1S
24053591D
743139316
1d346362N
51044b0áH
223987456
290632690
223222033
22374882E
22317960W
27440334T
3582586fiZ
22328194Y
051521i5Q
52819719N
24065666F
35804751F
24619076Q
143Q7199C
2z 4 62»os
74261050F
224507 ; OX
22á0G291Q
20)1466iD
22358835Y
4s•isZ z2a
236688030
00269856T
213986296

APELLIDOS CONTP,I6t1YENTE

FERNANDEZ SANCHEZ
FERNANDEZ ZALVE
FLORES ANTON
FO NGaSE
FRANCO GALERA
FRANCO MICOL
FRANCO MICOL
FRANCO M1COL
FUENTES BERMUDEZ
FUENTES MOYA
FUENTES MOYA
GALERA GARCIA
GALLEGO ASIS
GALLEGO JIMENEZ
GAMOt;AL LOVER
GARCIA BERMUDEZ
GARCIA SOR NAS
GARCIA GARCIA
GARCIA GAZQUEZ
GARCIA b D NZk:EZ
GARCIA INIESTA
GARCIA LOPEZ
GARCIA LOPEZ
GARCIA 4ADk]J
GARCIA MARTINEZ
GARCIA !4ARTIaEZ
GARCIA MARTI NEi
GARCIA MhRTit1EZ
GA?CIA MARTIOEZ
GARCIA !1AR1ir1EZ
GARCIA MOLINA
GARCIA PA S C.i,hl
GARCIA QUESA D A
GARCIA RIOS
GA RCIA VALUEP ;,E
GARRES GARCIA
GARRIDO 50 b._ F CNE P r,
GIL Ali:AtF i
GIL MARTINEl
GIL V1CE NTE
GOMARIZ PASTOR
GOMEZ APARICIO
GON"tZ DIAZ
GOMEZ DOLERA
GOMEZ GI L
GOMEZ GUERRERO
GOMEZ ORTIZ
60NZALEl CA!1AiA
GOtiZALEl DEL RIO
GONZALEZ ESCUDERO
GONZALEZ GALLEGO
GONZALEZ GALVEZ
GONZA lEZ MOLINA
GONZALEt PERONA
GONZA LEZ SALAZA?
GONZALEZ Sar+CHEZ
GONZALEZ SEMITIEL
GONZALEZ TOtiFa,L3A
GU(P.AO GARCIA
GU11ERREl L9'rEZ
HERMOSILLA CONTRERAS

NOM6P~ COtdiP18 .

MRRIA rFAfJC[SCA
JoApur N
ALFONSO
S . L
FRANCISCO
FtRrICISCO
JUAN 0T4 t,' (G
PEDRO ; OSE
JúS E
jOSE IUIS Y OT R

JOSE LUI S
~05E Ar~TQ`~10
DOLORES
FiANC1Sl":0
JUAN MCISE~
;i k
J UAN
JUAN ANTONIO
[SABr"I_
SALVkD,1?
JOS _
DIEGO
F0,C0
JüAt;R MARIA

AÍr I OÍ~ ! i:
F : IE ~, S a~~TA
JJAN cAr L r,s
rE) IR O
P=DRG
RAFAEL
JUANA
GI'JES
~?AtJC(SC~~
JUAN ck{ L ~~s
1 OS F f R
JOSE h~lTí11'~i0
At;a MAK f A
JOSE MARIA
rI6U` L
CARMEN
COOSUEL0
JESUS
ELISA
ar1T0N 10
PtDRO
FRANCI"Si:O
JJa 0
JUAia RAMO N

ANTONIO
JUA M
ANDRES
CARLOS
RAFAEL
MARIÁ NI G
PEDIn
FRANCISCO JOS E
3ESUS
M OOIORFS
AN ü RES
MAi;i ;FL
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3,9>p
i)~ o

1,~33
9 ;s

50,~Q5
1,5CG

15,6ñ5
53,57~
5,378

37,42ú
13, 560
15,OC0
5,000
7,000
7, 5 3 4

37,5CG
2,9 ,P 5

55,741
9,000

7a30a2371
51971592X
224509631
74277827V
22206710A
29065825N
22435026K
27417583N
22213665M
259683660
29Ub0587H
290612018
74299835Z
29060975S
221910a1C
830451108
A30242010
830367858
17516963Y
22394b10a
222590a ;B
212947890
26w50359D
34811019J
E30343420
22153385S
74412864K
24311848C
02023li6X
22311731Y
7a28B229T
274340180
223753421
22431645K
22451853F
34sti9asoF
3aB349 ;5D
2Já775115
;a783283S
41395224P
3 4 81159 4 J
52811916A
2 9057306A
2244617bQ
7a ;916ROV
74332493t;
7a31652Ue
22949456X
7 4 293209 N
74328588V
23189097Z
240293093
7 i 5019g2D
29065287A
830230452
224677688
22447794R
83Q351203
3a791752c
23219561A
2316819óE

HERMOSILLA FERNANDEZ
HERNANDEZ ARAQUE
HERNANDEZ BALLESTA
HERNANDEZ CAP,CELES
HER NANDEZ GUERREO
HERNANDEZ HERNANDEZ
NERNaMDEZ HE -,,' 'vaS
HERNAMDEZ MARI N
HEQ ►aAraDEZ naRllNEt
HERRERA ROOP,IGUEZ
HIDALGO OR112
HUERTAS PEREZ
HURTADO LUJAN
HURTADO RUIZ
IGLESIAS SA NCHEZ
IMPRESOS ADHESIVOS
ItaFORMATICA Nti3El
INTERNACIONAL SOFTWARE MURCIA
IZQUIERDO LISO N
JEREZ SANT[A iSC
J1!iEMEZ FERt+0DEZ
JIMENEZ G00ZALEZ
J1MEOEZ PARRA
JIMENEZ PRIET O
JOSE SAAVEDRA MAi11NE1 Y
LANZAROTE SEGU I
LASSO PEDRERO
LENZ FRANCO
LOPEZ ALVAREZ
LOPEZ BtITRAN
LOPEZ CA N O
LOPEZ CARCE LES
LOPEZ FER+iAODEZ
LOPEZ GARCIA
LOPEZ GUERRERO
LOPEZ LAZARO
LOPEZ LLAMAS
LOPEZ LLAMAS
LOPEZ LLAMAS
LOPEZ LOPEZ
LOPEZ !IORE'+0
LOPEZ RIQUELME
LOPEZ ROJ4IGUE2
LOPEZ PODRfi;UEZ
LOPEZ RUBIO
LOPEZ RUIZ
LOPEZ SANCHEZ
LOPEZ SA NC HI F Z
LOPEZ YA6UE
LOPEZ YEPES
lO4CA CAYJELA
LORENTE LABARIEGO
LOZANO lihRTilEZ
LOZANO SANDOVA L
MAIMPER S .L .
MANCEBO MOLItJA
MA NZANO HERNANDEZ
MARCAS PROPIAS Y DE
MARIKOVICH JORGE
MARIN DIA Z
MIAR1N C,AR CIA

Jua~1
A NG `L G .
JOSEFA
ANTON
AtaT . JOSE
PEDRO JOSE
JUk ,0
JUAN FRANCISCO
JOS E
A L FO N SO
JOSE
ANGEL
JUAN
JUAN ANTONIO
RAMON
S .L
MU4CIR S .A .
S .L .
M . DOLORES

ANDRES
JOSEFA
JOS E
SALVADOR
MARIA DOLOk E- 5
OTRO C .B .
MANUE L
CAiAL1 N A
JOSE LUIS
LIDIA
JOS E
DO M i NG 0
rAKiR ISA3F L
AhaTONJA
JUAN
PEDRO
CARI'rL0
CtSk .9 R1DOlf 0
FE?IJfiMN
Oi.iAU10
PEDRO
DÜlORES
r AR [a JE sus
ASCE N SiOta
MARi A
SAL'YRÜOR

h!Ar[A P[ L A?

JE5US

MANUEL JESUS
íiNiSElMO
DIEGO
JOSEFA
SF_ ~ AS T íRit
FiA N CI5C0
JUA N pi; Í Ot~ 1 0

N . LOt ;RDEP,
AURORA
DISTP,IBUCIGN S L

ROSARIO DE FA
JUAN DOMINGO
A N T0 N 10

C~ ~ ( L

5, 38
i5, ~:"I0

1~2,0> c
$,5p0

5,ó!y

5, ;50

1 i, ióf

3, 0J`~~
ii,4ó8
~CI,11 1

yer.

1h,QGG

, . ,
7 ,sr i

s,`pp

S,Oi ;O
í . `',1 0

55C

5

11'3
),UJII

$?,918
7,OGr

12,735
1111,81 1

7,000
2,SOC

77,¿~a1

AL
9 6
45

5 1
Y 4

4h

9~
95

95 AL
93 R L
9 5
96
9 1

96
92
95
96

95

9E
95
9 4

9i

yi
91 A L
91 Al-
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9r
9 5
Si
? s

9 6

s ~
9 5 Al
9 5
gb
9 4 A L
95 AL
9 5
y~ AL

9 5

y5

45

rS _' R :.
n q l

Aí
;i AL
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91 AL

9 6
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9? A l

Q j
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a ~

q ;

á p
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a
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2241b1380
22287843S
5281106bG
52817067M
22429138K
29065917N
28606615C
27459122C
222]1747 i
91019010Y
2241190óN
22307955W
7á331450R
29062564V
22446096M
22414307W
27448flfi8Y
22257244Y
27460715A
22293773B
90560E)016
1a31555aR
22256830Y
74295945H
07500119A
775639311
23194562M
21 457257J
74330049
23186319H
274656386
274676626
22423358Z
22450525N
743148ó9Y
830414353
77501645V
74305149S
274613061
19727501H
11000749X
528157a4Q
224446331
224as4a5P
2646794SM
26460316N
2230E4961
27462991W
527558975
21190794 C
21912411N
744954636
26459566K
22465890L
22356655Y
22072354
22480250G
830454458
22290744H
274653468
74402913Y

APELLIDOS CONTRIBUYENTE

MAi Ita GARR E
MARIN !1AYA
MAR[N MILLAN
MARlfa MILLAt1
MARMOL GARCIA
f1ARTI GARCIA
MARTIN SANCHEZ
MARTINEZ ALBERO
MARTIt1EZ ARDEZ
MARTINEZ CAR501EL i,A?C]A
hlARTItaEZ CASCA L ES
MhQT1NEZ COLAS
MARTINEZ FE?NANOEZ
MARTINE2 FERtrA1)El
NARTI NEZ GAR C IA
MARTIHEZ GASTON
MARTINEZ GONZALEZ
KaRTJqEZ HEe4ANDEZ
MARTINE2 I6AraEZ
MARi1NEl LUCAS
MARTINEZ NARTI NEi
MkRl1NET !ikQii NEl
MARTINEZ MATEO
Mtiei] IEZ MAYOR
NARTINEl PEREZ
MART1MEl ?Eb]aS
MAi2TINEt REVERTt
`1A4TilEZ SAIAZAR
MARTINEl SARAóIA
MATEO !íART1,lEZ
MAYRÑO JIMENEZ
MEDINA VELASCO
MELGAR SOiER
ME95C'iILA J1!1E O EZ
MICOLL GARr,IA
yoauxaT o
MOII N A CACERES
MOLINA J1!iENEZ
MOIINA ta[COL A S
MOL1 NA PUl G A41ta
MOLINA VICENTE
MONTEAGUDO MARMOL
MONTESINOS BARRANCOS
MORENO AMADOR
MORENO GAPCIA
MORENO 6ARCIA
MORENO GI L
MORENO LOPEZ
MORENO LOPEZ
MORENO MORENO
MORENO MORENO
MORENO ROMERO .
MORENO VICIOSO
MURCIA LUJAN
MUÑOZ FERNANDEZ
NU0OZ LOZANO
MUÑOZ MORENO
t¡ATiONRL BLADDER AFFAIR
NAVARRO ABELLAN
NAVARRO DIA 2
NAVARRO LARA

NOMBRE C0t;TR16 .

ELEN A
ANDRES
JOSE R7+TONIO
MIGUEL AtifiEL
MARIA CARMEN
FFANC I Sí:O
ANTONIO
WUADOR

JiáE
JDSE .fkti3N
JJ SEFA
MANUEL
ANTONIO
DIEG O
JUSTO

M ANGELES

PEDRO

U]E60

CARMEN

!fART A

F R Aractscu
JOS E
PEpRC
MARIA
JUA N
CO~+CEP±:1D`~ ü~,: A
JUANI 411Or.I0 VG
JOSE Y 1
FRANC ISl"0
FtqKI5C0
M . BLASA
CARIOS J
A N TO 0 IG
JOSE !iUDESTO
AtJTOPdIO

S .L .
F RA r C ísr.o
A NTO N IO
FRANCISCO JAV[ E
VALEN1 l NA
JOSEFA
JUA N
PkDRO

ADELINA

F?At+Cf SCO

M . CARMEN

MIGUEL

JOSE fRANC15i0

JUAN JESUS
JDAQUi N

JOAQUIfJ
JUAN JOSE
PEDRO
PEDRO ANTONIO
ISABE L
i 11 AN
ROMUALDA

4URCIA S,L

SINON

Jli a N
FRAr+CISCO

9,9Gó 95
23,5~iQ 95
25 ,9- 95 A,_ 9r,
5,100 9 5

25, 9 %c 9 5 A_ sr
%2,500 A L
49,49c 95

S ;~p~ g5
i,ii;G Sr
9 41 9i

1i,400 9"i
1,~3s 9 5
i ,10 94 a¡_ 96

45, ói0 q? hL 96
2,395 9i Ai. 94

;0,425 9a Ai_ 91~
18,a03 9 r
22 2 l '9 1 Al 5Z
5,402 95

]0,]z 5
CH, 95 Ai_ g f i
51,0

1 Aí 45

k

l,a> ; á

`14,4ti0 Sh

1,6Z1 ~t Al 95

4,4~~ 9 _ AI_ 9h

7,599 `, 5

20 A , .

1" i r

d,~59 ?5
-~1L tiii yi Ai y f

Ll c' L i I.

3 2 , 020 4 2 AL 96
a,2~o s2 AL 96

8b,0]9 5 a
1b8,860 92 AL 96
28,050 92
7,010 95
3,575 41 AL 92
7,000 96

41,84i) 94 AL 9r
5,9;9 ?5

2 i21 '3 !
n : AL 9~

7,c00 9r
7,910 5ñ
2,121 91

~ ' 5, 4(1 ~ 5
ly,lhi! 94

2
{ 0 4~ AL c,L

2á,o80 91 A ¡_ 96

c~Jr~~FPTrS t~ fSTr,'y i r ;;

I,A,E, JAL

`IilL1A TRRF1 1' . J
I .A .E . Pgr,~ F,,irt.Ai_

!i :1liA -, :~' A F

PlSUAI 1 kS
I .A .T .M .

J .B .I, UK'rk'~ A

U P ,jA, NA
UkñA IiA
C

U RBk~; a

1 . L l Oli, Gh(:1 il r J ~t, r~k0A
VA 0

I .6,I, UrbAti~
i ,B, I , J~BAr,A

a .E . C!) M E P CIRí

SULiA i~AF1~:: 0

],v,,~. •

I,V,1 .A . 1 Mi1LTa ~RA~iCI)

I .V .T .M .
I,B .¡ . Uk8AP9A

I .A .E . COi'~=aCIP i

1 .V .T,!f,

I .6 .[, RUSTiC A

Nl!LiA TFA F ICO / I .V .' .M .

l .d .l, 95 A NÍ k
L,F,

LF, ItrOUSTríAi_
i,8, . . Urgqr~A

I,A .E . C1ME~í .ir,l
I , 8 . [ . URBAtJA
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DNI / NIF

36503157H
1143]S44N
22409207P
22421616C
223765550
743400366
74 299678H
48418660A
223022561)
223239i1Y
a; ;032A5
52811482V
5 5951551T
74291977E
7i5iC 44 2T
77562654F
;6455727Z
48423506L
222634O5A
7aZ5]813G
2229131GY
27458773Q
52817979C
22439024V
E ;p :02a ;4
221b5910M
0701S ,5SO J
39735940J
2235 726ú H
3 3 482QS7K

°27 467i60X
22455135F
48423375A
74332718f
27a27396J
348330490
272S8066X
11509532S
79800039K
22419586F
22880285T
22437566P
22y59315E
?4318174t
22348706C
22355993Q
74312238C
3721w861X
3390 35756
224 ]2103G
2219IbOlM
35071731C
s627221aH
630304778
27448099Z
22474146C
A30093868
830215925
12211611Z
48427358F
2)4503SbR

APELLIDOS CONTPIbUYENTt

NAVARRO SANCHE Z
NAVARRO TCRP`8lA%LA
NICOLAS ESCUDERO
NICOLAS ROOENAS
NICOLAS RUEDA
NIETO GARCI A
NIETO NIETO
NIETO SALAZAR
ORTIZ SOLA
PACHECO sar,NvAL
PAEZ MOrITCYA
PAGAN NAVArrO
PaGES BUSSDra
PALAZON ALMAIGA
PALAZON FEREZ
PALAZON FEREZ
PAlAZOO GARCIA
PALAZON LOPEZ
PALAZON MART 1lEZ
PALAZON MIÑANO
PALLkRES FER4k0DEZ
PANTOJA RUIZ
PARRA NICOLAS
PASTOR TOMAS
PEDRO MARIN LOPEZ
PEI__UT ORTIZ
PERALES SECO
PEREZ ARCAS
PEREZ aELíRAN
PEREZ ESCi)b=DO
PEREZ FERRER
PEREZ GUERRERO
PEREZ LOPEZ
PEREZ rARí N
PEREZ !IOLJt+A
PEREZ MOLI N A
PEREZ MOYA
PEREZ QUIP,AraTE
PEREÑIGUEZ NICOLAS
PEREÑIGUEZ talCOi_AS

.PERNIaS VAZQUEZ
PERONA CEBR [ At1
PENaIVER FEaNAO .DcZ
PEt7ALUEP, GOMEZ
PEÑALVER PEÑALVER
PEÑALVER PEÑALVER
PItaEDA FRANCO
PIÑOi QUEROL
POUCE CAMPILLO
PONCE LOPE Z
PONCE SANCHEZ
PONS BAPRFRA
PONS VILA
PONSGRAF
PORRAS LOPEZ
PRAV[A GOHEZ
PROMOCIONES DOSEL
PROMOMASO
PUERTAS FERNANDEZ
PUJANTE LOPEZ
PUJANTE TUDELA

~Jl'1NbR`_ l"!]trj R i ~ .

DIEG O
ISABEL
JOSE
MARIA DEL CA'dI' t
ANTONIO
JOSE
MARIANO
JUAN
'vAi 1 U] DAD

AOi E l
rAS~: i~Al
FI;iJ GIr~F`
j ^S E Jí!~GE
FP.,ItJCISCO
,

~ ~
; ,

J S
P.0';A"r.IC
j IS E
VICTOR IV,4i;
ñ[ R + A,~iii itA
AGUST IN
GLO~iIR
JUAN ELIAS
Pc 1 .n
JOSE

Y OTROS

AiJ10 N [ o

M . ~E~ PiLkR

;:Ai ti I'JÜO
PAó L 0

íiOL~~~tyMARI A
IGNACIO
F4.ANCIS[:0 jGSE
MANUE L
JUAN ANTONIO
MARiÁ CARMt1,1
,IFtiili S

MANUEL REYES
DGl99ES
DOLORES
AN A
MARIA RA M O t,1 A
BARTOLOME
JOS E
ANTONIO
FRANCISCO
RtaTDfa10
M A fr U r, 'L
J DSE f1 N Í O fa l O
JUA N
VICENTE
Fco . JAVIER
JULI O
S .L
A'aGEL
FRANCISCO JOS E
S, A

S .L .
FIDEL ANGEI.

GINES JOSE
ADOLFO

S,1Q1 ~5

1,000 S 6

~C
522 0 92 A_ 96
1a,959 95
5,GiJú S1
5,npp 95
7,5GQ 9F
3,011 9Z

7,5~i0 95

í,O,iC 96

?`•;1 AL
,•-l .,ti ; ;

24,5?ñ 9É
- c~n qc,

i~,5G0 9~
a?, :~8 .~ ; wl ~~5

`~--,, .~-
0 .'G 9~ k!. ~6

4,0~0 96

5,000 9~
8,OQQ 9 r

1rIQ 96

2,50 Q

1 4 1 1 á ~i

91 AL 95
7,úGQ 9 r

33ffi,0 9Z AL 96
196,959 93 AL 95

1,000 r' :'
48,874 91 A . 9 5
ti1L4 0 Y 41

iJ.,j91
~,17OU 95

~'?95 A~ 9h

18 ;2=U 92

12,500 96

~`, i6U 91
5,s~o '9 %

kl S!~d, % :-l, 0 9 2
íU,ZúG 92
6,5 ;a 95
4,070 95

232,560 92 AL 9 5
63,U70 95
4,950 91 AL 96
7,50C 95

15,728 92

I,'4',T,M .
IV,T .r .
1,B,i, U~BA`~A

I,B,I . UkRk,~A

I .V .1,h! .
MUL1A TFAf 1i:0
MUI_TA TRA F- !r_9)

I,g .I . 4USIICA

[ k, , 1ryAi'.a

Múi_ i A'Ar Í l;~ J

V ;k,,

1 ~ . T . r .

1,F,, ;, ;~~~~+~•A

I,A .E . C OMEP f,iAi .
M ;U' ?A T,?AF

l .d . ;,!S ,

h~u~.1a ra~Fi~',a
hiJLiA =A

I .V .i ,
I,'ú,- ,
MUI_T?i~A~ICO

'J
I,V, ?
I,B,i . !J1Pa+'~A

I .v .i .r .

LIQ-uP~Ar~A-v,a~[OS AÑOS I l .B .( . UR84a

I .B .í . üEtANR í Pi!l- ra ?Ar__ .

I . Es . I , J T B A l A
L .F . [i+DU'STP[AI_
NUi_lR i'ZhFIi : C
I,6 .[, 'Jr13Ai.A , I,V,T .N .

PLUSVk~ia: ;

I .H .c . G)MtRCiAi_
UR hAr+a

I .B .1 . UR~~AP~A
I .A .E . COMERCir,L
LIQ-UR60'A-UAP(US AriUS

I,V .T,M .
Mi!I_TA TP,AF[CG

I .A .E . COHERCiRL
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DNI / N IF APE L LIDOS C ON TP, I6U YE N TE NOMBRE COO TP,íB . IMPORTE i, F~~_~C(l(US CONCF_PTOS ~~k( ;iF~~Tc S

22256037H
Z2365261N
223294698
A30076087
830487512
52826384F
19065390T
53060901Q
223563D3G
7 43012116
]4330D30X
29058600 ;i
27446997Q
05137685Z
509534601
50182B50T
22á04734C
29057282W
74299969X
22406893V
223149938
22256d64P
224]07ó9E
224I6213E
743051301
y5231296G
37771099Q
22363S56T
2223b2ti3R
52803676T
22278510C
52804407H
391350566
77507031K
40707139Z
40546917D
22256568C
22187645M
22960891Z
516 491S~Q
22457b98S
A30013601
29012376S
05625320A
22187802R
27a53733v
2905911Y
22464695C
77505286R
27453553V
27483793N
27529056B
22410257(
14312246M
52816325E
48417285P
50702064K
2285 46 75N
22438657H
34816173S

RAMIREZ VERA
RAMOS MOLJ U A
REINA GARCIR
RESIDENCIAL LAS FAl!irtA S
RHONE TOUR
RICE CORDERO
R08lES MARTIfaEZ
RODRIGUEZ Al6ARRA4
RODRIGUEZ CARRILLO
RODRIGUEZ 6hRCIA
RODRIGUEZ GARCIA
RODRIGUEZ IMPERIAL
RODRIGUEZ LLAMAS
RODRIGUEZ NAVARRO
RODRIGUEZ PRADA
RODRIGUEZ ZARCO
ROMERO CASTILLO
ROMERO DEL CAÑO
ROMERO RAMON
ROPERO CUADRADO
ROS DOLERA
ROSAURO SERNA
RUBIO N ICl7LAS
RUBIO PACHECO
RUIZ N iCOIAS
RUIZ ULIVA
RUIZ ROMERO
RUIZ VIDAC
RUZAFA hIpRT[NEZ
SAAVE DRA MaR1INEt
SALINAS AGUILAR
SANCHEZ BURGOS
snNcHEZ CABEZA
SANCHEZ CARMONA
SANCHEZ CAYUELA
SANCHEZ LA PAZ
SANCHEZ MARTItJEZ
SANCHEZ !IARii'!EZ
SA NCHEZ NAP.TIr;El
SANCHEZ NU;tE2
SANCHEZ ORTEGA
SANCHEZ REX S .A
SANCHEZ SANTOS
SANCHEZ SIMON
SANDOVAL CAMPILLO
SANDOVAL CARCELE N
SANDOVAL LUNA
SANDOVAL PEREZ
SANTANDER pLh!AIDA
SANTIAGO CORTES
SANZ MIÑANO
SANZ PARRA
SAUSSOL PALAZOPt
SERNA GONZALEZ
SERRANO BATET
SERRANO BaTET
SERRANO MONTES
SERRANO NEBRERA
SERRANO PEREZ
SERRANO SA NCHEZ

IG N ACIO
FFA N CISCA
SALVADOR
S . A
S .L
~DJE
JHON[MO
SERG10
JOS E
FFA NC1SCA
ISABEL
CO N fiUElO
ISABEL
RAMIRO
JOSEFA
~ESUS

ONUF2E
V(CENTE
FrA4CI5CO
CAr .̂MEhI
AtIüRES
CONL'EPC IUN
JOS E
ANDRES
FRk N C i S L:O
ANTONIO
JOSE DEILR PAZ
ENR[QU E
30SE
MIGUEL
AN TONIO
JOSE
JOSE GR3k]El
At:i0tJI0
k N rc10 10
FRANCISCO
FtqtiClSCO
MAR(A DEL p100
j uAN CARLOS
JUA N

JOSE MANUEL
PEDR O
JOAQUIN

JOSE
CONSUELO

FRANCISCO
ASUhtLIO0
F R AN CISCA
SIJSA N A
ALONSO
ALFONSO
A N TO N IO
ANi,FL
J O SE MANUEL
ArPNZAZU
JUAN MANUEL
JOSE RGUST (tJ
CAl'ETh N O

1,50C
;a,927
11,414

í 1 , 4 5 8 1
4 5 30

],UOG

8,500
21,i57
2,121
5, in 0

14,000
14,000
5,400

1a,2ld
15,4ó5

19, 2 3¿
'11,Q00
47,949

9,
q ?

^R, 5,~6

5,Gr0
_

10,4i3~

i0, 2 00
1, 42 7

oor,
3,6~0

1i,1 1~+
2,0~1
2,9~1

16,3?.0
1,0~i 0
5,GOG

7,500
i,0i1
1,514

3 7, A20
14,500
l,qp j

820
2, 21.

28,050
4iJ,51tl
i,64Ü

13,i69
14,UG0
~

19, 1úG
i5,911 0
14,3i4
7,000

4b
43 ki
95
95
9h
9 1 m _
9r,
'9 l AL
9 6
95
9, 1
95
9r,
yF,
91
95
S1
91 a (-

9 5
96
91 A L
~ 2 A L

~ ; RL

9 6

gg
92

96
95 r,l
S 1
91
4'l A i .

á 5

96
95
.̀-il AL

9 5
91

9 C

41 AL
94 Ai_
9 1
95
91
92
95
9y AL
q j

96
95 Al
92 A~
> l
95
96

9 5

9 6

4 3

95
y a

9 r

9 6

y7
9 5

9 6

9 6

9 5

96
Sr

MULTA TRRi~ ;G)

I,B .1 . UkBk l+A
I .A .E . COMERCIAL
r . B, I . ,i~gar~ A

COMr PfIAL

IU ,

I .V .T .M .
1,B,I . U ~.B k "+'A

L .F, INDUSTRIAL
!i',Il1A T?kF1CO

1,V,~,M .

I .V .T .M .
I .3 .1 . U 9 ñA`+A

PLUSVALIRS
L .F . ?2 3 FE S iii :- RL / !1<I LTA 'í~k HUi

I .B,? .

I .6 . : . l)RBAt4
I,B,I . ~.i~„4,~q

u, r

r~ ,Q?R~,~ .,

I .A .E . 0!1ERCikL

I .A .E . OMER(?
I .V .T .M .

I .A .E . COMERCIA L

I .B,1, U ::Bqt+R
I,8,1, UR~AtaA

L[C, DE 08~A ~

UR IS Ar;A
1,8,1 . U~Bk,;a

RUS7[CP,
I,B .I, 3USiICA /

MULTA TRAF(CC

I,~,i, 1US1 ;CA /

MULTA TaAfI[I

.L,F, itá~li:~i :~IRL

1 .6,1, PlJáTfCA

1,V,i .M .

~r U i_rA TRAFIC O

NLUSVALIaS

I .4' .T,M,

LF, i"aDUST R iA L

I,A,E, ..OHE2rial

I,W,i,h ,

I , 8,1, 'J4B W
IV,T,r. .

T .M .
IL,F . i ;an~'iST21AL
I .A .E, COMrRCia ._

.,8,1 . ilir ~A ; j A

L, F . 1 1W) U ;; I . ; A L

I .V, 11 ,h!,
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or,t

224575770
R3Qsa1879
zl 3sa9 78J
Z 7aso 7 ,6P
22454231K
22439093V
261827361
A 2, 919b532
X1385351S
2746a955a
22236738Q
a653399UE
224á4980Q
739s5ar12
5281 7 155R
;~i98127Q
836301907
Z24532U"sh
052292 4 7J
2320758P
214242724i
E302293)1
10802190X
22i65Sa1R
74332223H
22350011Z
2255740bH
223512"t6X
A01527I83
7d3018931!
224024561
223 4 9810C
29058570ii
i425725EP
74 29 5 1e3z
52751726D
34814687P,
2) 4 5526 0 L
830157077
7a566013J
390á3084D
7a2i95926
49415339T
1 A3 305~?V
52827686K
27429214N

APELLIDOS CONTRIBUYENTE

SERRA N O SANCHEZ
SHORFRU T
SOLER RODE NAS
SORDO CAFiPILO
SORIANO BALIBREA
SOTO BALLESTER
SUAREZ SOl
SUdHNTFATAS DE CONSTR
TADIAQiJi Al I
TO!iA5 ARAEZ
TOMAS MAP,TItJEZ
TORO HER'aA NDEZ
TOrRANO FERNANDEZ
TORRES PEREZ
TORRES SALGAD O
TOVAR CORDUnA
TRANSFORMADOS DEL rUEbi_E
TRIVIÑO MAXIMILIANO
TRIVIÑO TAMAY O
TUNEZ GARCIA
TUR FROILLAN
VAS BA ;aÚS
VELADO CEPERAi
VERDU 3LAYA
VcRDU rAi?tlrJEl
VICENTE BARWERO
VICE NTE FERNANDEZ
VICENTE GONZALEZ
VICENTE HERNANDEZ
VICENTE LOPEZ
VICENTE OÑATE
VICE NTE RIOS
VICENTE P,IOS
V1CE NTE SANCHEZ
VICENTE SARABIA
VICE NTE V1CE NTE
VIUAi FEBRERO
VIDAL PEREA
VIGARPIEL S .L
VILCHES HEREDIA
VILLAESCUSA DEL TORO
VIVES PEREZ
YEPES JIMENEZ
ZAFRA !1ART1'IE1
ZAPATA BARQUERO
ZAPATA HEk~+A'JLDET

N Grh ?E COOTP,i6,

JOSE Foct
S .L .
Ai.BfRTO
MARIA AMPh<0
JcSU S
EUSEBIO
MARIA 41TONtA
!iALRGUE~iF S

D'ULORES
MIGUEL
JUAta CARL O S
At;TOtJIR
0R
M [G~iE~

S .L .
FFA NC 1Si:0
EUGENIO
üi E 50
APJTOt. í0
Fy0C:1Sf 0 JAV1E
DEMETRIO
J U ST A
TERESA
a NTp N lA
FRPNCISCO
A N%ELES
PEDRO HRDOS,
JOSE MARIA
JOS E
ANTONIO
TOMAS
TOMAS
SALCEDA
ANTONIO
BrR0BE
EUSEBI O

MA 0UEI
FRANCISCO J E SUS
ABILI O
JUA N FRA N CISCO
E N RI Q U E
CARMF N
COq CEPC10'~

1 9 , ;~0 4 A ,_ yh

¿. , 6 4tJ 94 A L yb

16,307 9 5
19,500 Se
6,273 9 1

? ¡' i0 ~~ Al, ~!a
L9, 72G 94 k 9r
3 5, 3187 ?' : kL 95
3,5}1 S2 Ai ~4

11, 5~5 ' c

aa,181 aa
?,5i~0 45

o~

51,1ir ~! AI_ 9 5

2, s 9 -) 95
Ai . 9561,87 0 9 1

Sa 3 , 0 13 :-] AL
1,4j5 95

I 8 ,9 76 4 -)' Al 95
:,433 95
2,2 90 91 Al 9 ;

ó,±4[ 91 AL 9%
1,152 91
2,413 95

20,5?7 95
7,32 9 9 -, A ¡ . 9 6
2, 6a0 94 AL 96
3,460 93 Al 9 6
1, 18 11 91 AL 9 2

A ¡

5,3~U 9ti

á,4c0 93 Al 96
2,500 95

12,SOr, 96
26,927 93 AL 94
76,700 9 1 A L 4 6
10,597 95
7,500 95

2 :,0~10 96
9,G ¿" 2 9 6

95 AL

i .a .E . ;:
I .B,I . UR9ANA
J .V .T .M .
P'_USUA L IAS

I8 .1 . U~Pk~iA

LQAr'O '

pl_',Ij4'Ai_[ A-5
Lia-U'1CR`iR-Vk ~.S A1 T

NÜIrA iP,Ai= ;
MULi A TkFi~
I,A,F . E í}a
I,ñ, :, J :15qr~q

I .6, 1 , UF ~ Arj A
1,fS,i, IlK~ikPi A

I,B . ~. . ~JReAt~~
L .F . UiiUI
I,B,( . UFhAi~A

I .n .i . Uh, A O ,a
I,V,1,!i ,
Pi_U S V A L [~ ,~ (rr, I~~Bar~a
i,B,l . U{8 .~,~~ a
I .B. IiR ÍJA NI A
I . B , i . ,I :tBkr+A

.r .h!ULfA TW (Cp I 1 1
I,V,i .y,
I .U,i .r .

I .6, f , I)~a,AiJA,

!1ULiA ;';AF1iL
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En La s Torres de Coti lla s, a 10 de diciembre de 1996 .

El Te sorero, José Martínez B ravo .
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Número 1782 3

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Aprobación inicial del proyecto de Liquidación al
Proyecto de Urbanización del Polígono III del P .P .
Residencial Puente Tocinos (expediente 742GR92)

Por l a Alcaldía Presidenci a y a la vista del acuerd o
de l Consejo de la Gerencia de Urbani smo celebrado c on
fecha 25 de oc tubre de 1996 , se ha emitido el siguiente
decreto :

Número 17825

MURC IA

Gerencia de Urbanismo

Aprobación definitiva del proyecto ad iciona l al de
obras de Urbanización en e l Estudio de Detalle

Ciudad número 10 de Murcia
(expediente 00325GR88)

El Pleno de es t e Ayuntamiento en su ses ión celebra-
da el pasado 31de octubre de 1 996 adoptó, entre o tros, el
siguiente acuerdo :

"Ap robar inic ialmente e l pr oyec to de liquidación al
Proyec to de Urbanizaci ón del Polígono III del P . P . Res i -
de ncia➢ Puente Tocino s" .

Lo que se somete a información pública po r e l plazo
de 20 días a co ntar de l s iguiente al de la in se rción del pre-
sente anuncio en e l "B o letín Ofi c ial de la Región de Mur-
c ia ", durante el cual podrán conoce r e l contenido d el men -
c i onado proyec to en es ta Gerenc i a de Urbani smo, s ita en
Plaza de Europa , s/n (junto a Mercado Saavedra Fajardo),
y formular ante la misma las alegac ione s que estimen
oportunas .

Murc ia, a 1 9 de n ov i embre de 1996 .-El Teniente
de Alca lde d e Urbani smo, Vivienda y Medio Ambiente .

Núme r o 17824

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

Aprobación inicial del proyecto adicional de Liquida-
ción del Proyecto Complementario de obras de túne-
les secundarios de acceso a sótanos en el E .D. Ciudad

número 10 de Murcia (expediente 0325GR88)

Por la Alca ldía Pres idenc ia y a la vi sta del ac uerdo
de l Con sejo d e la Gerenc i a de Urbani smo celebrado con
fecha ] 1 de octubre de 1 996 , se ha emitido el s iguiente
decreto :

" Aprobar inic i a lmente e l proyec to adicional de Li -
quidac ión de l Proyec to Complementa rio de obra s de túne -
les secundarios de acceso a sótanos en el E . D . C iudad nú -
mero 10 de Murc ia " .

Lo que se some te a i nformac i ón públic a por el plazo
de 20 días a contar del s i guiente al de la in serción del pre-
sente anunc io en e l " Bo letín Ofic ial de la Región de Mur-
cia", durante e l cua l podrán conocer el contenido d e l men -
c ionado proyec to en es ta Ge renc i a de Urbani smo, sita e n
Plaza de E uropa, s/n ( jun to a Mercado Saavedra Fajardo),
y formul a r an te la misma las alegac ion es que e s time n
oportunas .

Murcia, a 19 de noviembre de 1996 .-El Teniente
de Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

" Apr obar definitivamente e l proyec to adicional al de
obras de Urbanizaci ón en e l E s tudio de De t a lle Ciudad
número 10 de Mu rcia" .

C ontra dicho acu erd o, podrá n inte rpone r recu r so
contencioso admini s tr a tivo, po r e l plazo de dos meses a
partir del día s iguiente a la publicac ión del presente anun -
cio en e l " Bo letín Ofic ial de l a Región de Mucc ia", p rev i a
comunicac ión a esta Adrnini st ración, an te l a Sa l a de lo
Contenc ioso Admini s trativo de l Tribunal Super ior d e Jus-
ticia de Mu rcia .

Murc i a, a 1 9 de n ov i embre de 1996.-El Teniente
de Alcalde de Urbani s mo, Medio Amb iente y V iv i endas .

Número 1782 6

MURCIA

Gerencia de Urbani smo

Aprobación definitiva del proyecto de Urbanización
de la Vía de Servicio en la Avenida Juan Carlos 1 ,
correspondiente al Polígono PH del P .P. Ciudad

Equipamientos número 1 de Murcia
(expediente 0234GR90 )

E l Ple no de es te Ay un tamien to en s u ses ión ce leb ra-
da e l pasado 31 de oc tubre d e 1 996 adoptó, e n tre otros, e l
s i guiente acuerdo:

" Aprobar def initivame n te e l proyec to de Urbaniza-
ción de la V ía de Serv i c io en la Avenida Juan Carl os I ,
c o rrespo ndie nte al Polígono PH de l P . P . Ci udad
Equ ipam ientos núm e ro 1 de Mur c i a" .

Contra dicho acu erd o, podrán inte rpo ner rec u rso
contencioso admini s tr a tivo, po r e l plazo de dos meses a
partir de l día s iguiente a ]a publicac ión de l presente anu n-
c io en el " Bo let ín Oficial de l a Región de Mu rc ia", prev i a
comunicac ión a es ta Admin istración, an te l a Sala de lo
Contenc ioso Admini s tra ti vo de l Tribunal Superio r de Jus-
ticia de Murcia .

Murcia , a 19 de noviembre de 1996 .-El Teni ente
de Alcalde de Urbanismo, M edio Ambiente y Viviendas .
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Número 17832

MURC IA

EDICT O

En c umplimi ento de lo di spuesto en e l artículo 20

de l R . D . 500/90 de 20 de ab ri l , se informa que n o habién-

dose p roduc ido rec lamac ión alguna durante el periodo de

expos i c ión al público del expediente 15/96 de modifica-

ción de c rédito po r t r ansfe r e n c ia de crédito, dentro de l

Presupuesto de la Ge rencia de Urbani smo para 1996 , se

ha con s iderado definitivamente aprobado.

Después de es te expediente , el re sumen por capítulo s
d e l Presupues to para e l presente ejercicio queda como
s igue :

Número 17877

FUENTE ÁLAMO DE MURCI A

La Alcaldía Presidencia de Fuente Á lamo de Mur c ia .

Hace sabe r : que aprobado por e l Ayun tamien to Ple-
no en ses ión celebrada el día c inco de diciembre ac tu a l ,
Expediente de Modificac ión y Ha b i litac ión de C rédito
Extraordinario número 2 , dentro de l P resupues to v igente

de e s te Ayuntamiento para e l ac tual ejerc i c i o queda ex-
pues to al público por plazo de quince días a efectos de
examen y reclamacione s, t odo e llo en cumplimi ento de
lo di spues to en los artículos 1 58 .2 y 1 5 0 . 1 de l a Ley
39/19 88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien -
da s Locales .

Fuente Álamo de Murcia, a 10 de dicietnbre de
1996.-El Alcalde, Miguel Pérez Martínez .

ESTADO DE GASTOS

Denominación C. Ac tual A ltas C. Res ult an t e

Operaciones corriente s
1 . Gastos personal 766.456.904 766 .456 .904
II . Gastos bienes corrientes 264 .035.990 264.035 .990
III . Gastos financieros 54 .000.000 54.000 .000
IV. Transf . corrientes 21 .900.000 21.000.000

Operaciones capita l
VI . Inversiones realizadac 5 .082 .442 .396 +3 .429 .523 5 .082 .442 .396

-3 .429 .523
VII. Transf. capital 81.504.210 81.504.210
VIII . Activos financieros 163 .257 .594 163.257 .594
IX. Pasivos financieros 44.002.000 44,002.00 0

6 .477 .599.094 6.477 .599 .09 4

ESTADO DE INGRESOS

Número 17879

BLANCA

EDICT O

De conform idad con l o es t ablecido en e l artículo
1 58.2 en relación con e l 1 50.3 de la Ley 39/88, de 28 de
dic iembre, Reguladora de las Haciendas Loca l es, se expo-
ne al público el expediente de Modificac ión de Créditos
Extraordinari os y Suplementados número 1 /96, fina n c iado
con el remanente líquido de Teso r ería obtenido de l a l i-
quidación del año anterior , una vez que h a sido de finit iva-
mente aprobad o, que por capítulos presenta e l siguiente
resume n :

1.°-Crédi tos extraordinarios y
suplementos de créd ito

Denomi nación C. Act ua l A ltas C. R esultant e

Operaciones corrienCe s

IL Impuestos indirectos 0 0
III . Tasas y otros ingresos 2 .251 .755 .019 2 .251 .755 .019
IV. Transf. corrientes 540 .882.894 540.882 .894
V . Ingresos Patrimoniales 75 .000.000 75.000 .000

Operaciones capita l
VI . Enajenación Inv. Reales 200 .000.000 200.000.000
VII . Transf. Capital 1 .236 .315.597' 1 .236 .315 .597
VIII . Activos financieros 2 .173 .643.584 2.173 .643 .584
IX. Pasivos financieros 2.000 2.000

6 .477 .599.094 6.477 .599.09 4

Contra esta aprobación definitiva, podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo en la for-
ma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción, según establece el artículo 23 del citado Real Decre-
to 500/90 .

Murcia , 16 de diciembre de 1996.-El Alcalde

A ) Operac i ones co rrientes
Capítul o 1 . Gastos de personal 5 .290 . 000
Capítulo 2 . Gastos en bienes corrientes y ser vi cios 9.500.000
Capítulo 4 . Transferen c ias co rri entes 2.500.000
Capítul o 6 . Inve rsiones rea les 4.735 . 000

Total créditos: 22 .025 .000

1 . °-Financiación de la s expresadas
modificacione s de crédito

a) Con cargo al remanente líquido d e Te sorería 22 .025 .000

Total créditos : 22 .O25 .000

Contra e l mismo podrá in terponerse rec urso conten-
c ioso administrativo en el plazo de dos meses, co n tados a

partir de l siguiente al de la inserc ión de l p resen te edicto
en e l " Bo l etín Ofi c i al de l a Reg ión de Mu rc ia" .

Blanca, a 4 de diciembre de 1996.-El Alcalde. Ra-
fael Laorden Carrasco .
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Número 1787 2

CARTAGENA

Instituto Munic ipal de Servicios Soc iales

que hayan obtenido con tal act i v idad , as í como de l os e le-
me n tos u tilizados para e l eje r c icio de l a mendi cidad , po-
niéndose ambos a dispo s ición de l In s ti tuto Munic i pa l de
Serv ic ios Soc iales o, en su caso, a disposición judic i a l ,
quedando a resulta s de la resoluc i ón que sobre l os hec hos
se dic t e .

EDICT O

El Ple no del Exce l e ntí s imo Ayuntamiento de
Cartagena , en ses ión ordinaria ce lebrada el día 3 de di-
ciembre de 1996 , acordó modificar la "Ordenanza sobre
Prevenc ión y Erradicación de la Mendicidad ", lo que se
hace público al efecto de qu e en el plazo de tr e inta días,
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el ex-
pediente en el Institut o Munic ipal de Servicio s Sociales,
si tuado en e l edificio de "La Milagro sa", calle Sor Fran -
c isca Armendáriz, sln , y presentar la s reclamacione s o su-
gerencias que ten gan por conveniente .

Modificac iones al texto : Nuevas re dacc ione s :

Artículo 3 . °-Queda pr ohibido e l ejercicio de la
mendic idad mediante la práctica de la s actuacion es que se
describen en el artículo s iguiente .

Toda ac tuación sobre mendicidad se llevará a cabo
de ac uerdo con lo previs to en el Plan Municipal de Pre-
venc i ón y Err ad icac ión de la Mendicidad .

Artículo 4 . °-A los efectos de la presente Ordenan-
za se entiend e por ejercic io de la mendicidad la práctic a
de las s i guientes actividades :

a) La petición de din e r o o limo sna ejercida de forma
coact iva, d e palabra u obra , con violencia o intimidación .

b ) El o frec imiento de objetos a cambio de una canti -
dad de dinero o donativo, tale s como pañuelos, bolsos ,
se rv ille t as de pape l , gamuzas, etcétera .

c) La pre s tación de serv i c ios no requeridos s in au-
t orización ni lic encia a cambi o de un precio o donati-
vo, tal es co mo limp ieza de parabri sa s de vehí culo s,
aparcamiento y v igi lanc i a de coches, interpretac i one s
mu s ica les y art í s ticas, etcé t e r a .

d) La realización de cualquier otra actividad n o auto-
ri zada encaminada a obtener del ciudadano limo sna s o
donativos , utilizando para ell o el procedimient o descrito
en e l apartado a) de este art ículo .

Artículo 6. °-El párrafo 2 .° del apartado 1 queda re -
dactado :

"Ta l es medidas especiales, encaminadas a la protec -
c ión de los menores, son las expre sadas en el vigente Có-
digo Civ il , en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996 ,
d e 15 de enero de Pr o tección Jurídi ca del Menor . "

Artículo 8 . °-La Polic ía Local requerirá a quienes
practiquen la mendicidad en lo s términos ante s expue s to s
para que ce sen en su actitud , actuando en todo momento
de conformidad con lo previ s to en el artículo 6 .° de es t a
Ordenanza .

Si aun así persistieren en ello, o fueren reincidentes,
la Policía Local les citará para que se personen en los Ser-
vicios Sociales municipales, que estudiarán su situación, y
procederán, mediante levantamiento de un acta, y como
medida precautoria, a la retirada y depósito de los fondos

Artículo 10.°-El Ayuntam ie nto podrá personarse
en todas aquella s cau sa s judi c iales que se inic i e n en re-
lac ión con los comportami e ntos ex pues tos co n an t e ri o-
ridad .

Disposición adic iona l

La intervención con los menores se efect uará tenie n -
do en cuenta l a Convención de 20 de nov iembre de 1989,
ratificada po r España mediante Instrumen to cle 30 de no-
viembre de 1 990, l a Ley 3/1995, de 21 de marzo. de l a In -
fancia de la Reg ión de Murc i a y l a Ley Orgánica I / 1 996,
de Protecc ión Jurídica de l Me n or.

Cartagena, a 13 de diciembre de 1996 .-La
Concejala Delegada .

Número 17952

LORCA

ANUNCI O

Aprobación inicial del Plan Especial de Reforma
Interior en margen derecha de la Carretera de Lorca

a Águilas (P.E.R.I.-3)

El Exce lentís imo Ayuntam iento Pleno, en sesión o r-
dinaria celebrada e l día 30 de julio de 1 996 , acordó apro-
bar inicialmente e l Plan Espec ial de Reforma In ter i or para
e l de s arro llo urbanís tico de las prev i s i ones d e l Plan Gene-
ral d e Ordenac ión Urbana en la mar gen derecha de l a ca-
r retera de Lorca a Águilas (P . E . R . I .-3), promov ido po r la
sociedad mercantil Pr oyecto y Promociones Inmobiliarias
y redactado po r e l E s tudio de Arquitectura "Ancosta &
Pedrero", v i sado po r el Co l eg io correspondiente el día 2
de jul io de 1 996 .

Dicho Plan E spec ia l se desarro lla rá m ec lian te una
so la unidad de ac tuación , cuyas prev i s iones se ejecutar á n
por el s i stema de cooperac ión .

Su spende r el otorgam iento de l ice n c ias de parce l a-
c ión de t errenos, edificación y demo lición po r e l pe r iodo
máximo de dos años .

Lo que se hace públi co p a ra ge ne r a l con ~~c imient ~~
y a los efec tos de que los interesados pueda n examina r
e l expedi ente y formular c uantas a legac i ones es time n
convenientes en defensa de s u derech o, en e l plazo de
un mes a contar a partir de l d ía s i g uien te a l de l a publi-
cación del presente anunc i o en el "B o l e tín Ofi c ia l de l a
Reg ión de Murc i a" o, e n su caso, desde la not i f i caci 6 n
indiv iduali z ada .

El expediente se en cuentra de manifies to en el Ser v i -
c i o d e Urbani smo, s ito en el edifi c io P laza, de esta loca-
lidad .

Lorca, a 3 de diciembre de 1996 .-El Teniente de
Alcalde de Urbanismo, Francisco Fernández Lidón .


